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RESUMEN 
 

La presente investigación se ha realizado en la I.E. N° 10061 del distrito Salas y se 

enfoca en determinar las áreas de mejoras o puntos críticos del desempeño docente, en 

el ámbito áulico, de los once profesores del nivel secundaria, de acuerdo al dominio dos 

del Marco de buen desempeño docente dispuesto por el Ministerio de Educación 

(MINEDU) en el año 2016. Se diseñó una propuesta desde la perspectiva de la gestión 

educativa: Plan de monitoreo y acompañamiento basado en el enfoque crítico reflexivo, 

con el propósito de mejorar el desempeño de los profesores en mención. 

El tipo de investigación desarrollada es descriptiva –propositiva, ya que, a partir de la 

contrastación entre las teorías y la realidad, se caracterizó el problema y se diseñó la 

propuesta de solución. Para el recojo de datos se aplicó una ficha de monitoreo del 

desempeño docente presentando los datos porcentuales de acuerdo a los criterios sí – no, 

gráficos estadísticos y su respectiva interpretación. 

La propuesta se diseñó teniendo en cuenta el enfoque crítico reflexivo, determinando la 

estructura del plan de monitoreo y acompañamiento de acuerdo a los procesos 

delineados por este enfoque. Finalmente, esta fue validada mediante la técnica de juicio 

de expertos en los que participaron dos destacados especialistas, determinando que la 

propuesta es aceptable. El juicio de expertos se desarrolló mediante la metodología 

planteada por Escobar y Cuervo, además, se determinó el nivel de acuerdo entre los 

jueces o expertos mediante el coeficiente de Kappa, resultando un nivel de “Bueno”. 

 

Palabras claves: Desempeño, monitoreo, acompañamiento, enfoque crítico reflexivo  
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ABSTRACT 

This research has been carried out at the I.E. N ° 10061 from the district of Salas and 

focuses on determining the areas of improvement or critical points of the teaching 

performance, in the classroom environment, of the eleven teachers at the secondary 

level, according to domain two of the Framework of good teaching performance 

provided by the Ministry of Education (MINEDU) in 2016. A proposal was designed 

from the perspective of educational management: Monitoring and support plan based on 

the reflective critical approach with the purpose to improve the teaching performance of 

those teachers.  

The type of research developed is descriptive –proposal, since, from the contrast 

between theories and reality, the problem was characterized and the proposed solution 

was designed. For data collection, was applied a teacher performance monitoring sheet, 

presenting the percentage data according to the criteria Yes – No, statistical graphics 

and their respective interpretation.  

The proposal was designed taking into account the critical reflective approach, 

determining the structure of the monitoring and accompaniment plan according to the 

outlined processes by this approach. Finally, this was validated through the expert 

judgment technique in which two prominent specialists participated; they determine that 

the proposal is acceptable. The expert judgment was developed using the methodology 

proposed by Escobar and Cuervo, in addition, the level of agreement between the judges 

or experts was determined using the Kappa coefficient, getting a level of "Good". 

 

Keywords: Performance, monitoring, accompaniment, reflective critical approach 
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INTRODUCCIÓN 

El país ha obtenido magros resultados internacionales sobre la calidad educativa, 

revelando que los estudiantes no están adquiriendo aprendizajes de calidad y, por ende, 

estos no lograrán estar al nivel de los estudiantes de otros países, creando una brecha 

educativa entre el sistema educativo peruano y sus similares. Asimismo, estos bajos 

resultados son semejantes a los nacionales; así pues, a modo de ejemplo: a través de las 

evaluaciones censales, diseñadas y ejecutadas por el Ministerio de Educación, se 

demostró que en el año 2018 en razón a la competencia: lee diversos tipos de textos 

escritos en lengua materna, el 18,5% de los estudiantes del 2do grado de educación 

secundaria, se ubica en el nivel previo al inicio y el 37,5%, en inicio (UMC, 2019). En 

suma, más de la mitad de los estudiantes peruanos de este grado o no han logrado 

aprendizajes para estar en el VI ciclo, o bien, sólo tienen aprendizajes elementales. Esta 

realidad advierte que probablemente los estudiantes al término de la Educación Básica 

Regular no ostenten, parcial o totalmente, el perfil de egreso contemplado en el 

Currículo nacional, ya que este contempla aprendizajes como: “El estudiante se 

comunica en su lengua materna … de manera asertiva y responsable para interactuar 

con otras personas en diversos contextos y distintos propósitos.” (MINEDU, 2016, p. 

16). 

Entonces, este panorama constituye un gran problema pues no se están concretizando 

las aspiraciones de formar un tipo de estudiante que el país necesita Ahora bien, uno de 

los factores preponderantes para haber llegado a esta situación es el desempeño de los 

docentes; los cuales, en muchos casos, perpetúan prácticas pedagógicas tradicionalistas 

caracterizadas por la diseminación de la información, el establecimiento de  relaciones 

verticalistas y punitivas, el centralismo de la enseñanza más que en el verdadero 

aprendizaje, la estandarización de evaluaciones o materiales desentendida de los 

intereses, contextos o necesidades de los estudiantes, etc. Dada esta realidad de la 

práctica pedagógica, la escuela tiene que hacerse cargo y sumar esfuerzos para 

revertirla, esto implica que el director como líder pedagógico tiene que ser consciente de 

cuál es la realidad del desempeño de sus docentes (monitoreo) y plantear diferentes 

acciones que coadyuven a superar las limitaciones (acompañamiento), todo ello, 

registrado en documentos oficiales (plan de monitoreo y acompañamiento), como 

muestra del quehacer directivo, trabajo planificado y profesionalismo en el ejercicio. 
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Siguiendo esta lógica, la presente investigación: Plan de monitoreo y acompañamiento 

basando en el enfoque crítico reflexivo para mejorar el desempeño docente de los 

profesores del nivel secundaria de la I.E. N° 10061, Colaya, 2018; se basa en diferentes 

razones, así, por ejemplo, los últimos resultados de la evaluación censal demostraron 

que la mayoría de estudiantes del 2do grado de secundaria de esta institución educativa, 

en las áreas de comunicación y matemática, no tienen los aprendizajes necesarios para 

estar en ese ciclo (1er y 2do grado). Por lo tanto, esto se relaciona directamente con el 

problema de esta investigación: el deficiente desempeño de los docentes de esta casa de 

estudios; pues se determinó, mediante la aplicación de una ficha de monitoreo del 

desempeño docente, que la mayoría de profesores no crea espacios de asertividad para 

el aprendizaje, no tiene en claro cuáles son los logros de aprendizaje que deben 

demostrar sus estudiantes, no plantea situaciones relevantes para propiciar la reflexión, 

entre otros. En tal sentido, el objeto de estudio de esta investigación está enmarcado en 

los procesos de gestión de la Educación Básica Regular, el campo de acción está 

delimitado por los procesos de gestión institucional y la hipótesis planteada como 

alternativa de solución es: el plan de monitoreo y acompañamiento mejorará el 

desempeño de los profesores del nivel secundaria de la I.E. N° 10061. 

El objetivo general de este estudio es proponer un plan de monitoreo y acompañamiento 

basado en el enfoque crítico reflexivo para mejorar el desempeño docente de los 

profesores del nivel secundario de la I.E. 10061, Colaya, Salas – 2018; y los específicos 

son: 

- Caracterizar el desempeño docente de los profesores del nivel secundario de la I.E. 

10061, Colaya, Salas. 

- Diseñar el plan de monitoreo y acompañamiento basado en el enfoque crítico reflexivo 

para mejorar el desempeño docente de los profesores del nivel secundaria de la 

I.E.10061, Colaya, Salas. 

- Validar el plan de monitoreo y acompañamiento basado en el enfoque crítico reflexivo 

para mejorar el desempeño docente de los profesores del nivel secundaria de la 

I.E.10061, Colaya, Salas. 

Finalmente, la presente investigación está estructura en tres capítulos: En el primer 

capítulo se analiza el objeto de estudio, describiendo la institución educativa en la que 

se presenta el problema, caracterizando el desempeño docente en el ámbito áulico como 
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resultado del monitoreo, y precisando la metodología que permitió realizar la 

investigación. En el segundo capítulo, se expone el marco teórico y los referentes 

conceptuales que precisan la forma de entender el problema y la propuesta. En el último 

capítulo, se presentan los resultados obtenidos de la aplicación de la ficha de monitoreo 

del desempeño docente y la propuesta como alternativa de solución. 

El término de este trabajo está constituido por las conclusiones más relevantes de la 

investigación, las recomendaciones a los directivos de las instituciones de Educación 

Básica, al director de la casa de estudios en mención, a los interesados en desarrollar 

investigaciones en el área de gestión institucional, entre otros. 
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CAPÍTULO 1: ANÁLISIS DE OBJETO DE ESTUDIO 

1.1 UBICACIÓN  

De acuerdo al Proyecto educativo institucional (2012) de la I.E. N° 10061, esta 

institución rural alto andina está ubicada en la calle Antonio Baca (sin número), 

pertenece al centro poblado Colaya, distrito de Salas, provincia y departamento de 

Lambayeque; colindando con los Centros Poblados de Corral de Piedra, Penachí, 

entre otros. Además, para acceder al lugar, se debe viajar una hora y quince 

minutos desde la ciudad de la Chiclayo hasta el distrito de Motupe, luego, desde 

ese punto se inicia un nuevo trayecto durante dos horas aproximadamente, hasta 

ascender a dicho centro poblado; pues el camino es sinuosamente ascendente 

hasta lograr la altitud de 1279 metros sobre el nivel del mar, donde el clima suele 

ser húmedo en los meses de diciembre hasta abril, y caluroso desde los meses de 

mayo a noviembre, llegando a presentar como máximo 28° C, y , como mínimo 

15° C.  

El origen de esta institución educativa fue fruto de los esfuerzos de los padres de 

familia que no contaban con una escuela cercana para que sus menores hijos 

recibieran el servicio educativo, razón por la que en 1958 construyeron una 

reducida aula de material rústico, en la que recibirían clases los alumnos de los 

cinco primeros grados de educación primaria; para ello, contrataron y financiaron 

el servicio profesional de una profesora.  

Después de doce años, esta institución, fue considerada como una escuela mixta 

bajo la dirección de la docente Micaela Bernabé de Failoc. En el año 1961 es 

considerada oficialmente como escuela primaria mixta N° 2304, pero el 25 de 

abril de 1983 es reconocida como institución educativa de primaria y secundaria 

con la Resolución Directoral N° 307, logrando extender sus servicios, 

inicialmente, hasta el primer año de educación secundaria. En la actualidad, 

cuenta con los niveles de secundaria y primaria de todos los grados, con más de 

una sección en algunos de estos, y se encuentra desde el 2005 con la gestión del 

Lic. Luis José Mendoza Vilela.  
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Esta institución educativa ocupa una área de 1275 𝑚2 para sus nueve aulas, una 

biblioteca, una oficina de dirección, dos aulas de cómputo (CRT y AIP) en las que 

se encuentran disponibles 24 y 23 computadoras respectivamente, dos ambientes 

destinados a los servicios higiénicos, una cocina y comedor estudiantil, y un patio 

de honor; de todos ellos, la mitad están hechos de material noble, el resto sólo de 

barro y adobe. Estos espacios son útiles para atender a casi dos centenares de 

estudiantes entre el nivel primario y secundario.  Asimismo, cuenta con todos los 

servicios básicos, además de internet satelital y televisión por cable. 

1.2 EVOLUCIÓN HISTÓRICO TENDENCIAL DEL OBJETO DE ESTUDIO 

El filósofo español Ortega y Gasset (1914) se distingue por, entre otras grandes 

cosas, acuñar la frase “yo soy yo y mi circunstancia...” (p. 12), encerrando en ella 

la influencia del medio circundante en la persona y en los hechos, como lo es el 

fenómeno educativo; el cual, a lo largo de la historia se ha ido, explícita o 

implícitamente, diseñado y direccionado de acuerdo a los diferentes factores 

históricos, sociales, económicos, etc., de cada sociedad. Entonces, históricamente 

el docente siendo un sujeto hacedor de este fenómeno, se ha desempeñado de 

disímil manera. De esto se infiere que el hecho educativo ha existido desde la  

aparición del hombre y, lógicamente, la figura y rol del docente (o el que funja 

serlo) ha estado presente, así por ejemplo, en la comunidad primitiva los 

procreadores se desempeñaban como instructores de la sobrevivencia, ya que 

transmitían a sus descendientes mediante el modelado de acciones en espacios 

naturales y con situaciones reales y vivenciales, las formas de subsistir en el 

medio; por lo tanto, el padre – “docente” circunscribía su desempeño en trasmitir 

un conocimiento altamente práctico, no reflexivo, ni sistemático ni estructural, 

dirigido a sobrevivir y dominar a la naturaleza.  

En el contexto de la educación peruana, esta realidad difiere con la vivida en el 

incanato, pues de acuerdo con Chunga (2006) en esta época, la segmentación 

clasista de la sociedad incaica estableció dos tipos de educación: la popular-

elemental, asumida por los padres y dirigida a sus descendientes, los cuales tenían 

que desempeñar el rol educativo de inculcar o fortalecer comportamientos míticos, 

agrícolas, el respeto por lo cósmico, la obediencia a las autoridades, las 

habilidades de cazar, mantener el hogar, etc. La elitista, dirigida a la nobleza en 
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espacios reconocidos y organizados, en la cual la designación y responsabilidad 

de la enseñanza recaía oficialmente sobre el amauta, entendido este como el 

poseedor y trasmisor del cúmulo de conocimientos (Apaza, 2016). Entonces, el 

actuar docente era socialmente respaldado y se limitaba a cuidar los saberes de la 

comunidad, propiciando la perdurabilidad de los mismos mediante el traspaso 

generacional, asimismo, el carácter formal de su rol le demandaba el dominio de 

conocimiento estructurado de las matemáticas, historia, nociones esotéricas, el 

arte político y militar, el preceptismo incaico, la agricultura, entre otros. Para tal 

efecto, propicia el memorismo como forma de aprendizaje, ayudado por la 

utilización de material didáctico como lo eran los quipus o el accionar punitivo 

ante cualquier falta.   

Hasta aquí, el desempeño del docente se caracterizaba por el tránsito del accionar 

instruccional, no formal, espontáneo, vivencial con fines de subsistencia 

(comunidad primitiva), hasta tener en la práctica un docente oficialmente 

reconocido, con conocimientos parcialmente estructurados, propiciador del 

memorismo y el traspaso generacional de nociones de diferentes campos, 

empleando materiales y el castigo como recursos para la enseñanza (época 

incaica).  

Ahora bien, estas peculiaridades se desdibujaron en parte con el encontronazo de 

dos culturas y la primacía de una sobre la otra, gestando una nueva práctica 

docente en una naciente época: la colonia. El imperio español, monárquico y 

religioso, confirió, de acuerdo a Vargas (2014), la dirección de la enseñanza a las 

diferentes órdenes religiosas, siendo los sacerdotes y novicios los maestros en los 

diferentes colegios. Los “docentes” destinados a la enseñanza de alumnos de baja 

clase, reforzaban la idea de inequidad y exclusión pues su desempeño se 

caracterizaba por impartir nociones de alfabetización, castellanización y 

evangelización. Por otro lado, los profesores de colegios elitistas, exponían 

conocimientos especializados y estructurados, utilizando el debate como una 

estrategia didáctica, enfatizando el uso de la retórica, asimismo, su desempeño 

consistía en la enseñanza del catolicismo, convirtiéndose en un guía espiritual y 

referente del buen comportamiento.    
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La declaración formal de la independencia del Perú, instalaba el asomo de una 

forma “democrática” de gobierno, constituyendo así: la época republicana. Bolis 

(2018), refiere que San Martín era un interesado en el tema educativo, pues así lo 

evidenciaba en su discurso y en los hechos: Fundación la Biblioteca Nacional, el 

establecimiento de escuelas primarias gratuitas en los conventos, garantía de la 

instrucción de los hijos de los esclavos. Ya en 1822 se inicia la formación áulica, 

formal, científica y sistémica de los docentes de la república mediante la 

fundación de la Escuela Normal. Estos hechos revelan la asunción de la 

responsabilidad educativa por parte de un estado “democrático”, sumándose a ello 

el compromiso taxativo del Estado con la educación peruana mediante su 

constitución de 1823, en la que se dota al Congreso el deber de proponer los 

planes de estudios del país. Ulteriormente, esta asunción se reafirma, con la 

creación del Ministerio de Educación y el establecimiento de Ramón Castilla, en 

su segundo mandato, sobre la creación de la ley que determinaba las 

responsabilidades y funciones legales y pedagógicas de los docentes, así como la 

instalación del aumento salarial de acuerdo a su escalafón; otorgándole al docente 

el reconocimiento legal y laboral, y orientando su desempeño de acuerdo a 

documentos oficiales. 

En relación con el desempeño del docente republicano del Perú, Manayay (1999), 

advierte que durante el siglo dieciséis, el soslayamiento de la organización feudal, 

la aparición de nuevos estados emancipados y la aparición de la burguesía, 

condicionaron la labor del docente, caracterizándose este por ser enciclopedista o 

academicista, propietario del conocimiento y la forma de enseñanza, propio de la 

escuela tradicional, y su rol consistía en la trasmisión de contenidos mediante una 

verbalización vertical, desatendiendo factores afectivos que influían en el 

aprendizaje de los estudiantes, privilegiando el memorismo como señal de 

aprendizaje y asumiendo los planes curriculares o directrices documentales 

estatales sin meditación alguna, enfocándose en la operatividad de las mismos, 

siendo acrítico ante ellos, dando continuidad a los supuestos de comportamiento y 

medidas disciplinares preestablecidas . Asimismo, el desempeño del docente 

estaba caracterizado por el castigo o disciplinarismo en la enseñanza, y muchas 

veces enseñando temas desvinculados con la realidad de los educandos.  
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Manayay (1999), también asevera que, en los albores del siglo XX, la aparición de 

la escuela nueva, le otorga, por primera vez, protagonismo al estudiante; es decir, 

se le sitúa a este en el centro de atención de la educación ya que los docentes 

pretenden “el desarrollo de la personalidad y revalorar los conceptos de 

motivación, interés y actividad; liberar al individuo, reconceptualizar la disciplina 

y favorecer la cooperación; exaltar la naturaleza; desarrollar la actividad creadora; 

fortalecer los canales de comunicación interaula.”  (Manayay, 1999, p. 31). A 

pesar de todo el centralismo del acto educativo en el estudiante, el docente de esa 

época se despreocupaba por el aspecto social, político y económico que se 

distendía en esos tiempos, enfocándose en un sujeto que aprende, pero con lectura 

inexistente o miope de su realidad circundante. 

Poco tiempo después, el préstamo y aplicación descontextualizada y omnímoda de 

modelos educativos provenientes de otros países evidencian la noción ahistórica 

del hecho educativo, pues no se reconocían las condiciones ni los factores 

culturales, sociales, políticos, etc., pertinentes para la aplicación de dichos 

modelos; abriendo paso así al advenimiento de la escuela tecnocrática. Además, 

los avances científicos proponían un tipo de docente que se incline por la 

objetividad, por una enseñanza fundamentada en el conductismo, en el cual todo 

es cuantificado y demostrable, guiando su desempeño por la dicotomía estímulo- 

respuesta, pues el profesor proponía modos de hacer las cosas y el alumno tenía 

que lograr la meta siguiendo, sin cuestionar, las mismas formas; asimismo, esta 

dicotomía se evidenciaba a través del castigo que propinaba el docente a los 

estudiantes que no lograban los “aprendizajes”.  

A mitad del siglo XX la relatividad de la ciencia se hacía cada vez más próxima y 

la necesidad de mejores modelos sociales dan pie al surgimiento de la escuela 

crítica, en la que el docente ya no asume un papel dominante, sino que plantea la 

interacción con el alumno como una forma de escudriñar y reflexionar sobre la 

realidad inmediata. De igual manera, identifica y reflexiona sobre los supuestos 

teóricos que gobiernan su forma de ejercer la docencia, propiciando la autocrítica 

y la autonomía en la manera de enseñar, creando espacios de cooperación con el 

estudiante, al cuestionar o relativizar las “verdades” científicas. En otras palabras, 
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el docente contextualiza su práctica, plantea una relación más horizontal con el 

estudiante, y concibe a este como un activo constructor de su propio aprendizaje. 

De acuerdo con Granja (2015), las críticas a la objetividad positivista, los trabajos 

sobre la relatividad de Einstein y el establecimiento del principio de incertidumbre 

en el mundo de la física, motivaron la idea que el hombre crea o construye su 

conocimiento: constructivismo. Este, obviamente, sucumbe los postulados 

educativos vigentes en otrora y se erige como una nueva teoría del aprendizaje, la 

cual contempla la influencia directa entre las condiciones culturales, cognitivas 

emocionales, contextuales, sociales, etc., del sujeto con la percepción que este se 

forma de la realidad; por lo tanto, no habría una sola lectura o construcción de la 

realidad sino tantas como sujetos que las perciben (Granja, 2015). Entonces, el 

estudiante deja ser un receptáculo de información y se presenta como un sujeto 

activo, que tiene la capacidad de construir su conocimiento influenciado por su 

contexto, suponiendo este cambio, un giro al desempeño del docente, como así lo 

corrobora Rivera (2019), al afirmar que el maestro pasa a ser un facilitador o 

mediador del aprendizaje en un ambiente donde impera el diálogo asertivo y 

reflexivo en grupos de trabajos, plantea situaciones retadoras respetando la 

autonomía de los estudiante, su  contexto, su previo ideario personal; promueve la 

actividad en clase con la manipulación o contacto con diferentes materiales 

didácticos, privilegia el aprendizaje por inducción, es decir, pasa del análisis y 

reflexión de casos particulares a diseñar teorías o principios que expliquen dichas 

situaciones; respeta las manifestaciones,  perspectivas o entendimiento de la 

realidad de cada estudiante; promueve la participación de los padres de familia en 

el quehacer educativo; entre otras.  

El siglo XXI es el tiempo de grandes cambios: la vorágine en los avances 

tecnológicos y la aparición, consolidación y masificación revolucionaria de 

medios informáticos dieron pase a la sociedad de la información, aquella en la que 

las personas pueden acceder a mucha información con tan solo un clic, en un 

tiempo de políticas democráticas y el facilismo de la comunicación gracias a las 

bondades de las redes sociales. Esto demanda la redefinición de muchos 

conceptos, como el trabajo, el aprendizaje, el desempeño docente, etc.; así, por 

ejemplo, muchos jóvenes se ganan la vida laborando desde su casa y desde su 
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computadora, prescindiendo de subordinación jerárquica, conocimientos 

especializados, el trato con otro codependiente, rigidez de horarios, etc.  Además, 

este siglo está caracterizado por la globalización, es decir, la interdependencia de 

países en materia económica, cultural, política, educativa, etc., como producto del 

asentamiento del capitalismo, ello gesta la tensión entre lo global y lo local, 

proponiendo un diálogo intercultural como una medida de equidad y respeto al 

otro, para contrarrestar la imposición de una cultura hegemónica que amenaza con 

subsumir o desaparecer las culturas o saberes “periféricos” o “alternativos”, 

creando espacios democráticos en los que también son escuchados grupos 

históricamente postergados: feministas, sindicatos, etnias nativas, entre otros. 

En este contexto, la educación también patentaría algunas variantes, pues ahora el 

estudiante se presenta como “nativo digital” (Prensky, 2016), como un sujeto que 

concibe la rapidez, facilidad y accesibilidad a la tecnología como natural o 

cotidiano. En esta situación, la sociedad peruana le demanda al docente distinguir 

su desempeño en razón al enfoque por competencias, es decir, un modelo de la 

enseñanza y aprendizaje, que promueve la formación estudiantil en conocimientos 

contextualizados y útiles para resolver problemas o situaciones reales (Rodríguez, 

2018). 

En consecuencia, el desempeño del actual docente peruano debe estar 

direccionado, según se infiere de lo expuesto por el MINEDU (2017), hacia la 

enseñanza de las formas sobre cómo se han creado los conocimientos de las 

diferentes ciencias, para que el discente las emplee en la creación de nuevos 

saberes (diseño de soluciones auténticas) a través del aprendizaje crítico reflexivo. 

Para tal efecto, el actuar del docente debe enmarcarse en la enseñanza de la 

selección, contrastación, validación, análisis, síntesis, organización, 

jerarquización, valoración, crítica, comparación, etc., la información. Además, el 

docente debe desempeñar la tarea de socializador, es decir, propiciar el diálogo 

intercultural en espacios de diversidad para el diseño de soluciones construidas y 

conciliadas desde diferentes perspectivas, logrando el respeto por el disenso como 

parte de la autonomía e identidad, como muestra de aprendizaje mutuo en un 

espacio cotidianizado por la democracia. Asimismo, en tiempos tan cambiantes, el 

docente debe propiciar en el estudiante la asunción del pensamiento flexible, el 
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cual se distingue por tener apertura al diálogo, a la valoración de diferentes 

opiniones y pensamiento, y a la adaptación en nuevos escenarios, sabiendo 

construir acuerdos con diferentes equipos de forma autónoma para lograr los 

objetivos propuestos. Finalmente, el docente debe desempeñarse como el creador 

de un clima de confianza, en el que se valoren todas las opiniones sin miedo a la 

ridiculización, la censura o el castigo. 

1.3 CARACTERÍSTICAS DEL PROBLEMA 

1.3.1. REALIDAD PROBLEMATICA. 

Es conocido por todos los peruanos que las cifras macroeconómicas han 

aumentado en los últimos años, a pesar de algunos ligeros estancamientos y 

el ruido político vivido desde hace algún tiempo atrás. Ello, constituye un 

motivo de crecimiento como país, sin embargo, esta prospección de 

economía ascendente difiere de la realidad educativa del Perú, al obtener 

ínfimos resultados en evaluaciones internacionales que miden la calidad 

educativa de cada país; así, por ejemplo, en la evaluación del Programa para 

la Evaluación Internacional de Alumnos (PISA) efectuada en el año 2015, 

reveló que el Perú ocupaba el puesto 63 en ciencias, 61 en matemática y 62 

en comprensión lectora (Gestión, 2016).   

Si bien es cierto, el Perú ha escalado unos puestos con relación a la 

evaluación del año 2012, empero, el país continúa rezagado en comparación 

a los demás países de Sudamérica. Asimismo, el MINEDU desarrolla todos 

los años una evaluación a nivel nacional denominada “Evaluación Censal de 

Estudiantes” (ECE), con el propósito de conocer en qué medida los 

estudiantes logran las competencias previstas en su grado de estudios. Una 

de estas evaluaciones se efectuó en el año 2016, en la cual el 99, 9 % de las 

escuelas secundarias y el 96,3 % de los estudiantes del segundo grado de 

educación secundaria, fueron evaluados, obteniendo que en lectura el 20,5% 

de los estudiantes se encuentra en el nivel: previo al inicio, mientras que en 

matemática el 32,3% de los estudiantes se encuentra en el mismo nivel, esto 

quiere decir que aquellos estudiantes no han logrado los aprendizajes 

necesarios para estar en el nivel en el que se encuentran (MINEDU, 2018).   
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Esto constituye un preocupante problema para el futuro del país, porque 

existe relación estrecha entre nivel de educación de las personas y nivel de 

productividad, pues, un buen nivel de educación contribuye al ascenso 

económico de un país, ya que tendríamos trabajadores más competentes y 

productivos (producto de su nivel educativo) y se les proporcionaría mejores 

ingresos ampliando su posibilidad de gasto, consumo, adquisición, negocio, 

etc. (Racchumí, 2014).  

Entonces, no se puede soslayar la realidad problemática de la Educación 

Básica Regular de nuestro país, ya que en ella se forman las futuras 

generaciones que heredarán la responsabilidad de dirigir y generar bienestar 

para el país. De esto, inevitablemente se erige la pregunta, ¿cuál es el causal 

de este problema?, ¿por qué no hay resultados óptimos en las evaluaciones 

nacionales?  

Se pueden considerar múltiples razones que justifiquen esta penosa realidad: 

desnutrición de la población estudiantil, infraestructura en pésimas 

condiciones, estudiantes que no desean aprender ni se comprometen con el 

trabajo pedagógico, mal comportamiento e indisciplina de los discentes, 

padres de familia que no se comprometen con los deberes escolares de sus 

menores hijos, profesores en conflicto dentro de la I.E. que laboran, etc.  Sin 

embargo, todas ellas, constituyen razones que se utilizan, en algunos casos, 

para pretextar el mal servicio educativo que se brinda en las instituciones 

educativas, permitiendo que el docente se exima de responsabilidad alguna, 

evitando la autorreflexión de su labor docente, y exigiendo al Estado 

políticas, programas, presupuestos, etc., que garanticen el verdadero 

aprendizaje de calidad. No obstante, es necesario precisar que la 

investigación educativa revela que el accionar docente es el principal factor 

que interviene en el logro de los aprendizajes de los estudiantes (MINEDU, 

2014).  Entonces, esto denota que, para revertir los penosos resultados en 

evaluaciones nacionales e internacionales, es necesario renovar la práctica 

pedagógica hacia un desempeño eficaz, dejando atrás prácticas 

tradicionalistas, y en su lugar, construir momentos de reflexión sistemática 

del propio desempeño docente, con la finalidad de “asegurar que sus 
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principales beneficiarios -los estudiantes- aprendan y adquieran las 

competencias previstas” (MINEDU, 2014, p. 18).    

Asimismo, si se quiere mejorar el desempeño docente para optimizar la 

calidad de los aprendizajes, entonces es necesario asumir una gestión que 

apunte hacia ello; es decir, es necesario formar y tener en todas las 

instituciones educativas, líderes pedagógicos (directores) que influyan, 

motiven y direccionen todos los recursos y esfuerzos, hacia lo pedagógico, 

desaprendiendo que lo administrativo, funcional y normativo, es lo principal 

en su desempeño como directivo de una institución educativa.  En 

consecuencia, un buen líder pedagógico desplegará todo esfuerzo para que 

sus docentes expongan un óptimo desempeño en el aula, ya que, el director 

“Monitorea y orienta el proceso de evaluación de los aprendizajes a partir de 

criterios claros y coherentes con los aprendizajes que desean lograr, 

asegurando la comunicación oportuna de los resultados y la implementación 

de acciones de mejora” (MINEDU, 2014, p. 47).  

Esto último, afirma que el director, a través de diferentes mecanismos, debe 

lograr que sus docentes desestimen usanzas tradicionales de enseñanza, 

cambiándolas por la utilización de estrategias metodológicas acorde con la 

situación de aprendizaje, permitiendo que sus estudiantes reflexionen sobre 

lo que están aprendiendo, promoviendo actividades reales e importantes 

para su vida, manejando con solidez los supuestos y presupuestos de su 

área, etc. (MINEDU, 2014). Todo esto es necesario, ya que se ha 

evidenciado que el desempeño del docente peruano, según Díaz (2013) se 

caracteriza por: 

- Trasmitir sólo los postulados de las diferentes ciencias, propiciando el 

memorismo como demostración de aprendizaje 

- No tender a la formación de personas competentes con capacidad para 

autoaprender. 

- Formar alumnos sin capacidad de reflexión y juicio de opinión. 

- Plantear la relación vertical entre docente y estudiante. 

- Usar básicamente recursos bibliográficos como materiales para la 

enseñanza. 
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 En conclusión, el desempeño docente influye medularmente en los 

resultados de logros de aprendizajes, pues existe relación estrecha entre 

enseñanza y aprendizaje, razón por la cual, mediante la presente 

investigación se coadyuva al mejoramiento del desempeño docente en el 

aula, de los profesores del nivel secundaria de la I.E. N° 10061, Colaya; ya 

que, de acuerdo al diagnóstico expuesto en el Proyecto educativo 

institucional (2012) de esta casa de estudios, se ha evidenciado que el 

desempeño de los profesores en mención, se caracteriza por: 

- Emplear regular tiempo en actividades de rutina (formación de grupos, 

toma de asistencia, ir a sacar copias, etc.) 

- Desarrollar acciones que difícilmente promueven la reflexión crítica de 

casos, tratados bibliográficos, u otro, pues los maestros monopolizan la 

verbalización, siendo esta altamente expositiva. 

- Proponer actividades que, en ocasiones, no están direccionadas al logro 

de un objetivo en particular 

- No asistir de forma diferenciada a los estudiantes con problemas de 

aprendizaje 

- Priorizar los trabajos individuales 

- No desarrollar técnicas sistemáticas para ir identificando el progreso de 

los logros de los aprendizajes. Además, en varios casos, crean un clima 

de poca aproximación emocional en el trato con sus estudiantes 

- No diversificar los instrumentos para evaluar los aprendizajes 

- La utilización de estrategias tradicionalistas, alternado entre la 

exposición, la lectura y el subrayado. 

1.3.2. CARACTERIZACIÓN DEL PROBLEMA   

La educación ha cambiado en muchos países, con la finalidad de lograr el 

progreso sostenible de sus sociedades, en tal sentido, los sistemas 

educativos sufren variaciones de acuerdo a las necesidades que se tiene 

como país, como sociedad, como persona y de acuerdo a las circunstancias 

de índole internacional. Entonces, las instituciones educativas exigen a sus 

integrantes que actualicen y mejoren sus desempeños como muestra de 

compromiso con el servicio que brindan, ya que la calidad de trabajo de 
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estos protagonistas determina, en gran medida, los resultados de aprendizaje 

de los estudiantes, revelados en diferentes evaluaciones locales, nacionales e 

internacionales. Según Espinoza (2014): 

 … se podría decir que un factor fundamental que incide en la 

baja calidad de los aprendizajes… se evidencia en la pobre 

práctica pedagógica, situación que es preocupante pues la 

transformación económica y social de un país depende de la 

escuela y de la calidad de ciudadanos que los maestros forjen en 

sus aulas. (p. 3) 

El enunciado anterior reafirma la gran relevancia que tiene la educación 

para un país y la estrecha relación entre la práctica pedagógica y la calidad 

de aprendizajes. Esto vuelca a la palestra la gran incógnita, ¿el actual 

desempeño del docente peruano garantiza resultados de aprendizaje de 

calidad? Sin duda alguna, la respuesta es negativa, pues las últimas 

evaluaciones dan fe de ello, estudiantes con bajo nivel de aprendizaje 

revelan, directa o indirectamente, que tienen docentes con ínfimo 

desempeño, pues la intervención del profesor es el primer factor 

determinante para el logro de los aprendizajes (MINEDU, 2014). Así pues, 

Gonzáles, De Belaunde y Eguren (2012), en razón al desempeño docente 

peruano, afirman que la práctica docente en el aula no promueve el 

pensamiento complejo, la creatividad, el trabajo en equipo, sino que realizan 

prácticas tradicionales. Esto referencia el desfase del desempeño docente, 

pues los docentes inciden en prácticas mecánicas de antaño en las que se 

privilegia el memorismo o acumulación indiscriminada de datos, se cumple 

inflexiblemente con el objetivo de la clase, avanzando con la temática 

prevista en la fase de planificación curricular y, por último, los estudiantes 

repiten el discurso docente como señal de aprendizaje. 

Por consiguiente, siendo el desempeño docente un factor determinante en la 

calidad de los aprendizajes, muchos investigadores le han prestado atención; 

así, por ejemplo, Gonzáles et al (2012) investigó el desempeño en aula, de 

los docentes de la ciudad de Piura, Huamanga, Arequipa e Iquitos; 

concluyendo lo siguiente: 
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- El docente dirige actividades que no generan interacción entre los 

estudiantes; es decir, no intercambian información u opiniones, 

desestimando así, el aprendizaje entre pares. 

- Los maestros no exponen un discurso orgánico de todas las ideas 

temáticas; por el contrario, se dedican a verter preguntas retóricas o 

cerradas, restando tiempo para las intervenciones orales de los 

estudiantes gracias a su explicación casi literal de la fuente de consulta 

que utiliza para abordar la temática de la sesión. 

- Los temas abordados en clase, son poco significativos y lejanos a la 

realidad del estudiante, desdeñando sus intereses y su mundo 

circundante; entonces, mediante la descontextualización se evidencia la 

falta de relación entre el nuevo conocimiento y los conocimientos 

previos. 

- Existen abundantes prácticas de dictado y copiado, ausencia de 

creaciones críticas e imaginativas; en otras palabras, el pensamiento 

complejo no se desarrolla pues no se propicia la hipotetización, la 

creatividad, el razonamiento, la actitud crítica, etc. 

Estas características identificadas por Gonzales et al (2012), revelan que la 

mayoría de los docentes desarrollan prácticas comunes que no propician la 

construcción de aprendizajes a pesar que laboran en diferentes lugares pues 

asevera que “un elemento que destaca en nuestra investigación es la 

homogeneidad de las prácticas docentes a pesar de las diferencias de 

contextos y condiciones: en casi todas nuestras observaciones encontramos 

prácticas docentes mecánicas, repetitivas y poco estimulantes que no 

propician aprendizajes” (p. 20). 

Lo afirmado por Gonzales no dista de la realidad de los docentes, en la que 

se circunscribe la presente investigación, pues, el desempeño de los 

maestros del nivel secundario de la I.E. 10061, Colaya, del distrito de Salas, 

es bajo. Esto se puede afirmar a partir de la relación directa entre el nivel de 

desempeño docente y los aprendizajes de los estudiantes, ya que los 

resultados de las dos últimas evaluaciones censales que se desarrolló en la 

región Lambayeque en las áreas de Comunicación y Matemática, a los 
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estudiantes del segundo grado de educación secundaria de esta institución 

educativa fueron:  

                     LECTURA 

 

AÑO 

 

DRE 

 

UGEL 

 

I.E 

MEDIA 

PROME

DIO 

PREVIO 

AL 

INICIO 

EN 

INICIO 

EN 

PROCE 

SO 

SATIS 

FAC 

TORIO 

2015 Lamba

yeque 

Lamba

yeque 

10061 584 26.5 % 47.5 % 18.2% 7.8% 

2016 Lamba

yeque 

Lamba

yeque 

10061 546 26.8% 45.5% 21.2% 6.7% 

Fuente: UMC. Evaluación Censal de Estudiantes, 2° grado de Secundaria. 

I.E.10061- Colaya- Salas (2017). 

                          MATEMÁTICA 

 

AÑO 

 

DRE 

 

UGEL 

 

I.E 

MEDIA 

PROME

DIO 

PREVIO 

AL 

INICIO 

EN 

INICIO 

EN 

PROCE 

SO 

SATIS 

FAC 

TORIO 

2015 Lamba

yeque 

Lamba

yeque 

10061 536 41.3% 44.6% 9.8% 4.4% 

2016 Lamba

yeque 

Lamba

yeque 

10061 541 37.6% 44.4% 12.5% 5.5% 

Fuente: UMC. Evaluación Censal de Estudiantes, 2° grado de Secundaria. 

I.E.10061- Colaya- Salas (2017). 

Esta evaluación se desarrolló con el propósito de “conocer los logros de 

aprendizaje alcanzados por los estudiantes del país.” (MINEDU, 2016, p. 2). 

Los resultados obtenidos por la I.E. 10061, indican que la mayoría de 

estudiantes no han logrado desarrollar las competencias previstas en el VI 

ciclo de Educación Básica Regular. Entonces, de los resultados obtenidos se 

afirma que, en relación a la lectura, ha aumentado el porcentaje de alumnos 

que se encuentran en el nivel “previo al inicio”, interpretándose esto, como 

una ascendente proporción de estudiantes que no lograron los aprendizajes 

para estar en el nivel. Asimismo, en el año 2016, se ha reducido el 

porcentaje de estudiantes que lograron el nivel satisfactorio, es decir, existen 
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menos estudiantes que lograron los aprendizajes previstos en el VI ciclo y, 

en consecuencia, no se encuentran preparados para desenvolverse 

idóneamente en este ciclo (MINEDU, 2016). En relación al área de 

matemática, si bien el porcentaje de estudiantes que se encuentran en el 

nivel previo al inicio ha bajado, y en el nivel satisfactorio las cifras han 

aumentado; no se puede soslayar que el 82 % (inicio más previo al inicio) 

de los estudiantes evaluados, o bien no han logrado los aprendizajes 

necesarios para estar en el nivel, o bien no han logrado los aprendizajes 

correspondientes al VI ciclo. 

Entonces, estas cifras revelan que, efectivamente, en la I.E. 10061, Colaya, 

del distrito de Salas, la calidad educativa, no es buena y por ende, amerita 

pronta atención y propuestas de solución para que se logre cristalizar su 

visión institucional: “La Institución Educativa  N° 10061 Colaya- Salas, se 

consolidará como una institución líder que brinde un servicio educativo de 

calidad con una formación integral que desarrolle competencias, 

capacidades y actitudes en nuestros estudiantes” (I.E. N° 10061, 2012, p. 8). 

Por ello, en la presente investigación se coadyuva a revertir esta 

problemática, trabajando directamente con el desempeño docente en el 

ámbito áulico pues, como se reitera, el accionar docente es el principal 

factor que interviene en el logro de los aprendizajes de los estudiantes 

(MINEDU, 2014); entonces, se parte de la lógica: a mejor desempeño 

docente, mejores resultados en el aprendizaje.  

Si bien, se ha afirmado que el desempeño de los docentes de la I.E. N° 

10061, según el PEI de esta institución y los resultados de las evaluaciones 

censales, no es bueno, lógicamente, es necesario corroborar empíricamente 

y ampliar la caracterización del desempeño docente. Por consiguiente, se 

coordinaron diferentes visitas al aula con la finalidad de aplicar una ficha de 

monitoreo del desempeño docente a los maestros del nivel secundario 

(anexo 1), la cual se diseñó en razón al dominio N°2, y sus tres 

competencias, que se exponen en el Marco de buen desempeño docente, ya 

que estos se circunscriben directamente al actuar áulico del docente. 
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Entonces, luego de la aplicación de dicho instrumento se puede afirmar que 

la mayoría de los docentes: 

- No establece un diálogo asertivo que permita al estudiante sentirse 

cómodo porque no existe, o son pocas, las oportunidades para manifestar 

sus opiniones o su sentir. Esta situación no favorece que el estudiante 

tome decisiones autónomas y se sienta respetado en sus individualidades. 

- No comparte los propósitos de aprendizajes con los estudiantes, logrando 

que estos no sepan exactamente qué es lo que tienen que hacer o qué se 

espera de ellos. 

- Presenta dificultades para ayudar a un estudiante con necesidades 

especiales. 

- No resuelven los conflictos teniendo en cuenta las normas de 

convivencia. 

- Ejecuta sus sesiones de aprendizaje sin previamente acondicionar el 

espacio de acuerdo al logro de los propósitos de aprendizaje o las 

características de los estudiantes. 

- Desarrolla su sesión de aprendizaje sin ponderar si ésta realmente le está 

permitiendo cumplir los aprendizajes propuestos, no haciendo cambios 

en el camino. 

- Plantea casos desvinculados con la realidad de los estudiantes y no 

realiza preguntas que permitan la reflexión o actitud crítica. 

- Comparte información no actualizada o poco precisa del área. 

- No emplean estrategias que le permitan al estudiante cuestionar la 

realidad o planteen propuestas auténticas. 

- Desarrolla su sesión sin la utilización de algún recurso tecnológico y 

muchas veces invierte mucho tiempo en actividades de rutina (formar 

grupos, tomar lista, etc.) y postergando acciones que realmente permitan 

el logro de aprendizajes por falta de tiempo. 

- Estandariza las técnicas e instrumentos de evaluación, no evidenciando la 

diversificación de las mismas en razón a las características y necesidades 

de los estudiantes. 
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- No considera inmediatamente los resultados del accionar de los 

estudiantes, conllevando a que no les devuelva información sobre si están 

logrando o no lo propuesto. 

- No comunica a los estudiantes cómo ni con qué criterios serán evaluados.  

1.4 METODOLOGÍA 

El tipo de investigación que se desarrolla en este trabajo es descriptivo-

propositivo, pues se analizan referentes teóricos y se comparan con la realidad, 

describiendo y caracterizando la misma; en razón a ello, se construyó una 

propuesta de cambio para mejorar el desempeño docente de los profesores del 

nivel secundario de la I.E. N° 10061, Colaya, Salas. 

En lo referente a la lógica de la investigación, se ha utilizado el método deductivo-

inductivo; es decir los postulados generales de las teorías han sido contrastados 

con la realidad, evidenciando las incongruencias entre teoría y práctica. A partir 

de la nueva revisión teórica y teniendo como referencia la realidad estudiada, se 

ideó una propuesta ajustada a ésta. 

Para el tratamiento del problema se empleó el método analítico-sintético, 

mediante el cual se segmenta el todo en sus partes y/o cualidades para su 

respectivo estudio y ulterior conjunción de estas unidades analizadas, 

posibilitando el descubrimiento de las relaciones entre las características generales 

de estas. 

1.4.1. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN: 

La presente investigación, por ser de tipo descriptiva - propositiva presenta 

el siguiente diseño:  
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M = Profesores del nivel secundaria de la I.E. N° 10061 

O = Desempeño docente 

D = Diagnóstico o descripción de la realidad 

𝑡𝑛= Análisis de teorías 

P = Solución o propuesta al problema 

 

Esta investigación inicia con la revisión teórica sobre el desempeño docente, 

asumiendo los postulados expuestos en el Marco de buen desempeño 

docente, en el cual se puntualizan los dominios, competencias y desempeños 

que debe evidenciar un buen docente en su práctica pedagógica, a partir de 

la revisión teórica y la delimitación del desempeño docente (dominio N° 2, 

Competencias 3, 4 y 5, y sus sendos desempeños) se conoció la realidad de 

los docentes del nivel secundario de la I.E. N° 10061, permitiendo 

caracterizar el desempeño de dichos maestros. Luego se revisó las teorías 

sobre monitoreo, acompañamiento, desde el enfoque crítico reflexivo, para 

establecer como propuesta, un plan de monitoreo y acompañamiento. 

1.4.2. POBLACIÓN: 

Para la presente investigación se han considerado la siguiente población: 

Los once docentes del nivel secundario de la I.E. 10061, Colaya, Salas; los 

cuales presentan las siguientes características: 

- Sus edades fluctúan entre los 27 y 55 años de edad. 

- Aproximadamente 27,3 % de los docentes son nombrados. 

- Son profesores de ambos sexos. 

- Los profesores nombrados se encuentran entre la primera y segunda   

escala magisterial. 

- Sólo un docente cuenta con estudios de post grado. 

1.4.3. MUESTRA: 

La muestra es equivalente al número de docentes que constituye la 

población, pues esta no es numerosa. Por lo tanto, la muestra está 

constituida por 100% de la población. 
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1.4.4. TÉNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS: 

PROPÓSITO TÉCNICA INSTRUMENTOS 

 

Identificar y caracterizar el 

problema 

Análisis 

documental 

Fichas de análisis 

documental. 

    

   Observación 

Ficha de monitoreo 

del desempeño 

docente 

Analizar las teorías sobre 

desempeño docente  

Análisis 

documental 

Fichas de análisis 

documental. 

Diseñar un plan de 

monitoreo y 

acompañamiento basado en 

enfoque crítico reflexivo 

 

Análisis 

documental 

 

Fichas de análisis 

documental. 

Validar la propuesta Observación Ficha de validación de 

propuesta 

 

1.4.7.   ANÁLISIS DE LOS DATOS: 

Para determinar las características del desempeño docente de los maestros 

del nivel secundario de la I.E. N° 10061 se realizó el análisis documental 

del PEI de dicha casa de estudios. Asimismo, esta información es 

complementada con la resultante de la aplicación de once fichas de 

monitoreo del desempeño docente, mediante la cual se determinó si el 

docente evidencia o no, los desempeños delimitados del MBDD. Los 

resultados obtenidos por las unidades de ocurrencia Sí – No, fueron 

procesados mediante porcentaje simple, constituyendo así el porcentaje de 

profesores que cumplen o no con un desempeño en particular; pues los 

porcentajes representan la proporción de una totalidad, obteniendo así 

información rápida y precisa, ya que “la verbalización forzada que supone 

responder conforme a este formato, conlleva una serie de ventajas… 

menor ambigüedad de respuesta… recabar información en menos tiempo” 
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(Cañadas y Sánchez, 1998, p. 623). En definitiva, constituye una forma 

rápida de comprender y tratar la información. 

En lo concerniente a la validación de la propuesta, cada experto determinó 

el cumplimiento o no de las categorías de evaluación (claridad, coherencia, 

relevancia, correspondencia y suficiencia) de cada elemento estructural, y 

su contenido, mediante los valores Sí – No. En consecuencia, cada 

elemento podría tener un máximo de 5 puntos. Además, estos resultados se 

utilizaron para determinar el nivel de acuerdo de los jueces o expertos 

mediante el coeficiente de Kappa, de acuerdo a los rangos propuestos por 

Landis y Kock (citados por la Sociedad Andaluza de Medicina Intensiva 

de unidades Coronarias - SAMIUC, s.f.): 

 

Kappa Estimación del grado de 

acuerdo 

<0 No acuerdo 

0    - 0.2 Insignificante 

0.2 - 0.4 Bajo 

0.4 - 0.6 Moderado 

0.6 - 0.8 Bueno 

0.8 - 1 Muy bueno 
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES  

- Erazo (2013) elaboró una investigación titulada Incidencia de la supervisión 

educativa y acompañamiento pedagógico en el desempeño profesional de los 

docentes que laboran en la Escuela Normal Mixta Matilde Córdova de Suazo de la 

ciudad de Trujillo, departamento de Colón. Esta tesis de postgrado, desarrollada en 

Honduras, tuvo como objetivo determinar la relación entre la supervisión y 

acompañamiento, con el desempeño docente, razón por la que se presenta como de 

tipo descriptivo correlacional; para tal efecto, se realizaron las acciones: determinar 

el perfil y funciones de los supervisores, identificar el tipo de supervisión ejercida 

en esa casa de estudios y las técnicas empleadas por los responsables. Lo 

recuperable de esta investigación radica en los resultados, ya que Erazo demostró 

que el desempeño docente está determinado, en parte, por la calidad del monitor 

pues si este no se actualiza o no es exponente de credibilidad, no puede realizar 

tareas de acompañamiento, por desconocimiento y por estar moralmente 

desautorizado al plantear sugerencias. Además, lo que debe distinguir a los 

supervisores es el desarrollo de una supervisión que busca soluciones y no señalar 

enfáticamente los errores de los docentes, realizando recurrentemente las acciones 

de supervisión. Entonces, lo investigado por Erazo da soporte a la premisa que 

contempla la presente investigación: el monitoreo y acompañamiento inciden en el 

desempeño docente. 

- Salas (2016) en su investigación denominada Propuesta de acompañamiento 

pedagógico en el aula para mejorar la práctica docente en la Red Educativa 

Chamis en el año 2014, ideó una solución para mejorar el desempeño docente 

mediante una secuencia de acciones sobre el desarrollo del acompañamiento 

pedagógico. Este investigador desarrolló el diseño no experimental, ya que no 

manipuló ninguna de las variables, diagnosticando su problema mediante la 

aplicación de una entrevista dirigida a treinta y siete docentes; de los cuáles, el 

75.6% asevera que el acompañamiento pedagógico ayuda al desempeño en el aula. 

Lo valorable del trabajo de Salas, radica en los pasos que se deben realizar en la 

dimensión técnico-pedagógica, pues se relaciona con la presente tesis, ya que el 

desempeño docente, se ha delimitado al actuar áulico del docente, como se explicó 
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líneas arriba. Además, se valora el registro de campo y el registro de evidencias del 

desempeño creado por este autor, en razón de que sirvieron de referencia durante la 

creación de la propuesta del presente trabajo de investigación.   

- Camacho y Espinoza (2016) en su trabajo investigativo El coaching educativo y el 

desarrollo socioafectivo como propuesta estratégica de gestión de liderazgo para 

fortalecer el clima laboral de docentes y directivos del Colegio Marco Fidel Suárez 

I.E.D. de Bogotá D.C., diagnosticaron que los docentes y directivos de dicha casa 

de estudios exponen un inadecuado clima escolar, ausencia de diálogo asertivo, 

pero sobre todo, falta de compromiso de los profesores con la I.E. y ausencia de 

liderazgo horizontal, imposibilitando la asunción de propuestas de cambio. Ergo, 

los investigadores diseñaron y aplicaron una propuesta de liderazgo basada en el 

coaching, concluyendo que les permitió mejorar la realidad investigada pues los 

docentes aseveraron que les permitió asumir compromisos necesarios; es decir, se 

responsabilizaron más con su trabajo pedagógico, reflexionando con sus pares 

sobre ello, aprendiendo en conjunto a través de las intervenciones dialógicas, 

exposición de perspectivas y construcción conjunta de propuestas que permitía 

superar sus limitaciones. 

Lo significativo de este trabajo, es la extrapolación exitosa del coaching, desde las 

ciencias administrativas hacia el espacio educativo; confirmando que es una técnica 

que, bien entendida y sobrellevada, puede promover el logro resolutivo de múltiples 

problemas que se presentan en el ámbito institucional – educativo, rescatando que 

el aprendizaje en conjunto es uno de los baluartes de esta técnica; entonces, para la 

presente investigación, permite reafirmar el supuesto: Director y docente, pueden 

mejorar el desempeño de este último, a través de uno de los fundamentos de la 

propuesta: el diálogo reflexivo (orientado, constructivo y horizontal). 

- Ortiz (2012) elaboró su tesis denominada El modelo de evaluación institucional 

del desempeño docente para mejorar la calidad de educación de los estudiantes del 

Instituto Tecnológico San Pablo de Atenas, Parroquia San Pablo de Atenas, 

Cantón San Miguel, provincia Bolívar 2011, en la cual, demostró que la calidad 

educativa, en dicho instituto, mejoró con la aplicación de un modelo de evaluación 

docente. Para tal efecto, utilizó, en primer lugar, la metodología cuantitativa, 

gracias a la cual recolectó información mediante la aplicación de encuestas y fichas 
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de observación directa del desempeño docente. En segundo lugar, mediante la 

metodología cualitativa, pudo evidenciar y valorar las apreciaciones u opiniones de 

los investigados.  

Ortiz, concluyó que los actores de la investigación muestran predisposición para la 

aplicación del modelo institucional de evaluación, pues existe el compromiso social 

del docente con la formación de sus estudiantes. 

Lo concluido por Ortiz, permite afirmar que los docentes pueden ver la evaluación 

de su desempeño como una oportunidad para desarrollarse profesionalmente, 

reafirmando su compromiso social: lograr que sus estudiantes aprendan; asimismo, 

un monitoreo y acompañamiento bien hecho conlleva a que los docentes no 

muestren displicencia por la evaluación, todo lo contrario, la solicitarían. 

- Tantaleán, Vargas y López (2015) realizaron una investigación El monitoreo 

pedagógico en el desempeño profesional docente, en la cual, diseñaron una ficha de 

monitoreo y acompañamiento que fue validada por 18 docentes de una institución 

educativa. Desarrollaron un diseño cuasi experimental, obteniendo que el grupo 

experimental obtenida grandes mejoras luego de la aplicación y desarrollo de la 

ficha en mención. Asimismo, aseveran que los resultados reafirman la relación 

positiva entre el monitoreo y el quehacer docente y “La elaboración de un plan de 

supervisión, monitoreo, acompañamiento y capacitación, y su aplicación según los 

resultados de la supervisión y el monitoreo del desempeño profesional de los 

docentes, propició el mejoramiento progresivo no solo de la institución sino 

también del desempeño de cada docente” (Vargas, 2015, p. 8). 

Otro punto importante de esta investigación es la división en dimensiones de las 

variables; así, por ejemplo: el monitoreo pedagógico, fue dividido en aspectos 

como dimensión pedagógica, didáctica, valorativa y de intervención. Esta 

segmentación, permitió que la observación sea más exhaustiva y dirigida y, a la 

vez, el tratamiento de los resultados sea más meticuloso, pues se cuenta con datos 

específicos, evitando grandes generalidades. Esta información fue útil para la 

presente tesis, pues se optó por la segmentación de las dimensiones del desempeño 

docente en competencias y desempeños para lograr obtener evidencia específica. 
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- Pacheco (2016) suscribió la tesis El acompañamiento pedagógico de los 

directores y el desempeño laboral de los docentes de las instituciones educativas de 

educación primaria del distrito de José Luis Bustamante y Rivero, Arequipa 2016, 

para obtener el grado de magíster en educación. En ella, se determinó la estrecha 

relación entre el acompañamiento pedagógico ejercido por los directores, y el 

desempeño laboral de los docentes de dicha jurisdicción.  Los participantes fueron 

6 directores y 79 docentes, los cuales fueron partícipes de talleres de reforzamiento 

de desempeño laboral, permitiéndole concluir que el acompañamiento pedagógico 

de los directores sí influye altamente en el desempeño docente. 

Lo sobresaliente de esta investigación, radica en los diferentes talleres propuestos 

para mejorar el desempeño del docente, los cuales sirvieron como referente para la 

fase de implementación del acompañamiento contemplada en propuesta de la 

presente investigación; proponiendo actividades democráticas, participativas y 

planificadas. Asimismo, se valoran los instrumentos que fueron empleados: test de 

acompañamiento y el test de desempeño laboral, los cuáles sirvieron de referencia 

para la construcción de la ficha de monitoreo del desempeño docente que se aplicó 

en esta investigación. 

2.2. BASE TEÓRICA 

       2.2.1. ENFOQUE CRÍTICO REFLEXIVO 

De acuerdo a Bunge y Ardila (2002), un enfoque es una forma de asumir las 

cosas o ideas, interpretando la realidad y los problemas de acuerdo a esta 

asunción, suponiendo una estructura coherente de premisas, principios y 

postulados. Por lo tanto, es lógico que el quehacer docente esté orientado, 

explícita o implícitamente, por enfoques que se han ido gestando a lo largo 

del tiempo, entre los cuales, de acuerdo al MINEDU (2017), en su texto 

Enfoque crítico reflexivo para una nueva docencia, destaca el tecnicista: 

aquel que supone que la función del docente es aplicar modelos generales que 

han sido creados, validados y aprobados por especialistas, siendo limitada su 

responsabilidad y autonomía, así pues, el docente se lo concibe como un 

aplicador acrítico de currículos, actividades o planes diseñados por 

funcionarios del primer nivel de gobierno; entonces, este tipo de docente es 
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un aplicador no reflexivo, que desarrolla propuestas ajenas, en contextos 

totalmente diferentes en las que fueron concebidas, volviéndose un ser 

pasivo, un trasmisor de conocimientos, un sujeto que no aportaba 

conocimiento desde su propia praxis y, por lo tanto, no tiene razón de ser en 

pleno siglo XXI.  

Visto ello, la educación de este nuevo siglo demanda la reconfiguración del 

ser y quehacer docente, es por ello que ha cobrado fuerza la imagen de un 

docente como “sujeto reflexivo con capacidad para construir su propio saber 

pedagógico en el contexto donde labora, a partir de lo cual va consolidando 

su autonomía profesional” (MINEDU, 2017, p. 5). Entonces, esta transición 

de un sujeto pasivo, acrítico, aplicador, tecnócrata, a un docente con 

responsabilidad activa en el acto educativo, pensante, crítico y reflexivo de la 

información y de la realidad, propositivo desde su contexto; supone  un 

cambio de enfoque sobre su desempeño (hacia el enfoque crítico reflexivo), 

en el cual, el docente es protagonista activo en la creación de conocimiento, 

originado por la reflexión, crítica y autocrítica de su propia práctica 

pedagógica; por lo tanto, su experiencia, el contexto, su sentir y su ideario 

personal configurarían este nuevo conocimiento.  

De acuerdo a los lineamientos del MINEDU (2017), el enfoque crítico 

reflexivo supone que: 

- El conocimiento no se trasmite, sino se construye o produce. 

- Es necesario develar los supuestos que están detrás de la práctica 

pedagógica. 

- La reflexión crítica sobre la propia práctica es fuente de autoformación y 

producción del saber pedagógico. 

- La institución educativa puede ser un espacio para la reflexión crítica 

colectiva, la autoformación y el fortalecimiento de la autonomía 

profesional docente. 
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A su vez, Saneugenio y Escontrela (2000) afirman que este enfoque supone 

una nueva noción del docente, el cual es visto como profesor – investigador, 

no como complementos de la labor docente, sino como unidad inherente a su 

desempeño, aportando a la teoría a partir de la sistematización y abstracción 

de la práctica con la finalidad de transformar su escenario, asumiendo la 

bidireccionalidad de estas, desestimando la noción jerarquizante y 

unidireccional del positivismo. Por lo dicho, la actitud crítica reflexiva del 

docente emerge con el desencanto que este tiene sobre su práctica y con ello, 

los supuestos que sustentan la misma, mediante la concienciación y la 

búsqueda de dotación de sentido de su quehacer profesional. Asimismo, estos 

autores afirman que el enfoque crítico reflexivo tiene como premisa la 

asunción del diálogo y la reflexión como medios para lograr una comprensión 

compartida entre los miembros de la comunidad educativa, de las 

inconsistencias de la práctica docente, además, asumen que el conocimiento 

tanto científico como cultural y profesional contribuyen a reflexión del 

docente; y finalmente, aseveran que mediante la deliberación del profesor, 

este lograr tener un conocimiento práctico del fenómeno educativo en el aula. 

En efecto, el docente, a partir de la develación de los supuestos que sustentan 

su práctica, a través de la reflexión crítica, pasando por la sistematización de 

este descubrimiento y logrando el replanteamiento de una nueva y mejor 

práctica, contrastando su anterior y nuevo desempeño y organizando y 

compartiendo esta nueva realidad; reafirma su identidad, autonomía y toma 

consciencia de su responsabilidad social, en razón del logro de los 

aprendizajes de sus estudiantes. 

En consecuencia, para la presente investigación, el acompañamiento 

pedagógico, desde la noción crítico reflexiva, permite que los docentes 

asuman la responsabilidad de mejorar su desempeño, interactuando con el 

acompañante (directivo), escudriñando su práctica, proponiendo alternativas 

de mejora y creando nuevo conocimiento pedagógico desde su centro de 

acción, más cercano, más real, más personal y específico; logrando incidir en 

la mejora de los aprendizajes de los estudiantes. En este proceso de formación 

y asesoría, el acompañante pedagógico ofrece espacios y estrategias para 
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efectuar el diálogo crítico reflexivo, logrando que estos pasen a la 

cotidianidad y se incorporen a la cultura institucional, como un modo 

frecuente y autónomo de mejorar el accionar docente. Entonces, el enfoque 

crítico reflexivo será evidente en el acompañamiento pedagógico a través de 

este tipo de diálogo, el cual, permite la generación de saberes en el docente a 

partir de su reflexión crítica sobre su propio desempeño (MINEDU, 2017). 

Por ello, el acompañante pedagógico, en cada visita, deberá propiciar dicho 

diálogo, en el que se analice y reflexione sobre la práctica pedagógica 

observada, siguiendo algunos procedimientos:  

- Registrar la descripción de las situaciones observadas:  El acompañante 

debe tener disposición para crear un clima de proximidad y confianza con 

el docente, recordándole que su función es constructiva, no punitiva, para 

que este vea como una oportunidad de mejora, la descripción de sus 

acciones y situaciones vistas en el marco de su quehacer en el aula. Esta 

acción demanda que el acompañante visite al docente en el aula, 

convirtiéndose en una estrategia que “… Tiene como objetivo mejorar y 

fortalecer la práctica pedagógica… La visita crea la posibilidad de 

impactar directamente en el desempeño del docente y los aprendizajes de 

los niños y niñas” (MINEDU, 2014, p. 17).  

- Deconstrucción preliminar de la realidad observada a cargo del 

acompañante: El acompañante plantea interpretaciones e hipótesis que 

sustenten el accionar del docente. 

- Determinación de interrogantes para fomentar el diálogo reflexivo sobre    

lo observado: El acompañante prepara interrogantes abiertas y no 

direccionadas que permitan que el docente revele la lógica o fundamentos 

de su quehacer.  

- Deconstrucción de la realidad desde la propia interpretación del docente: 

En un clima de confianza y respeto el docente describe y justifica su 

desempeño en el aula, caracterizándolo y fundamentándolo. 
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- Construcción de nuevo conocimiento: Se contrasta y se pone en discusión 

la deconstrucción del acompañante con la del docente, se llega a consenso 

de las lecciones aprendidas y los nuevos supuestos. 

- Asunción de compromisos para la mejora de la práctica pedagógica: Se 

determina qué aspectos del desempeño docente se debe mejorar y cuáles se 

deben mantener. En razón a ello, se determinan las acciones que se deben 

realizar.  

 

2.2.2. TEORÍA CRÍTICA DE LA EDUCACIÓN 

Morales (2014) hace un reencuentro diacrónico de esta teoría y afirma que se 

remonta a los cuestionamientos de Immanuel Kant sobre el proceso de 

aprehensión de la realidad: el acercamiento de la razón hacia los fenómenos. 

Morales, también asevera que la teoría crítica de la educación tiene como 

propósito principal, teorizar sobre la educación desde la mirada del 

pensamiento crítico (la realidad es producto de la configuración 

interdependiente del objeto y el sujeto). En concreto, esta teoría utiliza los 

principios y conceptos del pensamiento crítico para interpretar, explicar y 

reflexionar sobre el fenómeno educativo.  

De acuerdo a Morales (2014), esta teoría supone que: 

- El hecho educativo debe estar guiado por docentes “intelectuales 

reflexivos, transformadores y pendientes de los problemas sociales de la 

escuela” (p. 13), esto denota la asunción del rol investigativo del docente, 

el cual reflexiona sobre su día a día, tratando de teorizar sobre su praxis, 

como un medio para resolver los problemas que se le presenta en su 

quehacer desde su contexto mismo, con la finalidad de mejorar su práctica. 

- Los procesos educativos deben ser democratizados; es decir, reconocer al 

estudiante como protagonista en el proceso de enseñanza – aprendizaje, 

dotándole de responsabilidad en la toma de decisiones; entonces, se relega 

la percepción autoritaria y determinista de la escuela, y emerge una escuela 

democrática que reconoce la dimensión política de todo sujeto. 
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- Los procesos comunicativos están orientados al consenso; en otros 

términos, se debe incidir en la intersubjetividad como medida para 

construir el conocimiento, traducida en el intercambio reflexivo de 

símbolos en procesos dialógicos, con el propósito de comprender y 

transformar la realidad. 

- La finalidad del proceso reflexivo debe ser la emancipación: toma de 

consciencia y superación, o negación, de “verdades” que se dan por 

irrefutables, incorporación de nuevos supuestos y mejoramiento de la 

realidad. 

2.2.3. El PENSAMIENTO CRÍTICO 

Si bien, el acto de pensar es una condición distintiva del ser humano, este se 

va configurando con el pasar del tiempo, las influencias del ambiente y las 

variantes en las estructuras del pensamiento, asimismo, la calidad de 

pensamiento es uno de los determinantes para nuestra calidad de vida ya que 

representamos y transformamos la realidad en razón a este. En tal sentido, 

Paul R. y Elder L. (2003) afirman que mucho de nuestro pensamiento es 

fragmentado, prejuicioso, inconsistente, difuso, tergiversado y no informado, 

siendo este de mala calidad y en consecuencia no hay claridad ni una correcta 

interacción entre sus elementos: “propósito del pensamiento, pregunta en 

cuestión, información datos o hechos, interpretación e inferencia, conceptos, 

teorías, supuestos y presuposiciones, implicancias y consecuencias, punto de 

vista o perspectiva” (Paul R. y Elder L., 2003, p. 5). 

A lo largo de la historia se ha registrado que la “verdad indiscutible” radicaba 

en personas que tenían el reconocimiento de los demás, instituciones o en la 

ciencia misma, siendo sus aseveraciones incuestionables y su no acatamiento 

o simpatía, en casos extremos, era castigada con la muerte. Sin embargo, 

paralelamente, filósofos se esforzaron por desarrollar primeras 

aproximaciones del metapensamiento, es decir teorizar sobre la esencia, las 

características, elementos y estructura del pensamiento, emergiendo una 

forma sistemática del acto de pensar, de mayor demanda cognitiva y con 

rasgos distintivos reconocidos: el pensamiento crítico. Este emerge como una 
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forma mejorada y consciente del acto de pensar ya que se le considera, según 

John Dewey (como se citó en Fisher, A.,  2001), como “La consideración 

activa, persistente, y cuidadosa de una creencia o supuesta forma de 

conocimiento a la luz de las bases que la fundamentan y las conclusiones a las 

que tiende” (p. 2), en tal sentido, supone ser diligente con los supuestos que 

se asumen pues estos deben encontrar cabida en fundamentos sólidos que los 

respaldan, así mismo, implica ser cuidado en el razonamiento: establecer 

relación lógica y coherente entre la información y la realidad con las 

afirmaciones o conclusiones que se estableces, además, supone escudriñarlas 

reflexivamente.   

Paul R. y Elder L. (2003) caracterizan al pensador crítico como un sujeto que 

tiene la capacidad de plantear problemas e interrogantes claras y precisas; 

retiene, analiza e interpreta abstractamente información importante; verifica y 

prueba sus propuestas y conclusiones con métodos o criterios relevantes, 

comunicándolas con efectividad; tiene apertura a nuevas ideas, evaluando los 

supuestos, los fundamentos que la sustentan, las consecuencias e 

implicaciones. Asimismo, Perkins, Jay, y Tishman (citados por MINEDU, 

2020) amplían esta caracterización y agregan que el pensador crítico también 

se distingue por ser estratégico y diseñar planes o modelos de actuación, ser 

cuidadoso en las perspectivas o ideas que asume, y ser metacognitivo, es 

decir, ser consciente de las formas o procedimientos de su pensar, implicando 

autoanálisis, autocontrol y autocrítica. 

Siendo este pensamiento de orden superior supone evaluar de acuerdo a 

criterios exigentes y que la comunidad académica reconoce, en este sentido, 

Paul R. y Elder L. (2003) desarrollan los estándares universales de 

pensamiento, lo mínimamente exigible al juicio o razonamiento de un 

pensador crítico: claridad, exactitud, precisión, pertinencia, relevancia, 

profundidad, amplitud y lógica.  

2.2.4. GESTIÓN EDUCATIVA 

Marcelo (2012) asevera que los chinos y los egipcios, al igual que los griegos 

(Aristóteles y Platón) plantearon las primeras insinuaciones de la necesidad 
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del pensamiento estructurado de la administración, luego, los romanos 

soslayaron parcialmente la teorización sistemática sobre la misma y se 

centraron en la aplicabilidad de los principios en cuestión. En la época 

moderna F. Taylor centró atisbo en la idea de sumas y restas (inversión y 

ganancia), por su parte, E. Mayo, desarrolló sus tratados sobre las necesidades 

primarias y secundarias que permitirían que los trabajadores aumenten su 

nivel productividad. Para fines del siglo pasado, Peter Drucker, irrumpe con 

los presupuestos de las ciencias administrativas, pues discute la idea del 

pensamiento administrativo como exclusividad para la administración 

empresarial, argumentando que las organizaciones sin fines de lucro 

(municipios, ejércitos, etc.) cobijaron el pensamiento administrativo y 

guiaron su accionar de acuerdo con sus máximas, orientadas al logro de metas 

preconcebidas; concluyendo así, que “la administración es ciencia de las 

organizaciones” (p. 18).  

En este sentido, las instituciones educativas también adoptaron los principios 

de la administración para guiar la conducción de las mismas; ahora bien, para 

la presente investigación la gestión se considera como la capacidad de dotar 

de conocimiento, dirección y progreso a la optimización de los recursos y 

conducción de la institución, en razón a las metas y resultados esperados 

(Vargas, 2012). Por lo tanto, gestionar implica direccionar esfuerzos 

conjuntos para concretar los objetivos preconcebidos en las organizaciones, 

en el presente caso, la institución educativa N° 10061, traducidos estos, en 

mejorar los aprendizajes de los estudiantes, mediante la optimización del 

despeño docente, generando o adaptando saberes (enfoque crítico reflexivo), 

extrapolados, prestados o sincretizados racionalmente con otras ciencias, y 

adaptados al espacio educativo. En razón a ello, es que se abre paso la gestión 

educativa; es decir, la aplicación de los postulados y procesos de la 

administración o gestión, al desarrollo y funcionamiento de las instituciones 

educativas, sin desnaturalizarlas, sin postergar sus fines pedagógicos ni 

desconociendo el contexto de circunscripción, proponiendo interacciones 

democráticas, horizontales, participativas y dinámicas. 
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Además, Vargas (2012) refiere que la gestión educativa proporciona el 

soporte teórico para el accionar práctico de las instituciones educativas y las 

interrelaciones de sus integrantes en razón al logro de las metas de la 

organización. No obstante, esta definición no agota todo lo concerniente a la 

disciplina en mención, ya que solo aborda el aspecto abstracto, no 

ocupándose de la parte pragmática: la gerencia educativa, la cual constituye la 

manera de dirigir el conjunto de actividades prácticas de las instituciones 

educativas para el logro de sus propósitos. 

 En conclusión, la gerencia educativa demanda de postulados que sustenten la 

perspectiva estratégica, para la concreción de logros educativos, y del aspecto 

ejecutivo, direccional, el accionar mismo, regido por los principios de 

horizontalidad, oportunidad, democracia, etc. 

2.2.5. MARCO DE BUEN DESEMPEÑO DEL DIRECTIVO 

El accionar directivo, directa o indirectamente, influye en los resultados de 

los logros de aprendizajes. Ante ello, los directivos deben conciliar esfuerzos 

y asumir el enfoque por resultados de su gestión, pues así lo demanda la 

sociedad al evidenciarse desconcierto entre la realidad educativa y los retos y 

exigencias del nuevo milenio. Por tal razón, existe la necesidad indiscutible 

de redefinir o aclarar los roles y responsabilidades de los líderes pedagógicos, 

para que su labor en las instituciones educativas postergue actividades 

eminentemente rutinarias y administrativas, y direccionar su foco de atención 

a lo pedagógico, pues esa es su razón de ser.  

En este contexto, el Ministerio de Educación, determinó varias etapas para 

crear el Marco de buen desempeño directivo; destacando en primer lugar, el 

análisis de experiencias exitosas en la gestión de instituciones educativas; en 

segundo lugar, a través del análisis del documento Criterios de buenas 

prácticas de dirección escolar, se identificaron los colegios del Perú en los 

que se habían desarrollado buenas prácticas de gestión escolar. Estas dos 

etapas permitieron esbozar una aproximación a los criterios de las buenas 

prácticas que todo directivo debía exponer en su gestión, los cuales, a su vez, 

fueron materia de análisis y discusión por actores y especialistas de la 
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educación, logrando construir la Matriz de criterios de buenas prácticas de 

dirección escolar. Este documento, permitió pautar el camino para la 

construcción del documento en discusión: Marco de buen desempeño del 

directivo, el cual ha pasado por procesos de consultas a nivel nacional e 

internacional (MINEDU, 2014). 

Este documento es definido como “un lineamiento fundamental en la 

construcción del sistema de dirección escolar, en tanto que configura el perfil 

de desempeño que permite formular las competencias necesarias para su 

formación y los indicadores para la evaluación” (MINEDU, 2014, p. 20).  En 

otras palabras, este documento establece los lineamientos y el accionar  que 

un directivo debe desarrollar en razón de mejorar la calidad de los 

aprendizajes; para tal efecto, se ha estructurado el mismo en dos dominios, 

entendidos como un “Conjunto de competencias que integran un área 

específica del actuar directivo” (MINEDU, 2014, p. 33), siete competencias 

consideradas como “Un saber hacer en contexto, que implica compromisos, 

disposición a realizar las tareas o cumplir responsabilidades…” (MINEDU, 

2014, p. 33); y veintiún desempeños caracterizados por ser la “Acción 

observable que realizan los directivos y que evidencia el dominio de la 

competencia” (MINEDU, 2014, p. 33). 

Antes bien, en el marco de la presente investigación, se ha delimitado el 

desempeño del docente a su accionar pedagógico exclusivo en el aula, y, en 

tal razón, al actuar del directivo sobre el monitoreo y acompañamiento; en 

este sentido, sólo se tomará en cuenta el dominio número dos, competencia 

seis, desempeño veinte y veintiuno del desempeño directivo, pues, estos son 

los que determinan y orientan directamente el trabajo del directivo en la 

identificación y la mejora de la práctica pedagógica de los docentes dentro del 

escenario áulico. 

DOMINIO 2: ORIENTACIÓN DE LOS PROCESOS PEDAGÓGICOS 

PARA LA MEJORA DE LOS APRENDIZAJES. 

COMPETENCIA 6: “GESTIONA LA CALIDAD DE LOS PROCESOS 

PEDAGÓGICOS AL INTERIOR DE SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA, 
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A TRAVÉS DEL ACOMPAÑAMIENTO SISTEMÁTICO Y LA 

REFLEXIÓN CONJUNTA, PARA EL LOGRO DE LAS METAS DE 

APRENDIZAJE” (MINEDU, 2014, p. 33). 

Desempeño 20: “Monitorea y orienta el uso de estrategias y recursos 

metodológicos, así como el uso efectivo del tiempo y materiales 

educativos, en función del logro de las metas de aprendizaje de los 

estudiantes y considerando la atención de sus necesidades específicas.” 

(MINEDU, 2014, p. 47). 

El directivo debe identificar las debilidades del actuar pedagógico del 

docente, aquellas que obstaculizan el éxito de su práctica pedagógica, valorar 

y potenciar sus fortalezas, propiciando la reflexión en aras de contribuir al 

mejoramiento de su desempeño pedagógico en el aula. De igual manera, debe 

orientarlo en la selección y aplicación de estrategias, materiales y métodos 

adecuados, coherentes con los aprendizajes a lograr y la diversidad de 

estudiantes a los que enseña. Asimismo, debe ayudar a determinar actividades 

significativas para el logro de los aprendizajes, en razón a los procesos 

pedagógicos y didácticos, optimizando el tiempo de las mismas. 

Desempeño 21: “Monitorea y orienta el proceso de evaluación de los 

aprendizajes a partir de criterios claros y coherentes con los aprendizajes 

que se desean lograr, asegurando la comunicación oportuna de los 

resultados y la implementación de acciones de mejora.” 

El directivo debe identificar y sugerir formas de evaluar, tanto los procesos 

como los resultados de los aprendizajes, teniendo en cuenta las singularidades 

de cada estudiante. Propone al docente, el desarrollo de la retroalimentación a 

los estudiantes a partir de los resultados del proceso de evaluación, y a partir 

de estos, genera la reflexión del docente. 

2.2.6. MONITOREO PEDAGÓGICO 

En el marco de una educación de calidad, los actores de la educación deben 

ser consciente de la realidad en la que se desenvuelven, asumiéndola como 

punto de partida para gestar algo mejor, que los acerque al cumplimiento de 
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los objetivos educativos nacionales. En este sentido, el Consejo Nacional de 

Educación (2006) tomó partida y los precisó en el Proyecto educativo 

nacional, tales como, generar la misma calidad educativa para todos los 

estudiantes e instituciones peruanas en razón a oportunidades y resultados, y 

docentes muy bien formados que ejercen con gran profesionalismo su labor.  

Estos objetivos, innegablemente, apuntan a que los estudiantes logren 

competencias para que puedan desenvolverse en la vida como personas, 

coadyuvando a lograr un país y sociedad cada día mejor. Dicho esto, los 

directivos de las instituciones educativas se ven obligados a realizar el 

monitoreo del desempeño de los docentes, siendo coherentes con el dominio 

número dos de su desempeño como directivos. Por tal razón, en los límites de 

esta investigación se asume el monitoreo pedagógico como el proceso que 

permite la obtención y análisis de datos del desarrollo pedagógico y los 

productos inmersos en este, para accionar mejoras (MINEDU, 2014). Es 

decir, este proceso permite comprobar si es que las acciones realizadas por los 

docentes, van logrando los objetivos que se traza una institución y que están 

alineados con los documentos pedagógicos de mayor envergadura; pudiendo 

así, detectar las debilidades y fortalezas de dichas prácticas para la toma de 

decisiones, asunción de compromisos y ejecución de acciones, todo ello, en 

razón del mejoramiento de los aprendizajes de los estudiantes.     

Dicho esto, es menester precisar nuevamente que el monitoreo pedagógico, 

para efectos de la presente investigación, está delimitado solo al 

desenvolvimiento pedagógico del docente en el escenario áulico, en el cual 

puede intervenir el directivo, en razón al dominio número dos del desempeño 

de este: Orientación de los procesos pedagógicos para la mejora de los 

aprendizajes. Entonces, el monitoreo pedagógico sirve para poder caracterizar 

el desempeño docente, identificado los puntos críticos y las fortalezas de los 

maestros de la institución educativa, para el presente caso, los docentes del 

nivel secundario de la I.E. 10061, de los cuales se tomará conocimiento sobre 

la situación real de su desempeño, través de la visita al aula para observar la 

práctica pedagógica del docente, la aplicación de una ficha para el registro de 
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hechos, y la preparación para el posterior diálogo reflexivo con el docente 

monitoreado. 

2.2.7. ACOMPAÑAMIENTO PEDAGÓGICO 

La información que resulta del monitoreo pedagógico permite identificar el 

estado real del desempeño docente; empero, este es el punto de partida para 

efectuar el análisis de la misma, la asunción de  decisiones y la ejecución de 

actividades para que, directivos y docentes, coadyuven esfuerzos para mejorar 

dicho desempeño; esto es posible si es que se desarrolla el acompañamiento 

pedagógico, el cual es considerado como “el conjunto de procedimientos que 

realiza el equipo directivo para brindar asesoría pedagógica al docente a 

través de acciones específicamente orientadas a alcanzar datos e 

informaciones relevantes para mejorar su práctica pedagógica” (MINEDU, 

2014, p. 50). En otros términos, esta estrategia permite que el directivo 

intervenga en el mejoramiento del desempeño docente, a través de su 

participación activa, ayudando a buscar alternativas de solución, brindando 

asistencia técnica y asesoría personalizada, haciéndose directa o 

indirectamente responsable del logro de los aprendizajes, logrando enriquecer 

la práctica pedagógica del docente, intercambiando perspectivas y 

experiencias; fortaleciendo de este manera las competencias del docente y 

mejorando su accionar en el aula . Todo esto es posible en el marco de un 

diálogo reflexivo, crítico y autocrítico, estableciendo relaciones democráticas 

a través de la interacción asertiva, empática, abierta y horizontal, imperando 

la predisposición formativa y no punitiva, en un clima de respeto, confianza y 

resolución conjunta de los problemas; pues el acompañamiento pedagógico es 

gestionado por el acompañante quien desarrolla esta estrategia para ayudar a 

mejorar el desempeño del docente en forma personal o grupal, propiciando 

que este reconozca las ideas que fundamentan o dirigen su práctica, tome 

conciencia de las mismas y realice los cambios pertinentes para mejorar su 

práctica profesional y lograr mejorar los resultados de aprendizaje de los 

estudiantes (MINEDU, 2017). 

Asimismo, para cumplir con el propósito de todo acompañamiento 

pedagógico: “contribuir al desarrollo profesional docente (con real incidencia 
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en las prácticas pedagógicas)” (MINEDU, 2017, p. 9), es necesario que, en el 

desarrollo del mismo, se consideren sus características, como los establece el 

Ministerio de Educación (2014) a través del documento oficial Fascículo de 

gestión escolar centrada en los aprendizajes: 

- Sistematicidad, supone una secuencia ordenada y bien organizada de 

acciones que responda a los puntos críticos que se han identificado en el 

monitoreo pedagógico. 

- Pertinencia, implica considerar el momento oportuno de la intervención de 

acuerdo a las necesidades priorizadas. 

- Flexibilidad, considera el accionar propositivo del directivo y del docente 

para el diseño de alternativas de solución, siendo esta elaborada y 

reelaborada de acuerdo al devenir del tiempo, las circunstancias, logro de 

objetivos, entre otras variables. 

- Gradualidad, el planteamiento de las actividades deben ser secuenciales y 

graduales, pasando desde los menos complejo e inmediato hasta lo de mayor 

envergadura y exigencia. 

- Formativa, genera el desarrollo profesional del educador. 

- Motivadora, establece el estado deseado del desempeño docente, y en logro 

de los objetivos, el directivo alienta para la cristalización de los mismos. 

- Participativa, integra la participación de directivo y docente, exigiendo 

espacios de discusión y reflexión. 

- Permanente, la intervención directiva mediante el acompañamiento 

pedagógico debe ser constante. 

De igual manera, el documento en mención sugiere algunas fases para el 

establecimiento de acciones de acompañamiento pedagógico, las cuáles han 

adaptadas para la propuesta de la presente investigación: 

- Determinación de los objetivos (visualización del escenario futuro): Se 

focalizan las necesidades y demandas de acompañamiento de los docentes, 



54 

 

los desempeños del docente que ameritan trabajar y se proyecta la nueva 

realidad de este. 

- Organización de la intervención: Se determinan las acciones que se 

realizarán, en razón a los objetivos, identificando las estrategias pertinentes, 

contenidos, materiales, etc. 

- Seguimiento y evaluación del docente acompañado: Se realiza (visitas al 

aula y diálogo reflexivo) en tres momentos, en el inicio, progreso y final del 

proceso de acompañamiento. 

2.2.8. PLAN DE MONITOREO Y ACOMPAÑAMIENTO PEDAGÓGICO 

Según la Real Academia de la Lengua Española (2014), el plan es un 

“modelo sistemático de una actuación pública o privada, que se elabora 

anticipadamente para dirigirla y encauzarla”; entonces, esto revela que todo 

plan supone una unidad deliberada de elementos interrelacionados que, 

fundamentalmente, determinan el conjunto de acciones que se desarrollarán 

para lograr un propósito. En este sentido, el plan de monitoreo y 

acompañamiento constituye un documento para la gestión y mejora de la 

calidad educativa. Es decir, constituye el documento de las instituciones 

educativas que señala las acciones y estrategias que se deben realizar para 

identificar la real situación del desempeño pedagógico del docente 

(monitoreo) y el mejoramiento de la misma (acompañamiento), logrando 

mejorar la calidad del servicio educativo que brindan (Valdivia, 2015). 

Por lo tanto, cada institución educativa estructura y diseña su propio plan de 

monitoreo y acompañamiento pedagógico. Ahora bien, de acuerdo a los 

desempeños del docente priorizados para la presente investigación, el plan de 

monitoreo y acompañamiento sólo se enfoca a mejorar el desempeño del 

docente en el aula, de acuerdo a su actuar pedagógico dentro de ella, no 

incluyendo los otros factores que son materia de monitoreo y/o 

acompañamiento (compromisos de gestión).  

Para la presente investigación, el plan de monitoreo y acompañamiento 

pedagógico propuesto tiene la siguiente estructura general: 
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a)  Información general 

b) Objetivos del plan de monitoreo y acompañamiento 

c) Marco legal 

d) Metas de atención 

e) Cronograma de monitoreo y acompañamiento 

f) Procedimientos para el monitoreo 

g) Procedimientos para el acompañamiento crítico reflexivo 

2.2.9. COACHING 

Según Chornet y Lara (como se citó en Lárez, 2015), el término en mención 

tiene origen húngaro y refería a un vehículo que era jalado por animales de 

carga, transportando personas y mercancías; luego, en 1457 se acuño la 

palabra “Kocsi Séller”: carruaje que fue raudamente empleado en Europa, 

pues exponía elegancia y rapidez, solucionando la necesidad de transporte 

presentable e inmediato. Entonces, en Francia fue conocido como “cocher”, 

“coach” en Inglaterra y “coche” en España; ya en tiempos decimonónicos se 

extrapoló al ámbito deportivo con la acepción de “entrenador deportivo”.  

Este acercamiento etimológico del término coach, permite afirmar que el 

acompañamiento, la consecución de metas (destinos de llegada) y el 

rendimiento de un medio para el logro de objetivos, constituyen su esencia 

diacrónica, así como lo concibe Bou (como se citó en Lárez, 2008) al referir 

que, en estos tiempos, un coach permite la transición del estado actual de las 

personas a uno deseado, sin embargo, las personas van tomando sus propias 

decisiones de manera responsable, ya que el propósito último de del coaching 

es que los acompañados sean conscientes de la forma de generar sus propias 

mejoras y actúen con autonomía. 

Ahora bien, no existe una disciplina exacta que aborde el coaching, algún 

intelectual que lo haya engendrado, sólo adaptaciones a otras áreas ajenas al 

mundo empresarial, como lo hizo en los años sesenta el tenista y luego 

entrenador alemán Timothy Gallway, ideando y aplicando estrategias para 
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mejorar las áreas emocionales de sus entrenados. En conclusión, no existe una 

exclusiva definición, ni una escuela más rigurosa que otra, ni siquiera un 

padre del coaching. Empero, para la presente investigación, se comparte lo 

expuesto por Morchón (2016), quien asume el coaching como el 

procedimiento que pretende el desarrollo de personas, grupos o instituciones, 

mediante la fijación de logros, la determinación de retos, el diseño y revisión 

de actividades, y el cumplimiento sostenible de objetivos. 

En consecuencia, este proceso puede ser aplicado a una sólo persona o a toda 

la personería de  organizaciones o instituciones (para el presente caso, 

profesores de la institución educativa) con el imperioso objetivo de buscar su 

desarrollo, en relación a las metas u objetivos predeterminados, mediante el 

acompañamiento de un coach-acompañante (directivo), implementando una 

serie de etapas y técnicas que permitan al coachee (profesor - acompañado) 

mejorar su situación inicial identificada por el monitoreo pedagógico. 

2.2.10. DESEMPEÑO DOCENTE 

La Secretaría de Educación de la República de Honduras (2015) asevera que 

el desempeño de una persona involucra el cumplimiento de las 

responsabilidades o funciones encomendadas, el nivel de calidad de las 

mismas y los logros obtenidos, en un tiempo asignado que permita su 

valoración y, en consecuencia, la identificación de las fortalezas y los puntos 

críticos para la mejora del ejercicio de la función. Esto permite colegir que el 

desempeño está constituido por la calidad y el cumplimiento de los roles 

establecidos por un organismo superior, el cual pauta lineamientos en el 

comportamiento del sujeto con el propósito de lograr objetivos 

predeterminados que evidenciarían el nivel de desempeño en la función 

asignada.  

Por ende, con relación a lo pedagógico, el docente es el sujeto que 

desenvuelve su labor profesional en el espacio educativo, por tal razón, el 

desempeño docente según Torres, (como se citó en Espinoza, 2014) está 

constituido por las diversas acciones o actividades que ejecuta el docente 

durante su quehacer pedagógico, en respuesta a las funciones asignadas y en 
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la búsqueda del logro de los objetivos de aprendizaje del nivel educativo en el 

que labora. 

Esta definición permite afirmar que el desempeño docente es el accionar del 

maestro por cumplir la labor encomendada por la sociedad (la educación es la 

responsable de la mejora social y económica), siendo este, un eslabón en la 

cadena de esfuerzos para la concreción de objetivos; es decir, existe una 

relación estrecha entre el desempeño docente y la calidad de aprendizaje de 

los estudiantes, dado que el logro de este último constituye la razón de ser del 

maestro. Por consiguiente, toda acción docente que está destinada al 

aprendizaje de los estudiantes, constituye su práctica pedagógica, la cual, 

principalmente, se la puede evidenciar en el espacio áulico; es por tal razón, 

que la presente investigación se centra en las acciones del docente realizadas 

en la conducción de las sesiones de aprendizaje, y, en efecto, se hizo 

imperioso delimitar los dominios, competencias y desempeños del quehacer 

docente.   

Espinoza (2014), identifica una serie de factores que condicionan el 

desempeño docente, entre los cuales destacan: 

- La formación profesional: Esta se inicia cuando el sujeto ingresa a un 

instituto de formación docente o una universidad que tenga la facultad de 

educación, hasta que persista de recibir capacitaciones o actualizaciones que 

le permitan mejorar su práctica profesional. Si la etapa de formación 

profesional no ha sido de calidad, entonces, el desempeño del docente 

probablemente será igual. 

 

- La motivación: El accionar del docente también es condicionado por cuán a 

gusto y comprometido se siente el docente realizando su rol, si este no 

encuentra algún motivo intrínseco que aliente el cumplimiento de objetivos 

que se le ha encomendado, lo más probable es que dé lo mínimo de sí, 

prescinda de especializarse o capacitarse, realice prácticas pedagógicas 

rutinarias, reste importancia a cada acción que realice en el aula, utilice un 

discurso conformista; incidiendo negativamente en su desempeño. 
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- La relación profesor - estudiante: La forma impositiva de personas (alumnos 

y profesores que no se eligieron respetivamente) para compartir un espacio 

y un tiempo determinado, demanda el establecimiento de roles claros. En 

efecto, el docente debe determinar la forma exitosa de desempeñarse de 

acuerdo a las características de los estudiantes que tiene a su cargo. A su 

vez, estos condicionan el rendimiento del docente de acuerdo a su 

comportamiento, nivel de exigencia, dinamismo, etc. 

 

- La relación profesor – familia: Los docentes y padres de familia son 

corresponsables de la educación de las futuras generaciones. En este sentido, 

si el docente se encuentra en un escenario de despreocupación familiar por 

el aprendizaje de los estudiantes, entonces, aunque idee medidas estratégicas 

para cumplir con las responsabilidades que la sociedad le demanda, será 

muy complicado que cumpla con los objetivos propuestos, automodificando 

así, el concepto que tenga sobre su propio desempeño docente. 

 

- La organización institucional: Este es otro factor que condiciona el 

desempeño de los docentes, ya que en algunos casos no existe iniciativa o 

promoción de la cultura de innovación en las escuelas, sumado a ello, las 

relaciones pésimas entre colegas no permiten desarrollar proyectos 

educativos colectivos, así también, la falta de interés de los directivos en 

promover capacitaciones o actualizaciones para la plana docente, entre 

otros. 

2.2.11. MARCO DE BUEN DESEMPEÑO DOCENTE 

Cada profesión se erige de acuerdo a las necesidades que tenga cada sociedad, 

por ello existen profesiones que son indispensables y otras que van perdiendo 

vigencia, pues la realidad y sociedad no requieren específicamente de ellas. 

Todo profesional, naturalmente, posee un dominio sobre su ámbito de labor; 

entonces, el educador no es la excepción; sin embargo, en los últimos 

tiempos, la imagen del docente ha sido mellada por los múltiples resultados 

que revelan que la educación en el Perú, no es buena. En tal sentido, el 

accionar docente necesita cambios profundos, sistemáticos y consensuados, 
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razón por la cual, a través de diferentes espacios de discusión, el Consejo 

Nacional de Educación impulsó el diálogo y la concertación entre diferentes 

instituciones y actores del ámbito educativo, con la finalidad de revalorizar la 

imagen docente mediante el instrumento de política educativa: El Marco de 

buen desempeño docente. Éste, es concebido como el conjunto de 

lineamientos para el desarrollo docente, que precisa el accionar competente 

que debe exponer todo maestro peruano de Educación Básica, mediante 

dominios, competencias y desempeños, para el logro de aprendizajes de 

calidad de todos los estudiantes (MINEDU, 2014). 

Entonces, este documento presenta el perfil que todo docente peruano de la 

EBR debe exponer en su práctica pedagógica, como muestra de compromiso 

por una mejor educación y su propio desarrollo profesional. Razón por la 

cual, los directivos de todas las I.E. de Educación Básica Regular deben 

implementar sus planes de monitoreo y acompañamiento de acuerdo a los 

dominios y desempeños considerandos en este instrumento.  

Asimismo, siguiendo con la línea de Torres, referido en el apartado anterior 

(desempeño docente), es necesario precisar que el desempeño docente, según 

Robalino (como se citó en Martínez y Lavín, 2017), implica la actitud, el 

compromiso y la formación profesional del docente para establecer relación 

entre su accionar en la gestión de educativa, sus decisiones y acciones para 

lograr los  aprendizajes, su participación en la promoción de las prácticas 

institucionales y su intervención propositiva y activa en políticas educativas.  

Esto denota la gran responsabilidad que tiene el docente frente al 

mejoramiento del aprendizaje de sus estudiantes, valiéndose de sus 

capacidades reveladas en  su accionar pedagógico; existiendo el compromiso 

intrínseco de contribuir al mejoramiento social mediante la formación exitosa 

de los educandos, siendo consciente de su actuar y modificándolo de acuerdo 

a su efectividad o no. Asimismo, Robalino hace hincapié en que el 

desempeño del docente también debería estar caracterizado por su 

participación activa en la generación, diseño y aplicación de lineamientos 

generales que mejoren la educación del país; ahora bien, esta aseveración, si 

bien es importante, en la presente investigación no es materia de tratamiento, 
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pues, como se precisa nuevamente, se ha delimitado el desempeño docente en 

el espacio estrictamente áulico, pues es allí donde se evidencia 

fehacientemente la calidad del servicio educativo. 

De igual manera, la definición anterior, cataloga al desempeño docente como 

un proceso, ello, indefectiblemente, implica dinámica, movimiento de 

diferentes elementos que se interrelacionan entre sí, formando un todo 

constituido. Entonces, para esta investigación, por las razones expuestas en el 

párrafo anterior, estos elementos están constituidos por el dominio N°2, 

entendido este como “un ámbito o campo del ejercicio docente que agrupa un 

conjunto de desempeños profesionales que inciden favorablemente en los 

aprendizajes de los estudiantes” (MINEDU, 2014, p. 24); sus tres 

competencias (3, 4 y 5), “la capacidad para resolver problemas y lograr 

propósitos, no solo como la facultad para poner en práctica un saber” 

(MINEDU, 2014, p. 26); y sus múltiples desempeños, “actuaciones 

observables de la persona que pueden ser descritas y evaluadas y que 

expresan su competencia” (MINEDU, 2014, p. 29), que se exponen en el 

Marco de buen desempeño docente.  

En conclusión, son materia de análisis: el ámbito del ejercicio docente, las 

características del docente durante su desempeño áulico, y el accionar del 

docente en el desarrollo de la enseñanza en el aula, expuestos en el Marco de 

buen desempeño docente. 

DOMINIO II: ENSEÑANZA PARA EL APRENDIZAJE DE LOS 

ESTUDIANTES 

Implica el desarrollo de la enseñanza, mediante modos inclusivos y 

valorativos, en relación a la diversidad de estudiantes, siendo este concebido 

como único e impostergable, con derecho a ser atendido con una educación 

de calidad. Ello, demanda del docente, el manejo teórico – científico de los 

contenidos, la motivación a los estudiantes en un clima de confianza, 

mediando la enseñanza y evaluación a través de múltiples recursos didácticos, 

estrategias e instrumentos pertinentes; evidenciando el logro de los 

aprendizajes en cada uno de estos. 
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COMPETENCIA 3: “CREA UN CLIMA PROPICIO PARA EL 

APRENDIZAJE, LA CONVIVENCIA DEMOCRÁTICA Y LA 

VIVENCIA DE LA DIVERSIDAD EN TODAS SUS EXPRESIONES, 

CON MIRAS A FORMAR CIUDADANOS CRÍTICOS E 

INTERCULTURALES” (MNEDU, 2014, p. 53). 

Desempeño 11: “Construye, de manera asertiva y empática, relaciones 

interpersonales con y entre todos los estudiantes, basadas en el afecto, la 

justicia, la confianza, el respeto mutuo y la colaboración” (MINEDU, 

2014, p. 53). 

El docente es capaz de crear un espacio de respeto, donde las ideas son 

respetadas, permitiéndose el error como una forma de aprendizaje. El trato 

afable debe imperar entre compañeros y entre docente – estudiante, 

sintiéndose este último respetado en sus individualidades, seguro de sus 

decisiones y opiniones, porque en ese espacio democrático no habrá margen 

para la burla, ya que es un espacio emocionalmente seguro. 

Desempeño 12: “Orienta su práctica a conseguir logros en todos sus 

estudiantes, y les comunica altas expectativas sobre sus posibilidades de 

aprendizaje” (MINEDU, 2014, p. 53). 

Este desempeño implica que el maestro debe exponer las evidencias de un 

buen aprendizaje, motivando a los estudiantes a la consecución de los 

propósitos de la sesión, reconociendo que no todos avanzan al mismo ritmo, 

dándoles oportunidad para participar y determinando nuevos retos, siempre 

mostrando su predisposición para ayudar y alentar al logro de lo 

predeterminado. 

Desempeño 13: “Promueve un ambiente acogedor de la diversidad, en el 

que ésta se exprese y sea valorada como fortaleza y oportunidad para el 

logro de aprendizajes” (MINEDU, 2014, p. 53). 

Genera el respeto por las diferencias, utilizando éstas como un punto de 

partida para generar una interpretación compartida de la realidad, generando 

la colaboración para la cristalización de objetivos, mediante la 
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implementación de estrategias que generen la interacción, el trabajo conjunto; 

no dedicándose a la enseñanza exclusiva de los estudiantes más destacados. 

Desempeño 14: “Genera relaciones de respeto, cooperación y soporte de 

los estudiantes con necesidades educativas especiales” (MINEDU, 2014, 

p. 53). 

Reconoce las fortalezas de los estudiantes y gestiona oportunidades para 

lograr que éstos ayuden a los que presentan necesidades educativas 

especiales, creando un ambiente de solidaridad, trabajo en grupos 

heterogéneos y responsabilidad grupal por el aprendizaje de todos.  

Desempeño 15: “Resuelve conflictos en diálogo con los estudiantes sobre 

la base de criterios éticos, normas concertadas de convivencia, códigos 

culturales y mecanismos pacíficos” (MINEDU, 2014, p. 53). 

Determina conjuntamente con los estudiantes las normas de convivencia que 

disciplinarán el proceso de enseñanza-aprendizaje, resolviendo los conflictos 

democrática, pacífica y razonablemente, evitando la discriminación y optando 

por el diálogo asertivo. 

Desempeño 16: “Organiza el aula y otros espacios de forma segura, 

accesible y adecuada para el trabajo pedagógico y el aprendizaje, 

atendiendo a la diversidad” (MINEDU, 2014, p. 53). 

Desarrolla actividades organizadas en secuencias razonables, prácticas, 

entendible y productivas. Organiza el espacio eficientemente, en razón a las 

actividades planificadas, la diversidad, inclusividad y seguridad de los 

estudiantes. 

Desempeño 17: “Reflexiona permanentemente, con sus estudiantes, sobre 

experiencias vividas de discriminación y exclusión, y desarrolla actitudes 

y habilidades para enfrentarlas” (MINEDU, 2014, p. 53). 

Cuestiona, conjuntamente con los estudiantes, las formas irracionales de 

discriminación y exclusión, ejercidas por la sociedad, mediante la discusión 
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de casos, conocimiento de testimonios, etc.; disponiendo de estrategias para 

que los estudiantes afronten esta problemática. 

COMPETENCIA 4: “CONDUCE EL PROCESO DE ENSEÑANZA 

CON DOMINIO DE LOS CONTENIDOS DISCIPLINARES Y EL USO 

DE ESTRATEGIAS Y RECURSOS PERTINENTES PARA QUE 

TODOS LOS ESTUDIANTES APRENDAN DE MANERA 

REFLEXIVA Y CRÍTICA TODO LO QUE CONCIERNE A LA 

SOLUCIÓN DE PROBLEMAS RELACIONADOS CON SUS 

EXPERIENCIAS, INTERESES Y CONTEXTOS CULTURALES” 

(MINEDU, 2014, p. 53). 

Desempeño 18: “Controla permanentemente la ejecución de su 

programación observando su nivel de impacto tanto en el interés de los 

estudiantes como en sus aprendizajes, introduciendo cambios oportunos 

con apertura y flexibilidad para adecuarse a situaciones imprevistas” 

(MINEDU, 2014, p. 53). 

Desarrolla las acciones contempladas en su sesión de aprendizaje, prevista en 

su unidad didáctica, empero, modificando o cambiando creativamente la 

secuencia, los recursos didácticos o las estrategias preconcebidas en aras de 

resolver una situación compleja, no prevista; guiándose por el interés 

mostrado por el estudiante, o el avance en el logro de los aprendizajes. 

Desempeño 19: “Propicia oportunidades para que los estudiantes utilicen 

los conocimientos en la solución de problemas reales con una actitud 

reflexiva y crítica” (MINEDU, 2014, p. 53). 

Plantea problemas reales, cercanos y relevantes, para el estudio de un tema 

mediante la discusión y la interrogación, logrando la reflexión desde 

diferentes perspectivas y la búsqueda grupal de propuestas resolutivas, a 

través de la indagación, el análisis, el enjuiciamiento y la discusión 

democrática. 
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Desempeño 20: “Constata que todos los estudiantes comprenden los 

propósitos de la sesión de aprendizaje y las expectativas de desempeño y 

progreso” (MINEDU, 2014, p. 53). 

Expone claramente el propósito de la sesión, los aprendizajes esperados, el 

producto propuesto y los criterios de evaluación, indagando si los estudiantes 

han logrado comprenderlos. 

Desempeño 21: “Desarrolla, cuando corresponda, contenidos teóricos y 

disciplinares de manera actualizada, rigurosa y comprensible para todos 

los estudiantes” (MINEDU, 2014, p. 53). 

Conoce y expone con lenguaje sencillo y preciso los fundamentos teóricos de 

los contenidos y del área que enseña, mostrando los conceptos a través de 

organizadores gráficos o ejemplos, o reexplicando los contenidos temáticos al 

pedido expreso o evidente desentendimiento de los estudiantes.  

Desempeño 22: “Desarrolla estrategias pedagógicas y actividades de 

aprendizaje que promueven el pensamiento crítico y creativo en sus 

estudiantes y que los motiven a aprender” (MINEDU, 2014, p. 53). 

Utiliza diferentes materiales, medios, recursos o desarrolla actividades y 

estrategias que propicien la criticidad (análisis de constructos textuales, 

propuestas ante problemas, evaluación de argumentos, etc.) o creatividad 

(diseño de propuestas, creación de materiales, estructuración de métodos, 

etc.). 

Desempeño 23: “Utiliza recursos y tecnologías diversas y accesibles, y el 

tiempo requerido en función del propósito de la sesión de aprendizaje” 

(MINEDU, 2014, p. 53). 

Emplea materiales y recursos, tecnológicos o no, coherentes con la 

consecución del propósito de la sesión, las actividades planificadas y la 

diversidad de estudiantes, optimizando y flexibilizando el tiempo el tiempo en 

razón de ello, no destinando copiosamente tiempo a actividades de transición. 
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Desempeño 24: “Maneja diversas estrategias pedagógicas para atender 

de manera individualizada a los estudiantes con necesidades educativas 

especiales” (MINEDU, 2014, p. 53). 

Adapta y aplica su sesión de aprendizaje, intervenciones, estrategias, 

actividades para que atiendan e integren a los estudiantes con necesidades 

educativas especiales. 

COMPETENCIA 5: “EVALÚA PERMANENTEMENTE EL 

APRENDIZAJE DE ACUERDO CON LOS OBJETIVOS 

INSTITUCIONALES PREVISTOS, PARA TOMAR DECISIONES Y 

RETROALIMENTAR A SUS ESTUDIANTES Y A LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA, TENIENDO EN CUENTA LAS DIFERENCIAS 

INDIVIDUALES Y LOS DIVERSOS CONTEXTOS CULTURALES” 

(MNEDU, 2014, p. 53). 

Desempeño 25: “Utiliza diversos métodos y técnicas que permiten 

evaluar en forma diferenciada los aprendizajes esperados, de acuerdo 

con el estilo de aprendizaje de los estudiantes” (MINEDU, 2014, p. 53). 

Emplea diversos métodos y técnicas que permiten evaluar el logro de los 

aprendizajes, teniendo en cuenta, la diversidad de los estudiantes, de acuerdo 

a sus ritmos, estilos y necesidades especiales de aprendizaje; acopiando, 

analizando y valorando la información; propiciando el entendimiento de los 

logros y la mejora los rendimientos. 

Desempeño 26: “Elabora instrumentos válidos para evaluar el avance y 

logros en el aprendizaje individual y grupal de los estudiantes” 

(MINEDU, 2014, p. 53). 

Diseña, individualmente o con sus pares, y aplica instrumentos de evaluación 

que permiten verificar el logro de los aprendizajes de los estudiantes.  

Desempeño 27: “Sistematiza los resultados obtenidos en las evaluaciones 

para la toma de decisiones y la retroalimentación oportuna” (MINEDU, 

2014, p. 53). 
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Organiza la información obtenida en la evaluación, se la comunica a los 

estudiantes, muestra el logro alcanzado y plantea las acciones que se 

necesitan realizar para mostrar el logro deseado. 

Desempeño 28: “Evalúa los aprendizajes de todos los estudiantes en 

función de criterios previamente establecidos, superando prácticas de 

abuso de poder” (MINEDU, 2014, p. 53). 

Evalúa los aprendizajes de los estudiantes, estableciendo criterios e 

indicadores claros, concretos, formativos y sumativos, acorde con los 

aprendizajes esperados; a su vez, propicia la autoevaluación y coevaluación. 

Desempeño 29: “Comparte oportunamente los resultados de la 

evaluación con los estudiantes, sus familias y autoridades educativas y 

comunales, para generar compromisos sobre los logros de aprendizaje” 

(MINEDU, 2014, p. 53). 

Informa los resultados que se han obtenido y gestiona momentos para la 

asunción de compromisos de mejora. 
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CAPÍTULO III 

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 
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CAPÍTULO III: RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 
 

 

 3.1. RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

Ficha de monitoreo del desempeño docente aplicada para determinar las 

características del desempeño docente, de los maestros del nivel secundario de la 

I.E. N° 10061, durante el desarrollo de la sesión de aprendizaje: 

CUADRO N° 01 

Dominio 02: Enseñanza para el aprendizaje de los estudiantes 

Competencia III: “Crea un clima propicio para el aprendizaje, la convivencia 

democrática y la vivencia de la diversidad en todas sus expresiones, con miras a 

formar ciudadanos críticos e interculturales” (MINEDU, 2014, p. 53). 

Nº DESEMPEÑOS 

Frecuencia Porcentajes 

Criterio Criterio 

SÍ NO SÍ NO 

01 El/la docente “construye, de manera asertiva y 

empática, relaciones interpersonales con y 

entre todos los estudiantes, basadas en el 

afecto, la justicia, la confianza, el respeto 

mutuo y la colaboración” (MINEDU, 2014, p. 

53). 

4 7 36 % 64 % 

02 El/la docente “orienta su práctica a conseguir 

logros en todos sus estudiantes, y les 

comunica altas expectativas sobre sus 

posibilidades de aprendizaje” (MINEDU, 

2014, p. 53). 

3 8 27 % 73 % 

03 El/la docente “promueve un ambiente 

acogedor de la diversidad, en el que ésta se 

exprese y sea valorada como fortaleza y 

oportunidad para el logro de aprendizajes” 

(MINEDU, 2014, p. 53). 

5 6 45 % 55 % 

04 El/la docente “genera relaciones de respeto, 

cooperación y soporte de los estudiantes con 

necesidades educativas especiales” 

5 6 45 % 55 % 
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Fuente: Ficha de monitoreo del desempeño docente aplicada a maestros de la I.E. 

N°10061 Colaya- Salas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(MINEDU, 2014, p. 53).  

05 El/la docente “resuelve conflictos en diálogo 

con los estudiantes sobre la base de criterios 

éticos, normas concertadas de convivencia, 

códigos culturales y mecanismos pacíficos” 

(MINEDU, 2014, p. 53). 

3 8 27 % 73 % 

06 El/la docente “organiza el aula y otros 

espacios de forma segura, accesible y 

adecuada para el trabajo pedagógico y el 

aprendizaje, atendiendo a la diversidad” 

(MINEDU, 2014, p. 53). 

1 10 9 % 91 % 

07 El/la docente “reflexiona permanentemente, 

con sus estudiantes, sobre experiencias 

vividas de discriminación y exclusión, y 

desarrolla actitudes y habilidades para 

enfrentarlas” (MINEDU, 2014, p. 53). 

2 9 18 % 82 % 
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TABULACIÓN CUADRO N° 01 

GRÁFICO N° 01 

 

  

 

 

 

 

                                                                                                                                                    

Fuente: Ficha de monitoreo del desempeño docente aplicada a maestros de la I.E 

N° 10061 Colaya- Salas. 

Interpretación: El gráfico N° 01 muestra que el 64% de docentes observados no 

propicia adecuadamente un espacio asertivo para el aprendizaje; razón por la cual, 

algunos estudiantes no pueden sentirse aceptados en sus individualidades y 

revelarían inseguridad en sus decisiones y opiniones. Además, este grupo de 

profesores no genera el clima para que los discentes manifiesten sus opiniones y 

emociones de forma permanente, sólo focalizándose a unos cuantos estudiantes, 

creando la sensación de diferenciación. 

Esta realidad desentona de las nuevas ideas de promoción de la buena convivencia 

ya que manejar la convivencia en el aula requiere de tacto pedagógico, es decir, 

saber usarlo con los estudiantes para generar espacio de aceptación de sus 

semejanzas y diferencia (Sime, 2006).  

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

36%

64%

DESEMPEÑO 01: El/la docente "construye, de manera

asertiva y empática, relaciones interpersonales con y entre

todos los estudiantes, basadas en el afecto, la justicia, la

confianza, el respeto mutuo y la colaboración" (MINEDU,

2014, p. 53).

SI

NO
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GRÁFICO N° 02 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                             

Fuente: Ficha de monitoreo del desempeño docente aplicada a maestros de la I.E 

N° 10061 Colaya- Salas. 

Interpretación: El gráfico N° 02 muestra que el 73% de docentes observados tiene 

dificultades para orientar su práctica hacia el logro esperados en los estudiantes, no 

expresa textualmente las posibilidades que todos tienes de aprender, no es flexible 

ante los avances desiguales y no alienta a los estudiantes a lograr lo propuesto, 

según sus prácticas culturales o estilos de aprendizajes. 

Por consiguiente, es importante considerar, de acuerdo a Atkin, Black y Coffey 

(2001), que los estudiantes conozcan que están en condiciones de aprender y ser 

conscientes de lo que se espera que logren, ante lo cual, el docente debe puntualizar 

en un lenguaje entendible, los logros y expectativas de aprendizajes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

27%

73%

DESEMPEÑO 02: El/la docente "orienta su práctica a

conseguir logros en todos sus estudiantes, y les comunica

altas expectativas sobre sus posibilidades de aprendizaje"

(MINEDU, 2014, p. 53).

SI

NO
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GRÁFICO N° 03 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ficha de monitoreo del desempeño docente aplicada a maestros de la I.E 

N° 10061 Colaya- Salas. 

Interpretación: El gráfico N° 03 muestra que el 55% de docentes no promueve un 

ambiente acogedor, lo cual, genera dificultad para cristalizar objetivos; asimismo, 

tiene dificultades para implementar estrategias que reafirmen la diversidad de los 

estudiantes. 

Entonces, estos docentes desconocen que el ambiente acogedor de un salón de 

clases, tal como asume Jaramillo (2007), es importante para favorecer el desarrollo 

integral de los discentes y reafirmarnos como una sociedad con gran diversidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

45%

55%

DESEMPEÑO 03: El/la docente "promueve un ambiente

acogedor de la diversidad, en el que ésta se exprese y sea

valorada como fortaleza y oportunidad para el logro de

aprendizajes" (MINEDU, 2014, p. 53).

SI

NO
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GRÁFICO N° 04 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                         

Fuente: Ficha de monitoreo del desempeño docente aplicada a maestros de la I.E 

N° 10061 Colaya- Salas. 

Interpretación: El gráfico N° 04 pone de manifiesto que el 55% de docentes 

presenta dificultades para reconocer fortalezas en los estudiantes con necesidades 

especiales o no los ayuda a desarrollar su potencial; mucho menos desarrollan 

estrategias que permitan que estos estudiantes se empoderen y no propician el 

trabajo en equipos heterogéneos. 

Como señala Blanco (2005) se deben superar estereotipos que conlleven a pensar 

que lo estudiantes con necesidades educativas especiales no pueden aprender; 

erradicar esta idea hará que el acceso a la educación sea un derecho para todos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

45%

55%

DESEMPEÑO 04: El/la docente "genera relaciones de

respeto, cooperación y soporte de los estudiantes con

necesidades educativas especiales" (MINEDU, 2014, p. 53).

SI

NO
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GRÁFICO N° 05 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                       

Fuente: Ficha de monitoreo del desempeño docente aplicada a maestros de la I.E 

N° 10061 Colaya- Salas. 

Interpretación: El gráfico N° 05 indica que el 73 % de maestros, no consensua 

normas de convivencia ni acciones de reparo ante conductas inapropiadas, no 

expresa la importancia de estas normas y no utiliza de manera eficiente el diálogo 

para resolver conflictos entre estudiantes; en tal sentido, esto desdice las ideas 

sugeridas indirectamente por Burguet (1999): es importante generar una cultura del 

conflicto y de mediación, en la que ambos actores (docentes y alumnos) aprenden a 

manejar el conflicto sin recurrir a actos de violencia, empleando estrategias que 

ayuden a encontrar una solución desde una perspectiva realista y proyectista.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

27%

73%

DESEMPEÑO 05: El/la docente "resuelve conflictos en

diálogo con los estudiantes sobre la base de criterios éticos,

normas concertadas de convivencia, códigos culturales y

mecanismos pacíficos" (MINEDU, 2014, p. 53).

SI

NO
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GRÁFICO N° 06 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                        

Fuente: Ficha de monitoreo del desempeño docente aplicada a maestros de la I.E 

N° 10061 Colaya- Salas 

Interpretación: El gráfico N° 06 indica que el 91 % de maestros no organiza el 

espacio de aprendizaje de manera eficiente en concordancia a las actividades 

planificadas, la diversidad y seguridad de los estudiantes. Según Pol y Morales 

(1982) “El entorno jamás es neutro. Su estructuración y los elementos que lo 

configuran comunican al individuo un mensaje que puede ser coherente o 

contradictorio…” (p. 5), por ello, el docente debe comprometerse a transformar y 

organizar el espacio donde desarrolla sus actividades de aprendizaje, haciendo de 

este un espacio de desarrollo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9%

91%

DESEMPEÑO 06: El/la docente "organiza el aula y otros

espacios de forma segura, accesible y adecuada para el

trabajo pedagógico y el aprendizaje, atendiendo a la

diversidad" (MINEDU, 2014, p. 53).

SI

NO
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GRÁFICO N° 07 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ficha de monitoreo del desempeño docente aplicada a maestros de la I.E 

N° 10061 Colaya- Salas 

Interpretación: En el gráfico N° 07 se observa que el 82 % de los docentes no 

toma en cuenta situaciones relevantes y no utiliza estrategias para generar la 

reflexión sobre acciones de discriminación y exclusión, que les permita a los 

estudiantes desarrollar sus actitudes y habilidades para enfrentarlas y erradicarlas. 

Entonces, no se propicia un proceso muy importante, pues la reflexión se suscita 

sobre la acción y en la acción misma; la primera (sobre la acción) permite hacer 

frente a una situación en un momento dado, la segunda permite tomar consciencia 

que la reflexión debe ser parte constitutiva de todo proceso de enseñanza - 

aprendizaje. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

18%

82%

DESEMPEÑO 07: El/la docente "reflexiona

permanentemente, con sus estudiantes, sobre experiencias

vividas de discriminación y exclusión, y desarrolla actitudes y

habilidades para enfrentarlas" (MINEDU, 2014, p. 53).

SI

NO
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CUADRO N° 02 

                                                                                                                                 

Fuente: Ficha de monitoreo del desempeño docente aplicada a maestros de la I.E 

N° 10061 Colaya- Salas 

 

 

Competencia IV: “Conduce el proceso de enseñanza con dominio de los 

contenidos disciplinares y el uso de estrategias y recursos pertinentes para que 

todos los estudiantes aprendan de manera reflexiva y crítica todo lo que 

concierne a la solución de problemas relacionados con sus experiencias, 

intereses y contextos culturales” (MINEDU, 2014, p. 53). 

Nº DESEMPEÑOS 

Frecuencia Porcentajes  

Criterio Criterio 

SÍ NO SÍ NO 

08 El/la docente “controla permanentemente la 

ejecución de su programación observando su 

nivel de impacto tanto en el interés de los 

estudiantes como en sus aprendizajes, 

introduciendo cambios oportunos con apertura y 

flexibilidad para adecuarse a situaciones 

imprevistas” (MINEDU, 2014, p. 53). 

4 7 36 % 64 % 

09 El/la docente “propicia oportunidades para que 

los estudiantes utilicen los conocimientos en la 

solución de problemas reales con una actitud 

reflexiva y crítica” (MINEDU, 2014, p. 53). 

2 9 18 % 82 % 

10 El/la docente “constata que todos los estudiantes 

comprenden los propósitos de la sesión de 

aprendizaje y las expectativas de desempeño y 

progreso” (MINEDU, 2014, p. 53). 

3 8 27 % 73 % 

11 El/la docente “desarrolla, cuando corresponde, 

contenidos teóricos y disciplinares de manera 

actualizada, rigurosa y comprensible para todos 

los estudiantes” (MINEDU, 2014, p. 53). 

4 7 36 % 64 % 

12 El/la docente “desarrolla estrategias pedagógicas 

y actividades de aprendizaje que promueven el 

pensamiento crítico y creativo en sus estudiantes 

y que los motiven a aprender” (MINEDU, 2014, 

p. 53). 

3 8 27 % 73 % 

13 El/la docente “utiliza recursos y tecnologías 

diversas y accesibles, y el tiempo requerido en 

función del propósito de la sesión de aprendizaje” 

(MINEDU, 2014, p. 53). 

3 8 27 % 73 % 

14 El/la docente “maneja diversas estrategias 

pedagógicas para atender de manera 

individualizada a los estudiantes con necesidades 

educativas especiales” (MINEDU, 2014, p. 53). 

1 10 9 % 91 % 



78 

 

TABULACIÓN CUADRO N° 02 

 

GRÁFICO N° 08 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                           

Fuente: Ficha de monitoreo del desempeño docente aplicada a maestros de la I.E 

N° 10061 Colaya- Salas 

Interpretación: En el gráfico N° 08 se observa que el 64 % de los docentes no 

contrasta el impacto de la programación con el logro de los aprendizajes ni el 

interés de los estudiantes, además, en algunos casos, no siguen la secuencia de su 

plan de sesión y/o no realizan modificaciones pertinentes y creativas a lo 

planificado ante situaciones imprevistas. En tal sentido, es importante que el 

docente entienda que la planificación es una hipótesis de trabajo y que es posible 

hacer cambios en función de la evaluación que se haga del proceso se enseñanza 

aprendizaje y situaciones emergentes o no previstas. 

 

 

 

 

 

 

 

36%

64%

DESEMPEÑO 08: El/la docente "controla permanentemente

la ejecución de su programación observando su nivel de

impacto tanto en el interés de los estudiantes como en sus

aprendizajes, introduciendo cambios oportunos con apertura

y flexibilidad para adecuars

SI

NO
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GRÁFICO N° 09 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ficha de monitoreo del desempeño docente aplicada a maestros de la I.E 

N° 10061 Colaya- Salas 

 

Interpretación: Del gráfico N° 09 se puede aseverar que el 82 % de los docentes 

presenta dificultades para propiciar que los estudiantes resuelvan problemas 

utilizando una actitud crítica, propongan y discutan alternativas de solución reales, 

y utilicen la investigación y el análisis como métodos de aprendizaje colaborativo. 

Ello, se aleja mucho de lo que se pretende para la enseñanza peruana en estos 

tiempos:  Orientar el trabajo de proyectos y actividades de aprendizajes y elevar el 

nivel de pensamiento de los estudiantes mediante preguntas que resulten siendo 

relevantes y acordes con su realidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

18%

82%

DESEMPEÑO 09: El/la docente "propicia oportunidades

para que los estudiantes utilicen los conocimientos en la

solución de problemas reales con una actitud reflexiva y

crítica" (MINEDU, 2014, p. 53).

SI

NO
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GRÁFICO N° 10 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                

Fuente: Ficha de monitoreo del desempeño docente aplicada a maestros de la I.E 

N° 10061 Colaya- Salas 

Interpretación: De acuerdo al gráfico N° 10, el 73 % de los docentes no comunica 

adecuadamente a los estudiantes el propósito de la sesión, ni cómo lo deben lograr, 

en función de los desempeños, y no manifiesta los criterios de evaluación. Esta 

situación se aleja de los lineamientos oficiales para la Educación Básica Regular, ya 

que, tal como expresa el MINEDU (2017), “Los propósitos de aprendizaje indican 

las competencias, los desempeños y enfoques transversales que se desarrollarán en 

la sesión y son tomados de la unidad didáctica” (p. 16); plantear los propósitos 

implica manifestarle a los estudiantes que se espera de ellos, qué es lo que lograrán, 

cómo lo lograrán, cómo lo demostrarán y les permite enmarcar sus acciones en la 

consecución de los mismo. 

 

 

 

 

 

 

 

27%

73%

DESEMPEÑO 10: El/la docente "constata que todos los

estudiantes comprenden los propósitos de la sesión de

aprendizaje y las expectativas de desempeño y progreso"

(MINEDU, 2014, p. 53).

SI

NO
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GRÁFICO N° 11 
 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ficha de monitoreo del desempeño docente aplicada a maestros de la I.E 

N° 10061 Colaya- Salas 

Interpretación: El gráfico N° 11 revela que el 64 % de los docentes necesitan 

manejar con mayor solvencia los fundamentos y conceptos de su área curricular, 

actualizar la didáctica de su área, enseñar utilizando un lenguaje sencillo, pero con 

rigor científico. Como docente debe estar actualizado en las últimas tendencias 

pedagógicas y didácticas. Entonces, estos docentes están desactualizados. Sin 

embargo, tal como lo señala Torres (1998), incorporar el concepto de aprendizaje 

permanente y actualizado, como parte de la formación docente, no sólo es el 

resultado de los aprendizajes académicos, sino que, de aquellos ocurridos durante 

toda la vida, dentro y fuera de la escuela. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

36%

64%

DESEMPEÑO 11: El/la docente "desarrolla, cuando

corresponde, contenidos teóricos y disciplinares de manera

actualizada, rigurosa y comprensible para todos los

estudiantes" (MINEDU, 2014, p. 53).

SI

NO
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GRÁFICO N° 12 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ficha de monitoreo del desempeño docente aplicada a maestros de la I.E 

N° 10061 Colaya- Salas 

Interpretación: El gráfico N° 12 muestra que el 73 % de los docentes requieren 

que sus estrategias de aprendizaje promuevan pensamiento crítico en sus 

estudiantes, asimismo, replanteen su práctica de enseñanza en razón a la utilización 

de materiales o planteamiento de situaciones que generen el pensamiento creativo y 

el pensamiento crítico. Ahora bien, brindar conocimientos es esencial para el 

desarrollo del pensamiento, pero no necesariamente construye el pensamiento 

crítico, es por ello que los docentes deben centrar su intervención en lograr que los 

estudiantes logren adquirir su autonomía intelectual con capacidad para cuestionar 

su realidad social e histórica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

27%

73%

DESEMPEÑO 12: El/la docente "desarrolla estrategias

pedagógicas y actividades de aprendizaje que promueven el

pensamiento crítico y creativo en sus estudiantes y que los

motiven a aprender" (MINEDU, 2014, p. 53).

SI

NO
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GRÁFICO N° 13 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ficha de monitoreo del desempeño docente aplicada a maestros de la I.E 

N° 10061 Colaya- Salas 

Interpretación: El gráfico N° 13 muestra que el 73 % de los docentes requieren un 

mejor manejo de su tiempo, ya que lo emplean mucho en actividades de rutina o 

transición (formación de equipo, toma de asistencia, etc.), restándole espacio 

temporal a actividades verdaderamente significativas que permitan la consecución 

de los propósitos de aprendizaje. Por consiguiente, la optimización del mismo 

permitirá organizar mejor las actividades de trabajo en aula, evitando rellenar 

espacios de tiempo con acciones fuera del contexto y sin relación con el propósito 

de aprendizaje. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

27%

73%

DESEMPEÑO 13: El/la docente "utiliza recursos y

tecnologías diversas y accesibles, y el tiempo requerido en

función del propósito de la sesión de aprendizaje" (MINEDU,

2014, p. 53).

SI

NO
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GRÁFICO N° 14 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ficha de monitoreo del desempeño docente aplicada a maestros de la I.E 

N° 10061 Colaya- Salas 

Interpretación: El gráfico N° 14 pone de manifiesto que el 91% de docentes 

muestra dificultades para atender estratégicamente situaciones de inclusividad en el 

aula, ya que no adapta su plan de clases de acuerdo a las necesidades educativas 

especiales de los estudiantes, ni incluye estrategias o actividades diferenciadas, pero 

igual de relevantes, para atenderlos. Si bien los acogen e involucran en el grupo, se 

les hace difícil llegar a estudiantes con habilidades diferentes; esto revela un 

gravísimo problema ya que la educación inclusiva postula principalmente: se trata 

de atenderlos pedagógicamente, brindándoles una enseñanza individualizada y 

acorde a su necesidad de aprendizaje. 

 

 

 

 

 

 

 

9%

91%

DESEMPEÑO 14: El/la docente "maneja diversas estrategias

pedagógicas para atender de manera individualizada a los

estudiantes con necesidades educativas especiales" (MINEDU,

2014, p. 53).

SI

NO
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CUADRO N° 03 

Fuente: Ficha de monitoreo del desempeño docente aplicada a maestros de la I.E 

N° 10061 Colaya- Salas. 

 

 

 

Competencia V: “Evalúa permanentemente el aprendizaje de acuerdo con los objetivos 

institucionales previstos, para tomar decisiones y retroalimentar a sus estudiantes y a 

la comunidad educativa, teniendo en cuenta las diferencias individuales y los diversos 

contextos culturales” (MINEDU, 2014, p. 53). 

Nº DESEMPEÑOS 

Frecuencia Porcentajes % 

Criterio Criterio 

SÍ NO SÍ NO 

15 El/la docente “utiliza diversos métodos y técnicas 

que permiten evaluar en forma diferenciada los 

aprendizajes esperados, de acuerdo con el estilo de 

aprendizaje de los estudiantes” (MINEDU, 2014, 

p. 53). 

3 8 27 % 73 % 

16 El/la docente “elabora instrumentos válidos para 

evaluar el avance y logros en el aprendizaje 

individual y grupal de los estudiantes” (MINEDU, 

2014, p. 53). 

3 8 27 % 73 % 

17 El/la docente “sistematiza los resultados obtenidos 

en las evaluaciones para la toma de decisiones y la 

retroalimentación oportuna (MINEDU, 2014, p. 

53). 

2 9 18 % 82 % 

18 El/la docente “evalúa los aprendizajes de todos los 

estudiantes en función de criterios previamente 

establecidos, superando prácticas de abuso de 

poder” (MINEDU, 2014, p. 53). 

3 8 27 % 73 % 

19 El/la docente “comparte oportunamente los 

resultados de la evaluación con los estudiantes, 

para generar compromisos sobre los logros de 

aprendizaje” (MINEDU, 2014, p. 53). 

2 9 18 % 82 % 



86 

 

TABULACIÓN CUADRO N° 03 

 

GRÁFICO N° 15 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ficha de monitoreo del desempeño docente aplicada a maestros de la I.E 

N° 10061 Colaya- Salas 

Interpretación: El gráfico N° 15 muestra que el 73 % de los docentes presenta 

dificultad para diversificar la evaluación de los aprendizajes, adecuándolos a logros 

previstos y teniendo en cuenta la variedad en la forma en que aprenden los 

estudiantes.  Entonces, evaluar de varias maneras y de forma no rígida permitirá 

tomar decisiones para retroalimentar el trabajo en aula, así los estudiantes podrán 

verificar sus logros y mejorarán su rendimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

27%

73%

DESEMPEÑO 15: El/la docente "utiliza diversos métodos y

técnicas que permiten evaluar en forma diferenciada los

aprendizajes esperados, de acuerdo con el estilo de

aprendizaje de los estudiantes" (MINEDU, 2014, p. 53).

SI

NO
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GRÁFICO N° 16 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ficha de monitoreo del desempeño docente aplicada a maestros de la I.E 

N° 10061 Colaya- Salas 

Interpretación: En el gráfico N° 16 se observa que el 73 % de los docentes no 

elabora instrumentos de evaluación consistentes para verificar el avance y logro de 

aprendizaje de los estudiantes, sólo los diseña para medir el nivel de conocimiento 

del área, no contando con una variedad de técnicas, métodos o instrumentos que 

permitan evaluar las capacidades, actitudes y conocimientos, y/o analizar los 

trabajos de los estudiantes. En consecuencia, es preciso señalar que las 

evaluaciones escritas no son las únicas evidencias de aprendizaje, pues la 

evaluación involucra mostrar procesos y razonamientos, trabajos individuales y 

colaborativos, entre otras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

27%

73%

DESEMPEÑO 16: El/la docente "elabora instrumentos

válidos para evaluar el avance y logros en el aprendizaje

individual y grupal de los estudiantes" (MINEDU, 2014, p.

53).

SI

NO
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GRÁFICO N° 17 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                              

Fuente: Ficha de monitoreo del desempeño docente aplicada a maestros de la I.E 

N° 10061 Colaya- Salas 

Interpretación: El gráfico N° 17 revela que el 82 % de los docentes no considera 

de manera inmediata los resultados de las evaluaciones, desestimando la 

comunicación y organización próxima, en razón de los mapas de progreso del área 

curricular correspondiente, desestimando la retroalimentación sobre la situación 

real, los logros esperados y forma cómo llegar a ellos; esto impide que los docentes 

reflexionen y tomen decisiones para mejorar su desempeño en el aula. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

18%

82%

DESEMPEÑO 17: El/la docente "sistematiza los resultados

obtenidos en las evaluaciones para la toma de decisiones y la

retroalimentación oportuna" (MINEDU, 2014, p. 53).

SI

NO
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GRÁFICO N° 18 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ficha de monitoreo del desempeño docente aplicada a maestros de la I.E 

N° 10061 Colaya- Salas 

Interpretación: El gráfico N° 18 evidencia que el 73 % de los docentes no 

comparte formas y criterios claros de evaluación en función a los aprendizajes 

esperados, asimismo, muestra dificultades para propiciar la autoevaluación ni la 

coevaluación. Esta situación revela que los estudiantes desconocen la forma cómo 

serán evaluados, que indicadores debe ostentar su desempeño o trabajo, creándose 

un ambiente de secretismo o reserva absoluta sobre la información a la que todo 

estudiante debe tener acceso: el nivel de logro de sus aprendizajes.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

27%

73%

DESEMPEÑO 18: El/la docente "evalúa los aprendizajes de

todos los estudiantes en función de criterios previamente

establecidos, superando prácticas de abuso de poder"

(MINEDU, 2014, p. 53).

SI

NO
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GRÁFICO N° 19 

 

 

  

 

 

 

 

 

Fuente: Ficha de monitoreo del desempeño docente aplicada a maestros de la I.E 

N° 10061 Colaya- Salas 

Interpretación: En el gráfico N° 19 se observa que el 82 % de los docentes no 

explica o justifica a los estudiantes, el nivel de logro obtenido, no propicia la 

reflexión sobre estos resultados. 

 

3.2. DICUSIÓN DE RESULTADOS 

Con relación a los resultados más importantes, se puede concluir lo siguiente: 

- En razón a la competencia N° 3 del dominio N° 2 del MBDD, la mayoría de 

docentes del nivel secundario de la I.E. N° 10061 tiene dificultad para establecer 

relaciones interpersonales de afectividad y confianza, no creando momentos de 

empatía en los que el estudiante se sienta entendido a cabalidad como persona. Esto 

podría ser el factor para crear distanciamiento entre docente y estudiante, y no 

conocer el verdadero sentir e ideario personal de este último. Además, los docentes 

no tienen claro hacia dónde dirigir su práctica pedagógica, restándole sentido a su 

quehacer y desconociendo las evidencias de aprendizaje que deben exponer los 

estudiantes; por ende, varios realizan acciones que no están vinculadas con el 

propósito de su sesión, o estas no armonizan entre sí. Asimismo, le restan 

importancia al ordenamiento o acondicionamiento del espacio, volviéndose este, en 

algunos casos, un distractor o un impedimento para atender la diversidad, la misma 

que no es materia de reflexión en razón a estrategias de inclusión y democratización 

de la educación. 

18%

82%

DESEMPEÑO 19: El/la docente "comparte oportunamente

los resultados de la evaluación con los estudiantes, para

generar compromisos sobre los logros de aprendizaje"

(MINEDU, 2014, p. 53).

SI

NO
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- El cuadro N°2 revela, entre otras características del desempeño docente, que gran 

parte de los docentes no desarrolla actividades o estrategias que promuevan el 

pensamiento crítico ni la reflexión; esto advierte que los estudiantes serán, 

probablemente, reproductores pasivos de “verdades”, no cuestionando los supuestos 

y presupuestos que le presenta el docente, entonces, difícilmente ideará propuestas 

originales adaptadas a su contexto, o no tendrá la capacidad para enfrentar 

problemas prácticos o no logrará entender su realidad. También, si un 73% de 

docentes no utiliza recursos o tecnologías, entonces, se crea un cisma entre la 

enseñanza y realidad del estudiante, ya que esta está atestada de instrumentos 

tecnológicos como muestra del progreso que evidencian los países; en tal sentido, 

es necesario que el docente utilice recursos tecnológicos familiares a los que 

emplea el estudiante, creando un vínculo cercano entre la escuela y la sociedad de 

la tecnología, reforzando las buenas prácticas y advirtiendo el peligro o riesgos de 

las mismas. Además, el uso adecuado de recursos tecnológicos puede volver la 

clase más dinámica, participativa, lúdica, etc. 

- Con relación a la competencia N°4, los docentes no cuentan con una variedad de 

instrumentos de evaluación que le permitan obtener registro del progreso del 

estudiante de acuerdo a sus características y necesidades, es decir, la evaluación no 

atiende a la diversidad al no contar con evaluaciones personalizadas; entonces, la 

estandarización difícilmente revelará el progreso o necesidad de cada estudiante. 

- Finalmente, la propuesta se vuelve un documento pragmático que puede ser 

aplicada por cualquier institución adecuándola pertinentemente. Entonces, producto 

del análisis y asunción del enfoque crítico reflexivo, se pautan una secuencia de 

acciones necesarias para el monitoreo y acompañamiento, ya que como se advirtió 

anteriormente existe estrecha relación entre el monitoreo y acompañamiento con el 

mejoramiento del desempeño docente. 
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CONDUCCIÓN DE ORGANIZACIONES EDUCATIVAS 

3.3.  MODELO DE LA PROPUESTA: PLAN DE MONITOREO Y ACOMPAÑAMIENTO BASADO EN EL ENFOQUE                                            

CRÍTICO REFLEXIVO PARA MEJORAR EL DESEMPEÑO DOCENTE 
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ACOMPAÑAMIENTO: 

ESTRUCTURA SEGÚN 

EL PLAN 

 

GERENCIA EDUCATIVA 

 

- Identificación de necesidades formativas 

(monitor).                                                                            

- Preguntas para el diálogo crítico reflexivo                                                                        

- Contrastación de perspectiva                                                                               

- Priorización de desempeños o necesidades 

formativas 

 

 Reconstrucción 

y 

transformación 

de la práctica 

Producción del 

saber 

pedagógico 

Deconstrucción de la práctica 

pedagógica y contrastación con la 

teoría 
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MONITOREO: 

ESTRUCTURA SEGÚN 

EL PLAN 

PROCESOS SEGÚN 

ENFOQUE CRÍTICO 

REFLEXIVO 

 Registro de 

hechos según 

cronología      

 

Observación 

de la realidad 

 

Deconstrucción 

de la realidad 

Reflexión 

teórica                                                    

Descripción 

del 

desempeño 

priorizado 

 

Compromisos 

de mejora             

- Conclusiones                                                                     

- Determinación de 

la nueva realidad 

 

GESTIÓN EDUCATIVA 
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 3.4. PROPUESTA: PLAN DE MONITOREO Y ACOMPAÑAMIENTO 

BASADO EN EL ENFOQUE CRÍTICO REFLEXIVO PARA MEJORAR 

EL DESEMPEÑO DOCENTE DE LOS PROFESORES DEL NIVEL 

SECUNDARIA DE LA I.E. N° 10061, COLAYA, SALAS. 

3.4.1. FUNDAMENTACIÓN 

El plan de monitoreo y acompañamiento basado en el enfoque crítico 

reflexivo constituye el redireccionamiento de la labor directiva hacia la 

mejora de los aprendizajes mediante la implementación de dos estrategias: 

monitorear y acompañar, desfocalizando su atención en aspectos 

estrictamente administrativos. Ahora bien, las acciones que se realicen en el 

marco de estas dos estrategias deben ser compaginas en el Plan de monitoreo 

y acompañamiento de toda institución educativa; sin embargo, muchas veces 

este documento sólo servía como cumplimiento burocrático, implementando 

las visitas al aula y su posterior diálogo, o retroalimentación al docente, de 

forma inadecuada, sin seguir protocolos que realmente ayuden a este. En este 

contexto, se estructura esta propuesta para fortalecer el desempeño 

pedagógico del docente en el aula, de acuerdo a una secuencia de acciones 

desde una mirada crítica reflexiva; es decir, se parte del supuesto que el 

acompañante y acompañado pueden construir un nuevo saber pedagógico a 

partir del enjuiciamiento de las acciones de este último, tratando de revelar 

los supuestos que sustentan su práctica, intentando justificarla y encontrando 

vacíos o contradicciones con la teoría pedagógica.  

Esta propuesta está basada en: 

- El Marco de buen desempeño del directivo: Determina el actuar del 

directivo en razón a la mejora de los aprendizajes de los estudiantes, 

promoviendo el monitoreo y acompañamiento como estrategias necesarias 

para la mejora de los resultados. Entonces, para la presente investigación 

sólo se han considerado los dominios, competencias y desempeños del 

directivo dirigidas a monitorear y acompañar el desempeño del docente en 

el desarrollo de los procesos pedagógicos en el aula; es decir, sólo se han 

tomado en cuenta el dominio II, la competencia 6 y los desempeños 20 y 21. 
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- El Marco de buen desempeño docente: Documento que establece el perfil de 

desempeño de todo docente de la educación básica, delimitando su actuar de 

acuerdo a dominios, competencias y desempeños. Por tal razón, para efectos 

de la presente investigación sólo se han considerados el dominio II, 

competencias 3 - 5, y los desempeños 11- 29; las cuáles están dirigidas a 

pautar y evaluar las acciones del docente durante la promoción de los 

procesos pedagógicos en el aula; pues es en ella donde esencialmente se 

evidencia la calidad del desempeño del docente. 

- Monitoreo: Estrategia que permite “el recojo y análisis de información de 

los procesos y productos pedagógicos para la adecuada toma de decisiones” 

(MINEDU, 2014, p. 50). En este sentido, el monitoreo constituye el primer 

paso para la toma de consciencia de la realidad del desempeño del docente, 

la cual, para esta investigación, es implementada con la visita del directivo 

al aula. 

- Acompañamiento pedagógico: Es entendido como “el conjunto de 

procedimientos que realiza el equipo directivo para brindar asesoría 

pedagógica al docente a través de acciones específicamente orientadas a 

alcanzar datos e informaciones relevantes para mejorar su práctica 

pedagógica” (MINEDU, 2014, p. 50). Entonces, el acompañamiento 

pedagógico demanda del directivo conocer los puntos críticos del 

desempeño docente y bridarle asesoría u orientarlo en la mejora de los 

mismo, desde un accionar informado, técnico, democrático, participativo, 

reflexivo, asertivo, etc. 

- Enfoque crítico reflexivo: Es la forma de ver, interpretar y promover una 

nueva realidad, en otras palabras, el monitoreo y acompañamiento se les 

considera como: 

Procesos de construcción colectiva del saber y al docente como sujeto 

de formación, que aporta a esa construcción desde su experiencia y 

saberes previos. Por ello, las acciones y actividades que se diseñen y 

ejecuten como parte de este programa se desarrollarán desde el 

reconocimiento de un docente que contribuye a la búsqueda y 
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construcción de saberes pedagógicos, lo cual será posible desde la 

reflexión crítica de su práctica pedagógica. (DIFOS, 2018, p. 5) 

3.4.2. OBJETIVO DE LA PROPUESTA: 

Mejorar el desempeño del docente, en razón al desarrollo de los procesos 

pedagógicos en su labor áulica, mediante el establecimiento de una 

secuencia de acciones para el monitoreo y acompañamiento desde la 

perspectiva crítico reflexiva. 

3.4.3. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

PLAN DE MONITOREO Y ACOMPAÑAMIENTO 

I. INFORMACIÓN GENERAL: 

1.1. I.E.:   

1.2. CÓDIGO MODULAR: 

1.3. DIRECCIÓN DE LA I.E.: 

1.4. TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO DE LA I.E.: 

1.5. DISTRITO/PROVINCIA/ REGIÓN: 

1.6. DIRECTOR: 

1.7. DOCENTES CONSIDERADOS EN EL PLAN:   

18. FECHA DE EJECUCIÓN:   

II. OBJETIVOS DEL PLAN DE MONITOREO Y COMPAÑAMIENTO:  

2.1. GENERALES:  

- Implementar acciones de monitoreo y acompañamiento para 

mejorar el desempeño docente de los profesores del nivel 

secundario de la I.E. N° 10061. 

- Contribuir en la mejora de los aprendizajes de los estudiantes de la 

I.E. N° 10061, mediante la optimización del desempeño docente de 

los profesores de esta casa de estudios. 

 

2.2. ESPECÍFICOS: 
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- Diagnosticar la realidad de la práctica docente en el aula mediante 

acciones de monitoreo con ruta metodológica crítica reflexiva. 

- Implementar estrategias de acompañamiento con ruta metodológica 

crítica reflexiva 

III. MARCO LEGAL: 

3.1. Ley N° 28044 Ley General de Educación  

3.2. Ley N° 29944 Ley de la Reforma Magisterial  

3.3. D.S. N° 04-2013 Reglamento de la Ley de la Reforma Magisterial  

3.4. Resolución Ministerial N° 0547-2012- ED Marco de buen 

desempeño docente para los docentes de EBR  

3.5.  Marco de buen desempeño del directivo  

3.6. R.S.G. N° 008-2016-MINEDU, Disposiciones para el 

Acompañamiento Pedagógico en la Educación Básica.  

3.7. RSGN008-2017-MINEDU-modifica norma para el 

acompañamiento pedagógico 2017  

3.8. RSG Nº 078-2017-MINEDU Aprueban instrumento pedagógico 

denominado “Rúbricas de Observación de Aula  

3.9. RM Nº 88-2018-MINEDU modifica norma para el 

acompañamiento pedagógico.  

IV. METAS DE ATENCIÓN: 

 

 

 

 

 

 

 

V. CRONOGRAMA DE MONITOREO Y ACOMPAÑAMIENTO 
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VI. PROCEDIMIENTOS DEL MONITOREO: El monitoreo 

constituye la estrategia para identificar las necesidades de formación 

de los docentes, para tal efecto, en coherencia con el enfoque crítico 

reflexivo, se deben implementar las siguientes acciones: 

 6.1. REGISTRO DE HECHOS SEGÚN CRONOLOGÍA: El 

director (monitor) deberá acordar con el docente una visita en el 

aula, durante la cual, deberá registrar evidencias del desempeño 

pedagógico de este; para tal efecto, registrará los hechos de 

acuerdo a cómo se van presentando durante el desarrollo de los 

procesos pedagógicos, entonces, se dará cuenta de lo que realiza 

el docente y los estudiantes, pues el comportamiento y actitudes 

de estos últimos revelarán en cierto modo la eficacia del 

desempeño docente. En este sentido, el monitor registrará los 

hechos de acuerdo a la siguiente ficha: 
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6.2. IDENTIFICACIÓN DE LAS NECESIDADES FORMATIVAS 

(REFLEXIÓN DEL MONITOR): Culminado el desarrollo de la 

sesión de aprendizaje, el director (monitor) inicia el proceso de 

reflexión (deconstrucción de la práctica pedagógica), mediante la 

exploración o acercamiento a los supuestos que sustentan la práctica 

pedagógica del docente, determinando así, según su perspectiva, las 

necesidades de formación del docente; las cuáles, permitirán 

implementar posteriormente el plan de acompañamiento. Para tal 

efecto, el monitor puede aproximarse a la develación de los 

supuestos .de la práctica pedagógica (reflexión) mediante la 

siguiente matriz: 
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6.3. PREGUNTAS PARA EL DIÁLOGO CRÍTICO REFLEXIVO: El 

monitor cuenta con un acercamiento preliminar sobre la develación 

de los supuestos que justifican la práctica pedagógica del docente. 

Ahora bien, es imperioso que promueva la reflexión crítico reflexiva 

del profesor, pues este, es quien debe ser consciente de su realidad 

para que asuma el compromiso de transformarla; por lo tanto, se 

deben diseñar preguntas abiertas, neutrales, profundas que permitan 

que el docente escudriñe su realidad, sea consciente de los supuestos 

que sustentan su desempeño.  En tal sentido se debe diseñar 

preguntas en razón a tres etapas: 

 

Desempeño (11-29, 

MBDD) 

Evidencia 

(hechos y 

actitudes) 

Justificación 

de la acción 

(marco 

referencial, 

creencias) 

Conclusión 

(debilidades 

fortalezas) 

Necesidades 

formativas 

Ejem. 

11.- Construye, de 

manera asertiva y 

empática, relaciones 

interpersonales con y 

entre todos los 

estudiantes, basadas 

en el afecto, la 

justicia, la confianza, 

el respeto mutuo y la 

colaboración. 

11.-   11.- 

Ejem. 

12.- Orienta su 

práctica a conseguir 

logros en todos sus 

estudiantes, y les 

comunica altas 

expectativas sobre sus 

posibilidades de 

aprendizaje. 

12.-   12.- 

Ejem. 

29.- Comparte 

oportunamente los 

resultados de la 

evaluación con los 

estudiantes, sus 

familias y autoridades 

educativas y 

comunales, para 

generar compromisos 

sobre los logros de 

aprendizaje. 

29.-   29.- 
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a) Apertura del diálogo reflexivo: En esta etapa, las preguntas 

están destinadas a crear un clima de confianza entre director y 

docente, además, constituyen el camino para una aproximación 

general sobre la práctica pedagógica desarrollada en el aula.  De 

acuerdo a ello, se proponen las siguientes preguntas: 

    ¿Cuál fue el propósito de tu sesión de aprendizaje? ¿Lo lograste? 

¿Cómo lo sabes? ¿Cómo lo hiciste? ¿Qué crees que es lo más 

destacable de tu desempeño en el aula?  

b) Desarrollo del diálogo crítico reflexivo: El monitor deberá 

diseñar una serie de preguntas que se enfocarán en, de acuerdo a 

su perspectiva, a la evidencia de los desempeños que no ha 

logrado evidenciar o desarrollar el docente: 

 

 

 

 

 

c) Cierre del diálogo crítico reflexivo: Se determinarán las 

necesidades de formación que necesita el docente. 

 

6.4. EJECUCIÓN DEL DIÁLOGO CRÍTICO REFLEXIVO Y 

CONTRASTACIÓN DE PERSPECTIVAS: El monitor coordina 

el desarrollo del diálogo con el docente, planteando las preguntas 

diseñadas en el apartado anterior, logrando la autorreflexión del 

docente (deconstrucción de la práctica pedagógica), exponiendo su 

perspectiva de lo observado, construyendo conclusiones juntos y 

consensuando necesidades formativas. En consecuencia, la 

organización y sistematización de la información se realizará 

mediante la siguiente ruta: 

 

Desempeño                   

(11-29, 

MBDD) 

Evidencia 

(hechos y 

actitudes) 

 

Preguntas para la reflexión 

Ejem. 11 Ejem. 11  

Ejem. 12 Ejem. 12  

Ejem. 29 Ejem. 29  
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a) Plantear las siguientes preguntas: 

¿Cuál fue el propósito de tu sesión de aprendizaje? ¿Lo lograste? 

¿Cómo lo sabes? ¿Cómo lo hiciste? ¿Qué crees que es lo más 

destacable de tu desempeño en el aula?  

……………………………………………………………………

……………………………………………………………………

……………………………………………………………………

……………………………………………………………………

……………………………………………………………………

……………………………………………………………………

……………………………………………………………………

…………………………………………………………………… 

b) Registrar la siguiente información: 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.5. PRIORIZACIÓN DE DESEMPEÑOS Y NECESIDADES 

FORMATIVAS: Para priorizar las necesidades, el monitor y 

docente, tendrán en cuenta los desempeños con menor nivel de 

desarrollo: 
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Desempeño 

(11-29, 

MBDD) 

 

 

Necesidad 

 

 

Nivel de desarrollo 

Desempeños y 

necesidades formativas 

priorizadas para el 

acompañamiento 

pedagógico (consignar el 

número del desempeño ) 

Inicio Proceso Destacado  

Ejem. 15, 20, 23, etc.  11 11    

12 12    

29 29    

 

  FIRMA DEL MONITOR         FIRMA DEL DOCENTE 

VII.PROCEDIMIEOS DEL ACOMPAÑAMIENTO PEDAGÓGICO: El 

acompañamiento pedagógico es entendido como la estrategia para 

ofrecer asistencia técnica y mejorar los desempeños priorizados en el 

monitoreo. En consecuencia, se plantean las siguientes etapas: 

ANTES DE INICIAR LA EJECUCIÓN DE LAS ESTRATEGIAS DEL 

ACOMPAÑAMIENTO 

7.1. VISUALIZACIÓN DEL ESCENARIO FUTURO:  Es 

imprescindible puntualizar cuál sería el resultado del 

acompañamiento pedagógico, entonces es necesario conocer cuál es 

el perfil esperado del docente acompañado, de acuerdo a sus 

necesidades de formación o desempeños priorizados. 

Necesidades formativas 

priorizadas (consignar el 

número del desempeño ) 

 

Perfil futuro del docente 

Ejem. 11  

Ejem. 29 

 

7.2. ORGANIZACIÓN DE LA INTERVENCIÓN: Las acciones del 

acompañamiento se organizan de acuerdo a la necesidad de 

formación: 



103 

 

 

 

 

 

 

 

DURANTE EL ACOMPAÑAMIENTO 

7.3. EJECUCIÓN DE LAS ESTRATEGIAS: VISITA EN AULA Y 

DIÁLOGO, DESDE EL ENFOQUE CRÍTICO REFLEXIVO: 

Para la presente propuesta se ha considerado sólo la visita en aula y 

el diálogo, adaptándolas a las etapas de la reflexión crítico reflexiva. 

En tal razón, estas estrategias se repetirán tantas veces como sean 

posibles, en la medida que se vayan superando las necesidades 

formativas; entonces, para la ejecución de las estrategias se seguirán 

los siguientes momentos: 

a) Descripción del desempeño priorizado: La práctica pedagógica 

del docente será observada y analizada por el monitor, ya que 

durante ésta el docente pone en evidencia sus competencias al 

tratar de promover los aprendizajes de los estudiantes. En razón a 

esto, desde el enfoque crítico reflexivo, la visita al aula es el 

primer paso para iniciar el acompañamiento, entonces, el monitor 

tiene que dirigir su atención en las desempeños y necesidades 

priorizadas en esta visita, para registrar evidencias de la práctica 

pedagógica del docente.  

Lo que se 

observará 

(desempeño 

priorizado) 

 

Necesidades 

 

Acción del 

docente 

 

Acción del 

estudiante 

11 11   

 

29 29   
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b) Deconstrucción de la práctica pedagógica y contrastación con 

la teoría (reflexión teórica): El acompañante debe propiciar la 

reflexión del docente en razón a los sucesos relacionados con los 

desempeños priorizados y observados. Entonces, debe puntualizar 

lo que vio (sucesos), y plantear preguntas para que el docente 

justifique (supuestos) su accionar o el de los estudiantes. A 

continuación, se procede a la caracterización de la práctica 

pedagógica. Luego, Se efectúa la contrastación de la práctica con 

los referentes teóricos. En esta instancia el acompañante y el 

docente tratan de justificar o no, teóricamente, la práctica 

pedagógica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Desempeño 

observado 

durante la visita 

al aula (consignar 

sólo el número del 

desempeño) 

 

2. Sucesos 

3. Preguntas 

¿Qué significa 

esto? ¿Por qué 

has hecho 

esto? ¿Para 

qué? 

4. Justificación del 

docente sobre su 

práctica pedagógica 

(supuestos) 

N° 

 

Fecha: 

   

 

 

 

N° 

 

Fecha: 

   

5. Caracterización 

de la práctica 

pedagógica 

 

 

 

6. Contrastación de la práctica 

pedagógica con la teoría o la 

experiencia:  

 

 

7. Conclusiones 

1er 

aco

mpa

ñami

ento 

Acompañante: 

 

 

Acompañado: 

 

2do 

aco

mpa

ñami

ento 

Acompañante: 

 

Acompañado: 
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d) Compromisos de mejora (reconstrucción y transformación de 

la práctica): Se propicia las condiciones para que se replantee la 

práctica, asumiendo compromisos de mejora. En consecuencia, el 

docente se compromete en alterar su práctica después de haber 

reflexionado sobre ella. 

¿Qué continuará? ¿Qué cambiará y 

cómo será a futuro? 

(compromisos de 

mejora) 

¿Cómo se 

logrará? 

   

   

 

 

                        FIRMA DEL MONITOR-ACOMPAÑANTE         FIRMA DEL DOCENTE 

 

AL FINALIZAR LA EJECUCIÓN DE TODO EL 

ACOMPAÑAMIENTO PEDAGÓGICO 

7.4. CONCLUSIONES (PRODUCCIÓN DEL SABER 

PEDAGÓGICO): Esta acción se realiza posterior a la ejecución 

reiterada de la estrategia (visita al aula y diálogo), en la parte casi 

final de la ejecución del plan de acompañamiento, pues el docente ha 

ejecutado una nueva práctica pedagógica y, por ende, ha ido 

construyendo su propio saber, validado en su praxis, mediante el 

planteamiento y replanteamiento de sus supuestos y su accionar. 

Entonces, entiéndase el saber pedagógico, no como un conocimiento 

que desestima a los presupuestos o supuestos de la Pedagogía, sino 

como un saber que aporta el propio docente, desde su propia realidad 

para aprender, controlar y mejorar su desempeño. 
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CONCLUSIONES  

Yo soy el docente …………………………………………………… 

y, después de la implementación y ejecución del acompañamiento 

pedagógico, con relación a mi práctica pedagógica, puedo concluir lo 

siguiente: 

………………………………………………………………………

………………………………………………………………………

………………………………………………………………………

………………………………………………………………………

………………………………………………………………………

………………………………………………………………………

………………………………………………………………………

………………………………………………………………………

………………………………………………………………………

……………………………………………………………………… 

7.5. DETERMINACIÓN DE LA NUEVA REALIDAD DEL 

DESEMPEÑO DOCENTE: Finalmente, es necesario determinar la 

mejora de la práctica pedagógica. En este sentido, se realizará la 

contrastación de realidades (la priorizada durante monitoreo, la 

esperada posterior al acompañamiento y la que realmente resulta 

después de este); para tal efecto, el acompañante tendrá que realizar 

nuevamente las acciones de monitoreo propuestas, precisando las 

necesidades que han sido superadas y las nuevas necesidades que 

serán asistidas (naturaleza cíclica del enfoque crítico reflexivo). 

Necesidades priorizadas 

en el monitoreo 

(consignar sólo el 

número del desempeño) 

Resumen del perfil 

esperado del 

docente 

acompañado 

Necesidades superadas 

y nuevas necesidades 

identificadas después 

del acompañamiento 

Ejem. 11   

Ejem. 29  

 

 

 

          FIRMA DEL MONITOR-ACOMPAÑANTE     FIRMA DEL DOCENTE 
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3.5. VALIDACIÓN DE PROPUESTA 

La validación de la propuesta se desarrollará mediante el juicio de expertos, de 

acuerdo a Escobar y Cuervo (2008), esta técnica permite la validez del contenido de 

instrumentos o de la propuesta, exigiendo una definición clara del constructo en 

cuestión, determinándose y delimitándose el universo de ítems o dimensiones de la 

variable que se estudia o está sujeta a propuesta y tener rigor metodológico para el 

desarrollo de esta técnica. En resumen, el juicio de expertos se entiende como “una 

opinión informada de personas con trayectoria en el tema, que son reconocidas por 

otros como expertos cualificados en este, y que pueden dar información, evidencia, 

juicios y valoraciones” (Escobar y Cuervo. 2008, p. 29).  

Para efectos de la validación de la propuesta de la presente investigación, se 

referenciará y adaptará la secuencia de pasos de la técnica de juicios de expertos 

planteadas por Escobar y Cuervo, 2008: 

 

PROCEDIMIENTOS RELIZADOS PARA LA VALIDACIÓN DE LA PROPUESTA 

MEDIANTE EL JUICIO DE EXPERTOS 

- Definir el objetivo de juicio de expertos: Validar el contenido y estructuración 

de la propuesta Plan de monitoreo y acompañamiento docente basado en el 

enfoque crítico reflexivo 

- Selección de los jueces: Para identificar a los expertos se han seguido los criterios 

propuestos por los autores: Experiencia en la pericia de validación de 

instrumentos o propuestas vinculadas al tema, apertura y disposición para 

participar y reputación de ser objetivo e imparcial.  

En consecuencia, se ha solicitado y coordinado la participación del Mg. Carlos 

Ulises Vásquez Crisanto y del Mg. Néstor Enrique Albañil Rivadeneira. 

- Explicitar las dimensiones y elementos estructurales de la propuesta: Se ha 

detallado cada elemento estructural o proceso de las dimensiones monitoreo y 

acompañamiento de la propuesta. 
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Dimensiones Elementos 

estructurales 

Descripción de la ruta metodológica 

MONITOREO 
Estrategia para 

identificar las 

necesidades de 

formación de los 

docentes, para tal 

efecto, en 

coherencia con el 

enfoque crítico 

reflexivo, se 

deben 

implementar las 

siguientes 

acciones 

Registro de 

hechos según 

cronología 

Registro de los hechos y actitudes del 

docente y los estudiantes suscitados 

durante el desarrollo de los procesos 

pedagógicos de la sesión de clase  

Identificació

n de las 

necesidades 

formativas 

Identificación y registro preliminar de las 

necesidades de formación desde la 

perspectiva del monitor, luego de la 

deconstrucción que ha realizado del 

desempeño del docente durante la sesión 

de aprendizaje y teniendo en cuenta los 

desempeños previstos: N° 11 al N° 29 del 

MBDD.  

Preguntas 

para el 

diálogo 

crítico 

reflexivo 

Diseño y elección de las preguntas que 

planteará el monitor para que promueva la 

reflexión crítico reflexiva del docente 

sobre su propia práctica pedagógica, 

logrando que escudriñe su realidad y sea 

consciente de los supuestos que sustentan 

su desempeño. 

Ejecución 

del diálogo 

crítico 

reflexivo y 

contrastació

n de 

perspectivas 

Desarrollo del diálogo crítico reflexivo 

conducido por el monitor, quien se guía de 

las preguntas planteadas en el apartado 

anterior y propicia que el docente 

deconstruya su práctica: perspectiva de los 

realizado e identificación de los supuestos 

que sustentan dicha práctica. Luego, 

contrastación de perspectivas (monitor y 

docente) sobre lo realizado durante la 

práctica docente, construcción colectiva de 

conclusiones y consenso sobre las 

necesidades formativas del docente. 

Priorización 

de 

desempeños 

y 

necesidades 

formativas 

Priorización colectiva (docente y monitor) 

de las necesidades formativas a trabajar en 

el acompañamiento docente, jerarquizando 

los desempeños con menor nivel de 

desarrollo. 

ACOMPAÑAMI

ENTO 

PEDAGÓGICO 

Estrategia para 

brindar asistencia 

y asesoría técnico 

pedagógica al 

docente en razón 

a las necesidades 

formativas 

identificadas 

Ejecución de 

las 

estrategias: 

visita en 

aula y 

diálogo, 

desde el 

enfoque 

crítico 

reflexivo. 

 

a) Registro de las acciones realizadas por 

el docente y los estudiantes durante el 

desarrollo de la sesión de aprendizaje. Solo 

se toman en cuenta las acciones vinculadas 

a los desempeños priorizados en la etapa 

de monitoreo.  

b) Se precisan las preguntas que el 

acompañante tendrá en cuenta para 

promover la reflexión del docente sobre su 

práctica pedagógica. A su vez, se 

consignan los supuestos que sustentan las 



109 

 

durante el 

monitoreo. 

Estas 

estrategias se 

repetirán 

tantas veces 

como se haya 

programado 

en razón a las 

necesidades 

formativas y 

el progreso 

del docente.   

acciones realizadas durante la sesión de 

aprendizaje, luego, de forma colectiva, se 

detalla la caracterización de la práctica 

pedagógica. Por último, se registra la 

contrastación de la práctica pedagógica del 

docente con las diferentes teorías o 

experiencia (buenas prácticas docente) y se 

consensuan las conclusiones. 

 

c) Se proyecta la nueva práctica docente 

asumiendo compromisos de mejora, 

determinándose qué continuará 

realizándose, qué cambiará y cómo será a 

futuro, cómo se logrará. 

Conclusione

s 

(producción 

del saber 

pedagógico) 

Registro de las conclusiones a la que ha 

arribado el docente después del desarrollo 

del acompañamiento y el proceso de 

reflexión constante sobre su desempeño y 

la validación en la praxis de los nuevos 

supuestos y prácticas pedagógicas. 
 

- Especificar el objetivo de la propuesta: Mejorar el desempeño del docente, en 

razón al desarrollo de los procesos pedagógicos en su labor áulica, mediante el 

establecimiento de una secuencia de acciones para el monitoreo y 

acompañamiento desde la perspectiva crítico reflexiva. 

- Diseño de planillas: Se ha adaptado el formulario o ficha de validación planteada 

por los autores y ha sido entregada a los expertos junto con la propuesta 

propiamente dicha que figura en el apartado 3.3 y 3.4 de la presente investigación. 

Estas fichas permitieron la calificación de los jueces de cada elemento estructural 

y contenido de la propuesta (ver anexos). 

- Calcular la concordancia entre jueces: La confiabilidad del juicio de los 

expertos que participaron en la validación de la propuesta se estableció mediante 

el coeficiente de Kappa, el cual establece “una medida de acuerdo entre 

evaluadores y se utiliza cuando las variables están dadas en una escala nominal, es 

decir únicamente clasifican” (Escobar y Cuervo. 2008, p. 32). 

Kappa proponen unos rangos para determinar el nivel de acuerdo de los jueces, 

incluyendo si este está dentro las probabilidades del azar: 

 Kappa = 1, existe acuerdo perfecto entre los evaluadores 

 Kappa = 0, el acuerdo entre los evaluadores no supera las probabilidades del   

azar. 



110 

 

 Kappa < 0, el nivel de acuerdo entre los evaluadores es inferior al que 

probablemente se dé por azar. 

 

Sin embargo, Landis y Kock (citados por - SAMIUC, s.f.) plantean rangos más 

precisos que se tuvieron en cuenta para determinar el grado de acuerdo entre los 

jueces según el valor de Kappa: 

Kappa Estimación del grado de 

acuerdo 

<0 No acuerdo 

0    - 0.2 Insignificante 

0.2 - 0.4 Bajo 

0.4 - 0.6 Moderado 

0.6 - 0.8 Bueno 

0.8 - 1 Muy bueno 

 

Para identificar Kappa desarrolló dos procedimientos: 

a) Se halló la proporción (pc) de valores clasificados consistentemente: Para tal 

efecto se distribuyó en una tabla de contingencia los valores asignados por los dos 

jueces. 

Siendo 7 elementos estructurales y 5 categorías, cada juez asignó un 

total de 35 valores. Entonces, N = 35 

 

 

 

JUEZ N° 1 

JUEZ N° 2 

 SÍ NO TOTAL 

SÍ 31 2 33 

NO 0 2 2 

TOTAL 31 4 N = 35 

 

Esta tabla evidencia que los jueces coincidieron en 33 valores 

(diagonal en azul) mientras que discreparon en dos: el juez N° 1 les 

asignó el valor “Sí”, mientras que el juez N° 2 les asignó el valor 

“No” a los mismos elementos estructurales y categorías de 

evaluación. 

 

Calculamos la proporción (pc) de valores clasificados 

consistentemente 

 

 

 

 

94.0
35
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N
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Resultado: el 94% de los valores son clasificados consistentemente, es 

decir son clasificados de la misma forma por ambos jueces, 

evidenciándose un alto grado de acuerdo entre estos. 

 

b) Se halló el coeficiente de Kappa de Cohen: Para tal efecto, se determinó 

primero la proporción de acuerdo que puede darse por azar 

Ecuación: Producto y sumatoria de las frecuencias marginales. Todo 

ello dividido por el número valores asignados elevados al cuadrado 

 

 

 

 

Luego, se determinó el valor del coeficiente Kappa 

Ecuación: Proporción de valores clasificados consistentemente 

(acuerdo observado) menos la proporción de acuerdo esperado por 

azar, divido entre 1 menos la proporción de acuerdo esperado por 

azar. 

   

 

 

El resultado de esta operación (0.62) indica el grado de acuerdo por 

encima del azar entre la calificación hecha por los jueces 

 

Al tener frecuencias marginales asimétricas (Sí = 31 – 33 y No = 4 -2) se realizó 

la corrección al coeficiente Kappa.  

-  Se halló el máximo valor que puede tomar Kappa: 

 

 

 

Ecuación: Suma de las proporciones marginales mínimas 

correspondientes a cada tipo de valor (Sí, No), dividido entre el 

total de valores asignados: 

El resultado indica que el valor máximo de Kappa coincide con el 

grado de acuerdo de los jueces al calificar la propuesta asignado 

los valores respectivos. 

 

- Por último, se halló el Kappa corregido: 

.
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Ecuación: Kappa dividido entre el máximo de Kappa: 

 

 

 

Resultado final: Luego de la corrección del coeficiente de Kappa, 

el grado de acuerdo entre las evaluaciones hechas por los jueces a 

la propuesta fue de 0.65, obteniéndose el grado de acuerdo: Bueno 

- Elaboración de las conclusiones del proceso de validación (juicio de 

expertos):  

El proceso de validación de la propuesta se realizó según el procedimiento para el 

juicio de expertos propuesto por Escobar y Cuervo, 2008. Para el desarrollo de 

esta técnica se solicitó la participación de dos jueces: el Mg. Carlos Ulises 

Vásquez Crisanto y el Mg. Néstor Enrique Albañil Rivadeneira. 

Estos llegaron a la conclusión de que los elementos estructurales y contenidos 

cumplen con la mayoría de las categorías de evaluación: claridad, coherencia, 

relevancia, suficiencia y correspondencia, asignando a estos, en una escala de 0 a 

5, un puntaje igual o superior a 4; dejando en evidencia que superan el promedio 

aceptable. 

Además, los expertos en mención compartieron sugerencias u observaciones para 

que cada elemento estructural obtenga el máximo puntaje. Estas han sido 

meditadas e implementadas en la propuesta, de tal forma que cada elemento 

estructural y su contenido cumpla con todas las categorías de evaluación. 

Para determinar el grado de acuerdo entre los jueces se desarrolló la metodología 

del Coeficiente de Kappa. Esta permitió determinar que el acuerdo entre estos 

supera al que probablemente se pudo dar por probabilidades del azar, ya que se 

obtuvo un Kappa de 0.65. Conforme a la escala de Landis y Kock (citados por 

SAMIUC, s.f.)  y según este resultado, el nivel de acuerdo obtenido es “Bueno”, 

concluyéndose que ambos jueces coinciden en que la propuesta es aceptable o 

válida. 
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94.0

62.0
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CONCLUSIONES 

- La aplicación de la ficha de monitoreo del desempeño docente permitió caracterizar 

el desempeño de los profesores del nivel secundaria de la I.E. N° 10061, los cuales 

muestran dificultades en el desarrollo de los procesos pedagógicos durante una 

sesión de clases; así, por ejemplo, se pudo determinar que varios docentes no 

gestionan o promueven ambientes y actividades que atiendan a la diversidad, 

destinan mucho tiempo en actividades poco significativas o de transición, no 

desarrollan actividades que fomenten la actitud crítica y la reflexión, no consensuan 

o comparten los propósitos de aprendizaje, etc. 

- El diseño de la propuesta Plan de Monitoreo y Acompañamiento fue pautada 

mediante la ruta metodológica del enfoque crítico reflexivo, en tal sentido, los 

procesos en mención, se desarrollan a través de los elementos estructurales: 

observación de la realidad, deconstrucción de la realidad, reflexión teórica, 

reconstrucción y transformación de la práctica y producción del saber pedagógica. A 

su vez, estos elementos se implementan mediante el diseño de un conjunto de 

acciones e instrumentos necesarios para su ejecución desde la perspectiva crítica 

reflexiva. Todo ello, ordenado mediante la estructura de un plan, el cual se presenta 

como un conjunto sistemático y coherente de acciones o precisiones que pretenden 

mejorar el desempeño docente. 

- El desarrollo de la técnica de juicios de expertos permitió la validación de la 

propuesta. En esta, participaron los expertos: el Mg. Carlos Ulises Vásquez Crisanto 

y el Mg. Néstor Enrique Albañil Rivadeneira, los cuales concluyeron que los 

elementos estructurales y contenidos cumplen con la mayoría de las categorías de 

evaluación: claridad, coherencia, relevancia, suficiencia y correspondencia; 

asignando a estos, en una escala de 0 a 5, un puntaje igual o superior a 4; dejando en 

evidencia que superan el promedio aceptable. Además, precisaron algunas 

observaciones y sugerencias que se debían implementar para obtener el puntaje 

máximo; todas estas fueron atendidas y añadidas a la presente propuesta. Por último, 

mediante el coeficiente de Kappa se determinó el grado acuerdo de los jueces. Esta 

metodología estableció que el acuerdo entre estos supera al que aleatoriamente se 

pudo dar por probabilidades del azar, ya que se obtuvo un Kappa de 0.65. Conforme 
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a la escala de Landis y Kock (citados por, s.f.)   y según este resultado, el nivel de 

acuerdo obtenido es “Bueno”, concluyéndose que ambos jueces coinciden en que la 

propuesta es aceptable o válida. 
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RECOMENDACIONES 

- Los directivos deben centrar su gestión en los resultados de los aprendizajes de los 

estudiantes, esto implica relegar su rol casi exclusivo de administrador por el cual se 

han distinguido por mucho tiempo, alejándose mucho de la esencia de toda escuela: 

lo pedagógico; ya que, dirigir una escuela va más allá que eso, implica gestionar y 

dirigir todos los recursos (económicos, humanos, estructurales, etc.) hacia la mejora 

de la calidad educativa.  

- Al director de la I.E. N° 10061, asumir la propuesta en sus documentos de gestión y 

ejecutar las diferentes acciones que se consignan en ella; esto le permitiría ser visto 

como un directivo que centra su atención en la mejora de los resultados de los 

aprendizajes a partir de la optimización del desempeño de los docentes, mediante el 

monitoreo y el acompañamiento vistos como estrategias para que el docente genere 

su propio conocimiento pedagógico a partir del enjuiciamiento y la reflexión de su 

práctica, aspirando a la autonomía profesional, pero estando inicialmente asistido 

por el acompañamiento técnico pedagógico del directivo. 

- Tomar la propuesta de esta investigación como punto de partida para el diseño e 

implementación de un plan de monitoreo más amplio, que incluya desempeños 

priorizados y expuestos en el Marco del buen desempeño docente, pero 

considerando ser práctico para su ejecución en corto tiempo; logrando tener una 

caracterización más holgada y detallada del desempeño docente, no solo 

circunscribiéndose a la promoción de los procesos pedagógicos que realiza el 

docente en el aula. Además, partiendo del supuesto que es sólo una pretensión 

proponer estructuras rígidas a procesos dinámicos como la enseñanza-aprendizaje, 

este modelo debe ser tomado como un punto de partida, no como la solución 

inmediata y acabada, susceptible a mejoras, adaptaciones o la negación propiamente 

dicha. Por último, se sugiere complementar con otros instrumentos de diagnóstico, 

la caracterización del desempeño docente, como, por ejemplo, las rúbricas, ya que 

estas permiten determinar el nivel de desarrollo de una competencia en razón a los 

niveles de desempeño. 
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ANEXO N° 1 

 

 

OBJETIVO: Determinar las características del desempeño docente, de los maestros del 

nivel secundaria de la I.E. N° 10061, Colaya, Salas, durante el desarrollo de la sesión de 

aprendizaje. 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

 DATOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA: 

NOMBRE DE LA I.E. CÓDIGO MODULAR: 

DIRECCIÓN: UGEL: 

NIVEL: Inicial (   )  Primaria (   ) Secundaria (   )  DRE: 

DATOS DEL OBSERVADOR 

1. Cargo del 

observador 

 Director (      )     Subdirector de nivel (       )  

 Coordinador académico (       )               

Coordinador del área (       ) 

2. Fecha del 

monitoreo 

Día Mes  Año 

   

 

Datos de la sesión observada   

5. Área desarrollada 

 

6. 

Denominació

n de la sesión: 

 

 

7. Nivel 

educativo: 
Inicial ( ) Primaria ( ) Secund. ( ) 8. Grado:  

9. 

Sección: 
 

10. Turno M   Mañana ( ) Tarde   (      ) 
11. Duración de la sesión 

observada: 

_______ hrs., ______min. 

 

 

Datos del docente observado 

3.- 

Apellidos y 

Nombres:  

 4.Especialidad  

FICHA DE MONITOREO DEL DESEMPEÑO DOCENTE 

 



 

 

 

INTRUCCIONES: Marque Sí o No con una “X” de acuerdo a la ocurrencia o ausencia 

del desempeño y sus indicadores. 

DOMINIO II: ENSEÑANZA PARA EL APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES 

Competencia III: “Crea un clima propicio para el aprendizaje, la convivencia 

democrática y la vivencia de la diversidad en todas sus expresiones, con miras a 

formar ciudadanos críticos e interculturales” (MINEDU, 2014, p. 53). 

Ocurrencia 

del fenómeno 

Desempeños SÍ NO 

01 

El/la docente “construye, de manera asertiva y empática, relaciones 

interpersonales con y entre todos los estudiantes, basadas en el afecto, la 

justicia, la confianza, el respeto mutuo y la colaboración” (MINEDU, 2014, p. 

53). 

Indicadores: 

- Promueve el respeto entre los estudiantes 

- Respeta las individualidades de los estudiantes 

- Crea un espacio de satisfacción  

- Fomenta acciones democráticas 

- Permite la participación respetuosa  

- Entiende y orienta las emociones de los adolescentes. 

  

02 

El/la docente “orienta su práctica a conseguir logros en todos sus estudiantes, 

y les comunica altas expectativas sobre sus posibilidades de aprendizaje” 

(MINEDU, 2014, p. 53). 

Indicadores: 

- Expone la posibilidad de aprendizaje de todos los estudiantes 

- Demuestra flexibilidad ante los avances desiguales 

- Muestra interés por los avances desiguales y alienta a los 

estudiantes a lograr lo propuesto 

- Reconoce la diversidad cultural y los estilos de aprendizaje de los 

estudiantes 

  

03 

El/la docente “promueve un ambiente acogedor de la diversidad, en el que ésta 

se exprese y sea valorada como fortaleza y oportunidad para el logro de 

aprendizajes” (MINEDU, 2014, p. 53). 

Indicadores: 

- Crea un ambiente afectivo que contribuye al aprendizaje 

- Asume la diversidad como un medio para lograr los objetivos 

comunes 

- Utiliza estrategias que permiten respetar y reafirmar la diversidad 

  



 

 

 

- Interactúa con entusiasmo generando interés en los estudiantes 

por lograr los aprendizajes 

04 

El/la docente “genera relaciones de respeto, cooperación y soporte de los 

estudiantes con necesidades educativas especiales” (MINEDU, 2014, p. 53). 

 Indicadores: 

- Identifica y utiliza las fortalezas de los estudiantes para estas pueda 

contribuir al aprendizaje de sus pares 

- Crea oportunidad para que se realice un trabajo productivo en 

equipos 

- Monitorea y evalúa el avance de los estudiantes, retroalimentando 

hacia el logro de los objetivos 

- Desarrolla estrategias que permitan empoderar a los estudiantes 

con necesidades especiales 

  

05 

El/la docente “resuelve conflictos en diálogo con los estudiantes sobre la base 

de criterios éticos, normas concertadas de convivencia, códigos culturales y 

mecanismos pacíficos” (MINEDU, 2014, p. 53). 

 Indicadores: 

- Acuerda con los estudiantes normas claras en razón a los deberes, 

derechos y propósitos compartidos 

- Manifiesta la importancia de las normas 

- Resuelve los conflictos mediante el diálogo y soluciones pacíficas 

y razonables 

- Concilia acciones de reparo ante acciones no apropiadas 

  

06 

El/la docente “organiza el aula y otros espacios de forma segura, accesible y 

adecuada para el trabajo pedagógico y el aprendizaje, atendiendo a la 

diversidad” (MINEDU, 2014, p. 53). 

 Indicadores: 

- Secuencia acciones que contribuyan al logro del propósito 

- Acondiciona el espacio de acuerdo a las actividades, diversidad y 

seguridad de los estudiantes 

  

07 

El/la docente “reflexiona permanentemente, con sus estudiantes, sobre 

experiencias vividas de discriminación y exclusión, y desarrolla actitudes y 

habilidades para enfrentarlas” (MINEDU, 2014, p. 53). 

 Indicadores: 

- Reflexiona constantemente con los estudiantes sobre la diversidad 

- Presenta o gestiona estudios de casos o testimonios que permitan 

asumir posición crítica sobre la discriminación y exclusión  

- Utiliza estrategias para afrontar y erradicar la discriminación y 

  



 

 

 

exclusión 

Competencia IV: “Conduce el proceso de enseñanza con dominio de los contenidos 

disciplinares y el uso de estrategias y recursos pertinentes para que todos los 

estudiantes aprendan de manera reflexiva y crítica todo lo que concierne a la 

solución de problemas relacionados con sus experiencias, intereses y contextos 

culturales” (MINEDU, 2014, p. 53). 

Ocurrencia 

del fenómeno 

Desempeños SÍ NO 

08 

El/la docente “controla permanentemente la ejecución de su programación 

observando su nivel de impacto tanto en el interés de los estudiantes como en 

sus aprendizajes, introduciendo cambios oportunos con apertura y flexibilidad 

para adecuarse a situaciones imprevistas” (MINEDU, 2014, p. 53). 

  Indicadores: 

- Desarrolla la sesión de acuerdo a lo planificado en su plan de 

sesión 

- Verifica la eficacia de su planificación de acuerdo al logro del 

aprendizaje y el interés de estudiantes 

- Modifica, pertinente y creativamente, lo previsto en el plan de 

sesión de acuerdo a situaciones imprevistas 

  

09 

El/la docente “propicia oportunidades para que los estudiantes utilicen los 

conocimientos en la solución de problemas reales con una actitud reflexiva y 

crítica” (MINEDU, 2014, p. 53). 

  Indicadores: 

- Plantea pregunta y problemas reales e importantes para los 

estudiantes 

- Fomenta la discusión cada vez más compleja de situaciones 

significativas para los estudiantes 

- Propicia la investigación, el análisis y la crítica de problemas 

reales  

- Propicia la creación de soluciones reales ante problemas también 

reales 

  

10 

El/la docente “constata que todos los estudiantes comprenden los propósitos de 

la sesión de aprendizaje y las expectativas de desempeño y progreso” 

(MINEDU, 2014, p. 53). 

  Indicadores: 

- Manifiesta los aprendizajes a lograr, los criterios de evaluación y 

los desempeños que evidenciarán los estudiantes 

- Monitorea a través de preguntas si los estudiantes han 

comprendido lo que se espera de ellos y lo que tendrán que hacer 

  



 

 

 

11 

El/la docente “desarrolla, cuando corresponde, contenidos teóricos y 

disciplinares de manera actualizada, rigurosa y comprensible para todos los 

estudiantes” (MINEDU, 2014, p. 53). 

Indicadores: 

- Utiliza un lenguaje sencillo, organizadores gráficos o ejemplos 

para compartir los conocimientos sobre el área 

- Muestra disposición para atender las dudas o preguntas de los 

estudiantes  

- Evidencia didáctica actualizada sobre el área que enseña 

  

12 

El/la docente “desarrolla estrategias pedagógicas y actividades de aprendizaje 

que promueven el pensamiento crítico y creativo en sus estudiantes y que los 

motiven a aprender” (MINEDU, 2014, p. 53). 

Indicadores: 

- Desarrolla actividades que promueven el pensamiento crítico y el 

pensamiento creativo 

- Utiliza materiales y estrategias que promueven el pensamiento 

crítico y el pensamiento creativo 

- Plantea situaciones desafiantes con el fin de generar interés, 

criticidad, curiosidad, indagación etc., en los estudiantes 

 

  

13 

El/la docente “utiliza recursos y tecnologías diversas y accesibles, y el tiempo 

requerido en función del propósito de la sesión de aprendizaje” (MINEDU, 2014, 

p. 53). 

Indicadores: 

- Utiliza recursos y materiales coherentes con las actividades 

propuestas, los propósitos de aprendizaje y la diversidad de los 

estudiantes 

- Promueve el uso de la tecnología dela información y 

comunicación 

- Determina el tiempo según las necesidades de aprendizaje  

- Plantea reglas para las actividades de transición 

  

14 

El/la docente “maneja diversas estrategias pedagógicas para atender de manera 

individualizada a los estudiantes con necesidades educativas especiales” 

(MINEDU, 2014, p. 53). 

Indicadores: 

- Adapta su plan de clase para que los estudiantes con necesidades 

educativas especiales logren los aprendizajes 

- Enseña con respeto y propicia la integración de estudiantes con 

necesidades educativas especiales en grupos heterogéneos 

  



 

 

 

- Asigna actividades relevantes y adaptadas a los estudiantes con 

necesidades educativas especiales 

- Ayuda a desarrollas estrategias para aprender a los estudiantes con 

necesidades especiales  

- Emplea accesibles formatos de evaluación de acuerdo a las 

necesidades educativas especiales de los estudiantes 

Competencia V: “Evalúa permanentemente el aprendizaje de acuerdo con los 

objetivos institucionales previstos, para tomar decisiones y retroalimentar a sus 

estudiantes y a la comunidad educativa, teniendo en cuenta las diferencias 

individuales y los diversos contextos culturales” (MINEDU, 2014, p. 53). 

Ocurrencia 

del fenómeno 

Desempeños SÍ NO 

15 

El/la docente “utiliza diversos métodos y técnicas que permiten evaluar en 

forma diferenciada los aprendizajes esperados, de acuerdo con el estilo de 

aprendizaje de los estudiantes” (MINEDU, 2014, p. 53). 

  Indicadores: 

- Evalúa oportunamente teniendo en cuenta los ritmos de 

aprendizaje 

- A la hora de evaluar, toma en cuenta las formas de aprender de 

los estudiantes 

- Utiliza diferentes estrategias para acopiar, analizar y valorar 

información que le sirve para evaluar a los estudiantes 

- Brinda oportunidades para que el estudiante reflexione sobre los 

logros de aprendizajes y mejore los mismo 

  

16 

El/la docente “elabora instrumentos válidos para evaluar el avance y logros en 

el aprendizaje individual y grupal de los estudiantes” (MINEDU, 2014, p. 53). 

  Indicadores: 

- Utiliza diversos métodos, técnicas e instrumentos para evaluar 

capacidades, conocimientos y actitudes 

- Utiliza diferentes instrumentos para analizar los trabajos de los 

estudiantes 

  

17 

El/la docente “sistematiza los resultados obtenidos en las evaluaciones para la 

toma de decisiones y la retroalimentación oportuna” (MINEDU, 2014, p. 53). 

  Indicadores: 

- Organiza y comunica los resultados de las evaluaciones 

- Ofrece retroalimentación sobre la situación real de los 

estudiantes, los logros esperados y cómo llegar a ellos, utilizando 

los mapas de progreso del ciclo 

- Propicia la reflexión de los estudiantes sobre los resultados de 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

evaluación y brinda formas para el progreso hacia los logros 

esperados 

- Toma decisiones y modifica su planificación y el desarrollo de 

los procesos pedagógicos, en razón de la información obtenida en 

la evaluación 

18 

El/la docente “evalúa los aprendizajes de todos los estudiantes en función de 

criterios previamente establecidos, superando prácticas de abuso de poder” 

(MINEDU, 2014, p. 53). 

Indicadores: 

- Desarrolla formas de evaluar coherentes con los aprendizajes 

esperados 

- Comunica los criterios de evaluación, los cuáles son coherentes 

con los aprendizajes esperados 

- Propicia la autoevaluación y la coevaluación  

- Se limita a evaluar sólo los aprendizajes esperados 

- No utiliza los resultados de evaluación como medio para 

manipular o presionar a los estudiantes  

  

19 

El/la docente “comparte oportunamente los resultados de la evaluación con los 

estudiantes, para generar compromisos sobre los logros de aprendizaje” 

(MINEDU, 2014, p. 53). 

Indicadores: 

- Realiza acciones para compartir y reflexionar con los estudiantes 

sobre los avances del proceso de enseñanza y aprendizaje 

- Informa oportunamente al estudiante sobre su nivel del logro y el 

logro esperado 

- Plantea acciones para reforzar la idea de corresponsabilidad 

(docente – estudiante) de los resultados  

  

 

 

  

Director de la I.E.  Investigador 



 

 

 

ANEXO N° 02 

INSTRUMENTOS DE APLICACIÓN PARA EL MONITOREO Y 

ACOMPAÑAMIENTO SEGÚN EL ENFOQUE CRÍTICO REFLEXIVO 

MONITOREO 

I.- REGISTROS DE HECHOS SEGÚN CRONOLOGÍA: 

FICHA PARA EL REGISTRO DE HECHOS 

DOCENTE           : ……………………………………………………….…......………….………. 

ESPECIALIDAD  : ………………………....   GRADO: ……….     SECCIÓN: …..………….... 

FECHA DE APLICACIÓN: …………………..   MONITOR: …………….……………………. 

PROPÓSITO DE LA SESIÓN:…………………………………………..………………………… 

……………………………………………………………………………………………………….. 

PROCESOS 

PEDAGÓGICOS 

¿Qué hizo el docente? ¿Qué hizo el estudiante? 

I 

N 

I 

C 

I 

O 

Problematización  

 

 

Propósito y 

organización 

 

 

 

Motivación  

 

 

Saberes previos  

 

 

D 

E 

S 

A 

R 

R 

O 

L 

L 

O 

 

 

Gestión y 

acompañamiento 

de los 

aprendizajes 

  

C 

I 

E 

R 

R 

E 

 

 

Evaluación 

  



 

 

 

II.- IDENTIFICACIÓN DE NECESIDADES FORMATIVAS (reflexión del monitor): 

Desempeño (11-29, MBDD) Evidencia (hechos y 

actitudes) 

Justificación de la 

acción (marco 

referencial, creencias) 

Conclusión (debilidades 

fortalezas) 

Necesidades 

formativas 

 

11.- 11.- 11.- 

 

 

 

11.- 

 

12.- 12.- 12.- 12.- 



 

 

 

 

13.- 13.- 13.- 13.- 

 

14.- 14.- 14.- 14.- 

 

15.- 15.- 15.- 15.- 



 

 

 

 

16.- 16.- 16.- 16.- 

 

17.- 17.- 17.- 17.- 

 

18.- 18.- 18.- 18.- 



 

 

 

 

 

19.- 19.- 19.- 19.- 

 

20.- 20.- 20.- 20.- 



 

 

 

 

21.- 21.- 21. - 21.- 

 

22.- 22.- 22.- 22.- 

 

23.- 23.- 23.- 23.- 



 

 

 

 

24.- 24.- 24.- 24.- 

 

25.- 25.- 25.- 25.- 

 

26.- 26.- 26.- 26.- 



 

 

 

 

27.- 27.- 27.- 27.- 

 

28.- 28.- 28.- 28.- 

 

29.- 29.- 29.- 29.- 



 

 

 

III. PREGUNTAS PARA EL DIÁLOGO CRÍTICO REFLEXIVO 

 

 

 

 

 

 

Desem 

peño                   

(11-29, 

MBDD) 

Evidencia 

(hechos y 

actitudes) 

 

Preguntas para la reflexión 

11 11  

12 12  

13 13  

14 14  

15 15  

16 16  

17 17  

18 18  

19 19  

20 20  

21 21  

22 22  

23 23  

24 24  

25 25  

26 26  

27 27  

28 28  

29 29  



 

 

 

IV.- EJECUCIÓN DEL DIÁLOGO CRÍTICO REFLEXIVO Y 

CONTRASTACIÓN DE PERSPECTIVAS: 

a) Planteamiento de preguntas: 

¿Cuál fue el propósito de tu sesión de aprendizaje? ¿Lo lograste? ¿Cómo lo 

sabes? ¿Cómo lo hiciste? ¿Qué crees que es lo más destacable de tu 

desempeño en el aula?  

………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………… 

b) Registro de información: 

 

 

 

 

 



 

 

 

Desempeño Evidencia Preguntas de 

reflexión 

Respuesta Preguntas sobre los supuestos Supuestos Perspectiva del monitor Conclusiones  Necesidades formativas 

11 11   

 

    

 

11 

12 12       12 

13 13       13 

14 14       14 

15 15       15 

16 16       16 

17 17       17 

18 18       18 

19 19       19 

20 20       20 

21 21       21 

22 22       22 

23 23       23 

24 24       24 

25 25       25 

26 26       26 

27 27       27 

28 28       28 

29 29       29 



 

 

 

V. PRIORIZACIÓN DE DESEMPEÑOS Y NECESIDADES FORMATIVAS: 

 

Desempeño 

(11-29, 

MBDD) 

 

 

Necesidad 

 

Nivel de desarrollo 

Desempeños y necesidades 

formativas priorizadas 

para el acompañamiento 

pedagógico (consignar el 

número del desempeño ) 

Inicio Proceso Destacado  

11 11    

12 12    

13 13    

14 14    

15 15    

16 16    

17 17    

18 18    

19 19    

20 20    

21 21    

22 22    

23 23    

24 24    

25 25    

26 26    

27 27    

28 28    

29 29    

 

 

FIRMA DEL MONITOR   FIRMA DEL DOCENTE 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ACOMPAÑAMIENTO 

I. VISUALIZACIÓN DEL ESCENARIO FUTURO 

Desempeño o necesidades formativas 

priorizadas  

(consignar el número del desempeño ) 

 

 

Perfil futuro del docente 

  

 

 

 

 

 

II. ORGANIZACIÓN DE LA INTERVENCIÓN 

Necesidad 

de 

formación 

Objetivo de 

formación 

Estrategia Ejes 

temáticos 

Bibliografía, 

linkografía, 

etc. 

Medios  

Materiales 

Instrumento 

Fecha 

  Visita en aula 

Diálogo crítico 

reflexivo 

   

 

 

  Visita en aula 

Diálogo crítico 

reflexivo 

   

 

 

  Visita en aula 

Diálogo crítico 

reflexivo 

   

 

 

  Visita en aula 

Diálogo crítico 

reflexivo 

   

 

 

 

 

 

 



 

 

 

III. EJECUCIÓN DE LA ESTRATEGIA (VISITA EN AULA Y DIÁLOGO) - DESCRIPCIÓN DEL DESEMPEÑO PRIORIZADO: 

 

 

 

 

 

 

Lo que se 

observará 

(desempeño 

priorizado) 

 

Necesidades 

 

Acción del docente 

 

Acción del estudiante 

    

 

    

   

 

 

 

    

 



 

 

 

IV. DECONSTRUCCIÓN DE LA PRÁCTICA PEDAGÓGICA Y CONTRASTACIÓN CON LA TEORÍA (REFLEXIÓN TEÓRICA): 

 

1. Desempeño observado 

durante la visita al aula 

(consignar sólo el 

número del desempeño) 

2. Sucesos 3. Preguntas 4. Justificación del docente sobre su práctica 

pedagógica (supuestos) 

N°           Fecha:  ¿Qué significa esto? ¿Por qué has 

hecho esto? ¿Para qué? 

 

 

N°           Fecha:    

N°           Fecha:    

N°           Fecha:    

5. Caracterización de la 

práctica pedagógica 

 

 

 

6. Contrastación de la práctica pedagógica con la teoría o la 

experiencia: 

7. Conclusiones 8. Compromisos de mejora 

¿qué cambiará? ¿cómo será? 

9. Firma del 

acompañante y 

acompañado 

1er 

acompañ

amiento 

Acompañante: 

 

Acompañado: 

   



 

 

 

2do 

acompañ

amiento 

Acompañante: 

 

Acompañado: 

 

   

3er 

acompañ

amiento 

Acompañante: 

 

Acompañado: 

 

   

4to 

acompañ

amiento 

Acompañante: 

 

Acompañado: 

   



 

 

 

V. COMPROMISOS DE MEJORA 

¿Qué cambiará? ¿Cómo será? (compromisos 

de mejora) 

¿Qué continuará? 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  FIRMA DEL MONITOR-ACOMPAÑANTE   FIRMA DEL DOCENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

VI. CONCLUSIONES FINALES (producción del saber pedagógico) 

 

CONCLUSIONES  

Yo soy el docente …………………………………………………… y, después de la 

implementación y ejecución del acompañamiento pedagógico, con relación a mi 

práctica pedagógica, puedo concluir lo siguiente: 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………..………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………….…. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

VI. DETERMINACIÓN DE LA NUEVA REALIDAD DEL DESEMPEÑO 

DOCENTE 

Desempeños o 

necesidades 

priorizadas en 

el monitoreo 

(consignar sólo 

el número) 

 

Perfil esperado del docente 

acompañado 

 

Necesidades superadas y nuevas 

necesidades identificadas después 

del acompañamiento 

   

  

 

 

 

 

 

   

   

 

 

 

 

 

    FIRMA DEL MONITOR-ACOMPAÑANTE   FIRMA DEL DOCENTE 

 

 

 



 

 

 

ANEXO N° 03 

FICHA DE VALIDACIÓN DE PROPUESTA – JUEZ N° 1 

 

 

 

I. PRESENTACIÓN 

Respetado juez: Usted ha sido convocado para evaluar la propuesta Plan de monitoreo y acompañamiento 

docente basado en el enfoque crítico reflexivo que hace parte de la investigación Plan de monitoreo y 

acompañamiento basado en el enfoque crítico reflexivo para mejorar el desempeño docente de los 

profesores del nivel secundario de la I.E. N° 10061, Colaya, Salas – 2018.  

La evaluación de esta propuesta es de gran relevancia para obtener su validez y pueda ser aplicada 

eficientemente, coadyuvando al área de investigación y a la praxis de la Gerencia Educativa. Se agradece su 

distinga colaboración. 

II. DATOS DEL JUEZ 

Nombres y apellidos del juez:         Mg. Néstor Enrique Arbañil Rivadeneira 

Formación académica:  Lic. Sociología – UNPRG - Lambayeque 

 Lic. Educación, especialidad: Historia y Geografía – UNPRG – Lambayeque 

- 1997 

 Maestría en Educación con mención en Psicología de la Educación – 

Universidad Facultad de Teología Pontificia y Civil de Lima - Lima 

 Maestría en Educación con Mención en Informática Educativa y 

Tecnologías de la Información y Comunicación - USAT - Chiclayo 

 Segunda Especialidad en Gestión Escolar con Liderazgo Pedagógico – 

PUCP – 2018 

 Diplomado en Gestión Escolar – PUCP - 2017 

Experiencia laboral:  Docente Instituto Superior Pedagógico Público José Santos Chocano 196 – 

Utcubamba. 

 Docente Instituto Superior Tecnológico ETEN – Ciudad de Eten - Chiclayo 

 Docente IE N° 10082 – Cerro Cascajal – Olmos (1998 – 2009) 

 Docente IE Cruz de Chalpón - Motupe (2010 – 2014) 

 Directivo desde el 2015 IE Luis Felipe de las Casas Grieve – Motupillo - 

Ferreñafe 
CARGO ACTUAL: Director de la IE Luis Felipe De Las Casas Grieve – Motupillo – Ferreñafe, 

desde marzo del 2015 hasta la actualidad. 

 

 

III. OBJETIVOS 

 De la investigación: Proponer un plan de monitoreo y acompañamiento basado en el enfoque crítico 

reflexivo para mejorar el desempeño docente de los profesores del nivel secundario de la I.E. 10061, 

Colaya, Salas – 2018 

 Del juicio de expertos: Validar el contenido y estructuración de la propuesta Plan de monitoreo y 

acompañamiento docente basado en el enfoque crítico reflexivo 

 De la propuesta: Mejorar el desempeño del docente, en razón al desarrollo de los procesos pedagógicos 

en su labor áulica, mediante el establecimiento de una secuencia de acciones para el monitoreo y 

acompañamiento desde la perspectiva crítico reflexiva. 



 

 

 

IV. CALIFICACIÓN DE LA PROPUESTA: 

Respetado juez, teniendo en cuenta las siguientes categorías e indicadores de evaluación, califique Ud. 

cada elemento estructural y su contenido, según corresponda: 

CATEGORÍA VALORES INDICADOR 

CLARIDAD 

Las instrucciones o explicación 

del elemento y su contenido se 

comprenden con facilidad, 

evidenciando precisión en el 

sentido de las palabras y 

adecuada organización de las 

ideas  

No = No cumple con 

el criterio 

 

El elemento estructural y su 

contenido no es claro 

 

Sí = Sí cumple con el 

criterio 

El elemento estructural y su 

contenido es claro, presentan 

precisión en el sentido de las 

palabras y adecuada organización 

de las ideas. 

COHERENCIA 

El elemento estructural y su 

contenido se relacionan 

lógicamente así como con la 

dimensión a la que pertenecen 

No = No cumple con 

el criterio 

 

El elemento estructural y su 

contenido no se relacionan entre 

sí, ni con la dimensión a la que 

pertenece 

 

Sí = Sí cumple con el 

criterio 

El elemento estructural se 

relaciona lógicamente con su 

contenido y con la dimensión a la 

que pertenece 

RELEVANCIA 

El elemento estructural y su 

contenido es esencial o 

importante para desarrollar la 

dimensión a la que pertenece 

 

No = No cumple con 

el criterio 

El elemento estructural y su 

contenido puede ser omitido sin 

que esto afecte el desarrollo de la 

dimensión 

 

Sí = Sí cumple con el 

criterio 

El elemento estructural y su 

contenido es esencial o 

importante para desarrollar la 

dimensión. 

CONSISTENCIA 

El elemento estructural y su 

contenido propuesto tiene 

correspondencia con la teoría que 

lo sustenta. 

 

No = No cumple con 

el criterio 

El elemento estructural y su 

contenido no tiene 

correspondencia con la teoría que 

sustenta la propuesta 

 

Sí = Sí cumple con el 

criterio 

El elemento estructural y su 

contenido tiene correspondencia 

con la teoría que sustenta la 

propuesta 

SUFICIENCIA 

El elemento estructural presenta 

contenido suficiente para poder 

desarrollarlo. 

 

No = No cumple con 

el criterio 

El elemento estructural no 

presenta contenido suficiente 

para poder desarrollarlo. 

Sí = Sí cumple con el 

criterio 

El elemento estructural presenta 

contenido suficiente para poder 

desarrollarlo. 



 

 

 

 

TABLA DE CALIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

V. CONCLUSIONES:  
Se valida la propuesta en cuestión, ya que se ha evidenciado que los elementos estructurales y su contenido cumplen 

con la mayoría de las categorías e indicadores de evaluación, resultando, en sumatoria, que la mayoría de estos 

obtiene casi la calificación más alta (4/5) y tres elementos estructurales obtuvo el puntaje máximo de 5/5, 

concluyéndose que sobrepasan la valla de lo aceptable. Sin embargo, se han precisado algunas sugerencias para 

obtener el puntaje máximo de 5/5 en cada uno de los elementos estructurales. 

 

 

_________________________________________ 

Mg. Néstor Enrique Albañil Rivadeneira 

DNI:17430447 

DIME

NSIÓN 

Elemento 

estructural 
Claridad 

Cohere

ncia 

Relevan

cia 

Consi

stenci

a 

Suficie

ncia 
Total 

Observaciones y/o 

sugerencias 

 

 

 

 

Monit

oreo 

Registro de 

hechos según 

cronología 

Sí Sí Sí Sí Sí 
Sí = 5 

No = 0 
 

Identificación de 

las necesidades 

formativas 

Sí Sí Sí Sí No 
Sí = 4 

No = 1 

Pautar la organización de los 

puntos críticos o necesidades 

formativa 

Preguntas para 

el diálogo crítico 

reflexivo 

No Sí Sí Sí Sí 
Sí = 4 

No = 1 

Organizar los ejemplos de las 

preguntas de acuerdo algún 

criterio; así, por ejemplo: 

según nivel de profundidad, 

según etapa del diálogo, 

según tipo de pregunta, etc. 

Ejecución del 

diálogo crítico 

reflexivo y 

contrastación de 

perspectiva 

Sí Sí Sí Sí Sí 
Sí = 5 

No = 0 
 

Priorización de 

desempeños y 

necesidades 

formativas 

Sí Sí Sí Sí Sí 
Sí = 5 

No = 0 
 

 

 

Acomp

añami

ento 

Ejecución de las 

estrategias: 

visita en aula y 

diálogo, desde el 

enfoque crítico 

reflexivo. 

No Sí Sí 

 

Si 

 

Sí 
Sí = 4 

No = 1 

Plantear preguntas 

introductorias que creen un 

clima de confianza y 

tranquilidad en el docente. 

Conclusiones 

(producción del 

saber 

pedagógico) 

No Sí Sí Sí Sí 
Sí = 4 

No = 1 

Clarificar en qué consiste el 

saber pedagógico 



 

 

 

FICHA DE VALIDACIÓN DE PROPUESTA – JUEZ N° 2  

I. PRESENTACIÓN 
Respetado juez: Usted ha sido convocado para evaluar la propuesta Plan de monitoreo y acompañamiento 

docente basado en el enfoque crítico reflexivo que hace parte de la investigación Plan de monitoreo y 

acompañamiento basado en el enfoque crítico reflexivo para mejorar el desempeño docente de los 

profesores del nivel secundario de la I.E. N° 10061, Colaya, Salas – 2018.  

La evaluación de esta propuesta es de gran relevancia para obtener su validez y pueda ser aplicada 

eficientemente, coadyuvando al área de investigación y a la praxis de la Gerencia Educativa. Se agradece su 

distinga colaboración. 

II. DATOS DEL JUEZ 
Nombres y apellidos del juez:         Mg. Carlos Ulises Vásquez Crisanto 

Formación académica:  Lic. Educación, especialidad: Historia y Geografía – UNPRG – Lambayeque. 

 Maestría en Ciencias con mención en Docencia Universitaria e 

Investigación Educativa 

 Estudios concluidos de Doctorado en Ciencias de la Educación. Escuela de 

Postgrado - UNPRG 

Experiencia laboral:  Docente Principal UNPRG-FACHSE 

 Ex docente de la Universidad San Martín de Porres – Filial Norte. 

Cargo actual: Docente del DACE-FACHSE UNPRG 

 

Producción intelectual:  Instrumentos de Evaluación Institucional de la FACHSEUNPRG. 

Lambayeque -2007. 

 Patrón de Calidad de la Facultad de Ciencias Histórico Sociales y 

Educación UNPRG - Lambayeque 2006.  

 Propuesta Pedagógica Curricular del CEAP “Pedro Ruiz Gallo” – FACHSE- 

UNPRG – Lambayeque 1999.  

 Plan Curricular del Diplomado en Historia. FACHSE – UNPRG - Lambayeque 

2003.  

 

III. OBJETIVOS 
 De la investigación: Proponer un plan de monitoreo y acompañamiento basado en el enfoque crítico 

reflexivo para mejorar el desempeño docente de los profesores del nivel secundario de la I.E. 10061, 

Colaya, Salas – 2018 

 Del juicio de expertos: Validar el contenido y estructuración de la propuesta Plan de monitoreo y 

acompañamiento docente basado en el enfoque crítico reflexivo 

 De la propuesta: Mejorar el desempeño del docente, en razón al desarrollo de los procesos pedagógicos 

en su labor áulica, mediante el establecimiento de una secuencia de acciones para el monitoreo y 

acompañamiento desde la perspectiva crítico reflexiva. 

 

 

 

 



 

 

 

IV. CALIFICACIÓN DE LA PROPUESTA: 
Respetado juez, teniendo en cuenta las siguientes categorías e indicadores de evaluación, califique Ud. 

cada elemento estructural y su contenido, según corresponda: 

 

CATEGORÍA VALORES INDICADOR 

CLARIDAD 

Las instrucciones o explicación 

del elemento y su contenido se 

comprenden con facilidad, 

evidenciando precisión en el 

sentido de las palabras y 

adecuada organización de las 

ideas  

No = No cumple con 

el criterio 

 

El elemento estructural y su 

contenido no es claro 

 

Sí = Sí cumple con el 

criterio 

El elemento estructural y su 

contenido es claro, presentan 

precisión en el sentido de las 

palabras y adecuada organización 

de las ideas. 

COHERENCIA 

El elemento estructural y su 

contenido se relacionan 

lógicamente así como con la 

dimensión a la que pertenecen 

No = No cumple con 

el criterio 

 

El elemento estructural y su 

contenido no se relacionan entre 

sí, ni con la dimensión a la que 

pertenece 

 

Sí = Sí cumple con el 

criterio 

El elemento estructural se 

relaciona lógicamente con su 

contenido y con la dimensión a la 

que pertenece 

RELEVANCIA 

El elemento estructural y su 

contenido es esencial o 

importante para desarrollar la 

dimensión a la que pertenece 

 

No = No cumple con 

el criterio 

El elemento estructural y su 

contenido puede ser omitido sin 

que esto afecte el desarrollo de la 

dimensión 

 

Sí = Sí cumple con el 

criterio 

El elemento estructural y su 

contenido es esencial o 

importante para desarrollar la 

dimensión. 

CONSISTENCIA 

El elemento estructural y su 

contenido propuesto tiene 

correspondencia con la teoría que 

lo sustenta. 

 

No = No cumple con 

el criterio 

El elemento estructural y su 

contenido no tiene 

correspondencia con la teoría que 

sustenta la propuesta 

 

Sí = Sí cumple con el 

criterio 

El elemento estructural y su 

contenido tiene correspondencia 

con la teoría que sustenta la 

propuesta 

SUFICIENCIA 

El elemento estructural presenta 

contenido suficiente para poder 

desarrollarlo. 

 

No = No cumple con 

el criterio 

El elemento estructural no 

presenta contenido suficiente 

para poder desarrollarlo. 

Sí = Sí cumple con el 

criterio 

El elemento estructural presenta 

contenido suficiente para poder 

desarrollarlo. 

 



 

 

 

 

TABLA DE CALIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

V. CONCLUSIONES:  
La propuesta Plan de monitoreo y acompañamiento docente basado en el enfoque crítico reflexivo presenta 

un alto puntaje en todos los elementos estructurales, por lo tanto, se deja constancia que, en su conjunto, 

presenta claridad, coherencia, relevancia, consistencia y suficiencia. Sin embargo, si se aspira a lograr el 

puntaje máximo en todas las categorías y elementos, se han detallado algunas observaciones y 

sugerencias.  

 

_________________________________________ 

Mg. Carlos Ulises Vásquez Crisanto 

DNI: 16698092

DIME

NSIÓN 

Elemento 

estructural 
Claridad 

Cohere

ncia 

Relevan

cia 

Consisten

cia 

Suficie

ncia 
Total 

Observaciones y/o 

sugerencias 

 

 

 

 

Monit

oreo 

Registro de 

hechos según 

cronología 
Sí  Sí  Sí  Sí  Sí  

Sí = 5  

No = 0  
  

Identificación 

de las 

necesidades 

formativas 

Sí  Sí  Sí  Sí  No  
Sí = 4  

No = 1  

Se sugiere incluir un 

instrumento para 

registrar las necesidades 

formativas  

Preguntas para 

el diálogo 

crítico reflexivo 
Sí  Sí  Sí  Sí  No  

Sí = 4  

No = 1  

Se sugiere incluir 

algunos ejemplos de 

preguntas que propicien 

la reflexión crítica.  

Ejecución del 

diálogo crítico 

reflexivo y 

contrastación 

de perspectiva 

Sí  Sí  Sí  Sí  No  
Sí = 4  

No = 1  
  

Priorización de 

desempeños y 

necesidades 

formativas 

Sí  Sí  Sí  Sí  Sí  
Sí = 5  

No = 0  
  

 

 

Acomp

añami

ento 

Ejecución de 

las estrategias: 

visita en aula y 

diálogo, desde 

el enfoque 

crítico reflexivo. 

SI  Sí  Sí  Si  No  
Sí = 4  

No = 1  

Se sugiere incluir 

algunos ejemplos de 

preguntas que propicien 

la reflexión crítica.  

Conclusiones 

(producción del 

saber 

pedagógico) 

Sí  Sí  Sí  Sí  Sí  

Sí = 5  

No = 0  
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